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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia, Portavocía y Acción Exterior
263 Resolución del Director General de Administración Local de la Consejería 
de Presidencia, Portavocía y Acción Exterior, por la que da publicidad al Acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local de 27 de octubre de 2023 (modificado por Acuerdo 
de 20 de diciembre de 2023 del mismo órgano), del Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena por el que se aprueban las bases y se convoca, mediante el sistema de 
libre designación, la provisión definitiva de los puestos de trabajo de Secretaría 
General del Pleno, Intervención Municipal y Dirección de la Oficina de Gobierno 
Municipal, reservado a funcionarios con habilitación de carácter nacional. 1494

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

264 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-51/2024) de fecha 
15 de enero de 2024, por la que se fija el procedimiento y plazo de presentación 
de solicitudes de evaluación de la actividad investigadora del personal docente e 
investigador en régimen laboral. 1503

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad Politécnica de Cartagena

265 Resolución RV-030/24, de 16 de enero, del Vicerrectorado de Profesorado, 
de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se fija el procedimiento y 
plazo de presentación de solicitudes de evaluación de la actividad investigadora 
del profesorado en régimen laboral. 1506

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
266 Resolución de 9 de enero de 2024 de la Dirección General de Recursos 
Humanos, Planificación Educativa e Innovación, por la que se acuerda el 
emplazamiento de los interesados en el procedimiento ordinario n.º 532/2023, 
seguido ante la Sala 1 de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Murcia, a instancia de don Antonio Jesús Vidal Martínez contra la 
desestimación presunta por silencio administrativo del recurso de alzada interpuesto 
en fecha 27 de julio de 2023 contra la Resolución motivada a la reclamación del 
tribunal n.º 10 de la especialidad de Educación Física, y del recurso de reposición 
interpuesto el 1 de agosto de 2023 contra la Orden de 21 de julio de 2023 de la 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo, por la que se declaran 
aprobadas las listas de aspirantes seleccionados en los procedimientos selectivos 
para el ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores 
de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores Especialistas en Sectores Singulares 
de Formación Profesional, Profesores de Música y Artes Escénicas y Profesores de 
Artes Plásticas y Diseño, convocados por Orden de 23 de diciembre de 2022 
(BORM 29 de diciembre). 1509
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3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia, Portavocía y Acción Exterior
267 Orden de la Consejería de Presidencia, Portavocía y Acción Exterior de 
concesión de los premios del concurso de dibujo “Mi pueblo, Europa”, 
en su XXII edición. 1511

Consejería de Economía, Hacienda y Empresa
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

268 Orden de 16 de enero de 2024 de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empresa, por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia destinadas a fomentar la I+D empresarial en 
el marco de la estrategia RIS4 Región de Murcia 2021-2027, cofinanciadas por el 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). 1521

Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
269 Orden de 29 de diciembre de 2023 de la Consejería de Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes, de concesión de ayudas destinadas a jóvenes para la 
realización de actividades juveniles durante el año 2023. 1560

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

270 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por 
la que se da publicidad a la Adenda por la que se modifica el convenio de 8 de 
noviembre de 2016 entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad Católica 
de San Antonio de Murcia, suscrito el 22 de diciembre de 2023, para la docencia 
e investigación en Medicina y Cirugía. 1613

271 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por 
la que se da publicidad a la Adenda por la que se modifica el convenio de 13 de 
julio de 2016 entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad Católica de 
San Antonio de Murcia, suscrito el 22 de diciembre de 2023, para la realización 
de prácticas docentes de la titulación de Enfermería. 1616

272 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por 
la que se da publicidad a la Adenda por la que se modifica el convenio de 13 de 
julio de 2016 entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad Católica de 
San Antonio de Murcia, suscrito el 22 de diciembre de 2023, para la realización 
de prácticas docentes de la titulación de Fisioterapia. 1619

III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Secretaría de Gobierno

273 Nombramientos de Juez de Paz Titular y Juez de Paz Sustituto para la 
localidad de Ceutí. 1622

IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz
274 Subvenciones a los clubes/entidades deportivas federadas de la ciudad 
de Caravaca de la Cruz - año 2024. 1623

275 Subvenciones deportistas individuales de Caravaca de la Cruz, año 2024. 1624

276 Subvenciones clubes/entidades/asociaciones organizadoras de eventos 
deportivos - año 2024. 1625
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Ceutí
277 Resolución de Alcaldía n.º 1741/2023 sobre delegación de competencias 
municipales.  1626

278 Constitución de la Junta de Gobierno Local. 1628

Mazarrón
279 Bases que rigen la convocatoria para constituir bolsa de empleo para la 
cobertura del puesto de trabajo de Fisioterapeuta en el M.I. Ayuntamiento 
de Mazarrón.  1630

280 Bases que rigen la convocatoria para constituir bolsa de empleo para la 
cobertura del puesto de trabajo de Pedagogo en el M.I. Ayuntamiento de Mazarrón. 1641

Molina de Segura
281 Oferta de empleo público para el ejercicio 2023. 1652

282 Exposición del padrón de la tasa por ocupación de la vía pública con puestos 
de mercados semanales. 1654

Murcia
283 Anuncio para la enajenación mediante subasta de dos parcelas integrantes 
del patrimonio público del suelo: parcela 301-PPS- parcela RD-A.01.2- de la Unidad 
de Actuación Única del Plan Parcial ZU-AB2 «Montevida» y parcela 302-PPS- parcela 
RD-A.02.1 de la Unidad de Actuación Única del Plan Parcial ZU-AB2 «Montevida». 1656
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia, Portavocía y Acción Exterior

263 Resolución del Director General de Administración Local de la 
Consejería de Presidencia, Portavocía y Acción Exterior, por la que 
da publicidad al Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 27 de 
octubre de 2023 (modificado por Acuerdo de 20 de diciembre 
de 2023 del mismo órgano), del Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena por el que se aprueban las bases y se convoca, mediante 
el sistema de libre designación, la provisión definitiva de los 
puestos de trabajo de Secretaría General del Pleno, Intervención 
Municipal y Dirección de la Oficina de Gobierno Municipal, 
reservado a funcionarios con habilitación de carácter nacional.

El Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, mediante el acuerdo adoptado en 
sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 27 de octubre 
de 2023, procedió a la aprobación de las Bases que han de regir la convocatoria 
para la provisión definitiva, por el sistema de libre designación, de los puestos 
de Secretario/a General del Pleno, Interventor/a Municipal y Director/a de la 
Oficina de Gobierno Municipal de dicho Ayuntamiento, reservado a funcionarios 
de administración local con habilitación de carácter nacional.

Dichas Bases han sido modificadas por acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local, celebrada en sesión ordinaria, el día 20 de diciembre de 2023.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 92 bis apartado 6, 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de bases de régimen local y en el 
artículo 46.2 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula 
el régimen jurídico de los funcionarios de administración local con habilitación de 
carácter nacional, en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto 53/2001, 
de 15 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Presidencia, esta Dirección General de Administración Local ha resuelto publicar 
en el siguiente anexo, la convocatoria para la provisión definitiva de los citados 
puestos, con arreglo a las siguientes bases.

Murcia, 9 de enero de 2024—El Director General de Administración Local. 
Francisco Abril Ruiz.
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Página 1495Número 15 Viernes, 19 de enero de 2024

Anexo

Bases para la provisión del puesto de Secretaría General del Pleno en el 
Ayuntamiento de Cartagena

Primera: Objeto de la convocatoria.

Es objeto de esta convocatoria la provisión por el sistema de libre 
designación del puesto de Secretario General del Pleno del Excmo. Ayuntamiento 
de Cartagena, entre funcionarios de Administración Local con Habilitación de 
Carácter Nacional, conforme a lo previsto en el artículo 45 del Real decreto 
128/2018, de 16 de febrero, por el que se regula el régimen jurídico de los 
funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional.

Segunda: Características del puesto.

- Corporación Local: Ayuntamiento de Cartagena.

- Denominación del Puesto de Trabajo: Secretario General del Pleno.

- Nivel de complemento de destino: 30.

- Complemento Específico anual: 33.517,82.-€

- Forma de Provisión: Libre designación.

- Grupo/Subgrupo: A/A1.

- Escala: Habilitación Nacional. 

- Subescala: Secretaría.

- Categoría: Superior.

Tercera: Requisitos.

1. El puesto de trabajo convocado podrá ser solicitado por el personal 
funcionario de carrera perteneciente a la Escala de Habilitación Nacional, 
Subescala de Secretaría, Categoría superior, Grupo de Clasificación A1.

2. No podrán participar en la convocatoria los funcionarios que se encuentren 
en cualquiera de los siguientes supuestos: a) Los funcionarios inhabilitados y los 
suspensos en virtud de sentencia o resolución administrativa firme, si no hubiera 
transcurrido el tiempo señalado en ellas de suspensión. b) Los funcionarios 
destituidos, a puestos de la Corporación donde se produjo la sanción, si no 
hubiera transcurrido el plazo establecido en la misma. c) Los funcionarios en las 
situaciones de excedencia voluntaria a que se refiere el artículo 89.1.a) y b) del 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, si no hubiera transcurrido el 
plazo de dos años desde el pase a las mismas.

3. Los requisitos mencionados deberán reunirse en la fecha de terminación 
del plazo de presentación de solicitudes. 

Cuarta: Presentación de solicitud, documentación y plazos.

1. PLAZO: Quince días hábiles a partir del siguiente al de su anuncio en el BOE.

2. FORMA: La presentación de solicitudes se formalizará por medio de 
sede electrónica mediante instancia normalizada en la web del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena (www.cartagena.es), conforme a lo dispuesto en la 
Base 5 de las Bases Generales 2022. La presentación se llevará exclusivamente 
de forma telemática de acuerdo con lo dispuesto en la Ordenanza Reguladora 
de la Administración Electrónica en el Ayuntamiento de Cartagena, BORM n.º 144, 
de 24/06/2020.
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La presentación de la instancia será considerada como Declaración 
Responsable de Veracidad del interesado de los datos que figuran en la misma, 
así como de que reúnen todos y cada uno de los requisitos para la participación 
en la convocatoria.

A la instancia se adjuntará currículum en el cual figuren:

a. La titulación académica.

b. La condición de funcionario/a de Administración local con habilitación de 
carácter nacional.

c. Los años de servicio.

d. Los puestos de trabajo desempeñados en las administraciones públicas. 
Se tendrá en cuenta fundamentalmente la experiencia acreditada de dos años en 
secretaría de entidades locales en municipios de gran población o diputaciones 
provinciales.

e. Estudios, cursos, formación y especialización realizados.

f. Cualquier otro mérito que se considere oportuno destacar en relación con 
las funciones atribuidas al puesto solicitado, perteneciente a un municipio de 
gran población en los términos del contemplado en la Ley 57/2003, de 16 de 
diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno local, acompañando 
documentación fidedigna acreditativa de los extremos indicados.

Las circunstancias detalladas en la solicitud y los méritos alegados en el 
currículum se acreditarán fehacientemente por el candidato que resulte elegido, 
mediante la presentación de los documentos originales en el Servicio de Recursos 
Humanos del Ayuntamiento de Cartagena, con carácter previo a la designación, a 
efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria 
y de los méritos alegados en el currículum.

Quinta: Entrevista.

Los aspirantes podrán ser convocados, en su caso, para la realización de 
una entrevista, cuya fecha, hora y lugar de realización serán publicadas en el 
tablón de anuncios de la página web. La entrevista podrá ser realizada de modo 
presencial o telemático. No se prevé pago alguno por desplazamiento de los 
interesados para asistencia a la entrevista. 

Sexta: Resolución y nombramiento.

La resolución de la presente convocatoria corresponde a la Junta de Gobierno 
Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, que lo hará por el procedimiento de 
libre designación, una vez constatados los requisitos exigidos en la convocatoria, 
en un plazo máximo de un mes, dando inmediata cuenta al Pleno y trasladando la 
resolución a los órganos competentes para su publicación en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Dicha resolución se motivará con referencia al cumplimiento, por parte de 
la persona candidata elegida, de los requisitos y especificaciones exigidas en la 
convocatoria y de la competencia para proceder al nombramiento, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 80 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público. En todo caso, deberá quedar acreditado en el 
procedimiento, como fundamento de la resolución adoptada, la observancia del 
procedimiento debido.

NPE: A-190124-263
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Séptima: Toma de posesión.

1. Los plazos para la toma de posesión serán los mismos que los establecidos 
para los funcionarios con habilitación de carácter nacional nombrados en virtud 
del procedimiento de concurso al que se refiere el artículo 41 del Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo.

2. El puesto de trabajo adjudicado será irrenunciable, aunque el candidato 
designado podrá ser destituido, con carácter discrecional, y por resolución 
motivada, por el mismo órgano que lo nombró, debiendo en este caso, ser 
adscrito provisionalmente, con efectos del día siguiente al de la fecha del cese, a 
un puesto de trabajo de su mismo grupo de titulación.

Octava: Normativa supletoria. 

Para todo lo que no prevean estas bases, será de aplicación el Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 
funcionarios de la Administración Local con habilitación de carácter nacional, el 
Capítulo III del Título III del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de 
la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del 
Estado, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local 
y el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Bases para la provisión del puesto de Intervención en el Ayuntamiento 
de Cartagena

Primera: Objeto de la convocatoria.

Es objeto de esta convocatoria la provisión por el sistema de libre 
designación del puesto de Interventor del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, 
entre funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter 
Nacional, conforme a lo previsto en el artículo 45 del Real decreto 128/2018, 
de 16 de febrero, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración local con habilitación de carácter nacional.

Segunda: Características del puesto.

- Corporación Local: Ayuntamiento de Cartagena.

- Denominación del Puesto de Trabajo: Interventor.

- Nivel de complemento de destino: 30.

- Complemento Específico anual: 50.606,08.-€

- Forma de Provisión: Libre designación.

- Grupo/Subgrupo: A/A1.

- Escala: Habilitación Nacional. 

- Subescala: Intervención-Tesorería

- Categoría: Superior.

Tercera: Requisitos.

1. El puesto de trabajo convocado podrá ser solicitado por el personal 
funcionario de carrera perteneciente a la Escala de Habilitación Nacional, Subescala 
de Intervención-Tesorería, Categoría superior, Grupo de Clasificación A1.
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2. No podrán participar en la convocatoria los funcionarios que se encuentren 
en cualquiera de los siguientes supuestos: a) Los funcionarios inhabilitados y los 
suspensos en virtud de sentencia o resolución administrativa firme, si no hubiera 
transcurrido el tiempo señalado en ellas de suspensión. b) Los funcionarios 
destituidos, a puestos de la Corporación donde se produjo la sanción, si no 
hubiera transcurrido el plazo establecido en la misma. c) Los funcionarios en las 
situaciones de excedencia voluntaria a que se refiere el artículo 89.1.a) y b) del 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, si no hubiera transcurrido el 
plazo de dos años desde el pase a las mismas.

3. Los requisitos mencionados deberán reunirse en la fecha de terminación 
del plazo de presentación de solicitudes. 

Cuarta: Presentación de solicitud, documentación y plazos.

1. PLAZO: Quince días hábiles a partir del siguiente al de su anuncio en el BOE.

2. FORMA: La presentación de solicitudes se formalizará por medio de sede 
electrónica mediante instancia normalizada en la web del Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena (www.cartagena.es), conforme a lo dispuesto en la Base 5 de las Bases 
Generales 2022. La presentación se llevará exclusivamente de forma telemática 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ordenanza Reguladora de la Administración 
Electrónica en el Ayuntamiento de Cartagena, BORM n.º 144, de 24/06/2020.

La presentación de la instancia será considerada como Declaración 
Responsable de Veracidad del interesado de los datos que figuran en la misma, 
así como de que reúnen todos y cada uno de los requisitos para la participación 
en la convocatoria.

A la instancia se adjuntarán currículum en el cual figuren:

a. La titulación académica.

b. La condición de funcionario/a de Administración local con habilitación de 
carácter nacional.

c. Los años de servicio.

d. Los puestos de trabajo desempeñados en las administraciones públicas. Se 
tendrá en cuenta fundamentalmente la experiencia acreditada de dos años en la 
Intervención de entidades locales en municipios de gran población o diputaciones 
provinciales.

e. Estudios, cursos, formación y especialización realizados.

f. Cualquier otro mérito que se considere oportuno destacar en relación con 
las funciones atribuidas al puesto solicitado, perteneciente a un municipio de 
gran población en los términos del contemplado en la Ley 57/2003, de 16 de 
diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno local, acompañando 
documentación fidedigna acreditativa de los extremos indicados.

Las circunstancias detalladas en la solicitud y los méritos alegados en el 
currículum se acreditarán fehacientemente por el candidato que resulte elegido, 
mediante la presentación de los documentos originales en el Servicio de Recursos 
Humanos del Ayuntamiento de Cartagena, con carácter previo a la designación, a 
efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria 
y de los méritos alegados en el currículum.

Quinta: Entrevista.

Los aspirantes podrán ser convocados, en su caso, para la realización de 
una entrevista, cuya fecha, hora y lugar de realización serán publicadas en el 
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tablón de anuncios de la página web. La entrevista podrá ser realizada de modo 
presencial o telemático. No se prevé pago alguno por desplazamiento de los 
interesados para asistencia a la entrevista. 

Sexta: Resolución y nombramiento.

La resolución de la presente convocatoria corresponde a la Junta de Gobierno 
Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, que lo hará por el procedimiento de 
libre designación, una vez constatados los requisitos exigidos en la convocatoria, 
en un plazo máximo de un mes, dando inmediata cuenta al Pleno y trasladando la 
resolución a los órganos competentes para su publicación en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Dicha resolución se motivará con referencia al cumplimiento, por parte de 
la persona candidata elegida, de los requisitos y especificaciones exigidas en la 
convocatoria y de la competencia para proceder al nombramiento, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 80 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público. En todo caso, deberá quedar acreditado en el 
procedimiento, como fundamento de la resolución adoptada, la observancia del 
procedimiento debido.

Séptima: Toma de posesión.

1. Los plazos para la toma de posesión serán los mismos que los establecidos 
para los funcionarios con habilitación de carácter nacional nombrados en virtud 
del procedimiento de concurso al que se refiere el artículo 41 del Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo.

2. El puesto de trabajo adjudicado será irrenunciable, aunque el candidato 
designado podrá ser destituido, con carácter discrecional, y por resolución 
motivada, por el mismo órgano que lo nombró, debiendo en este caso, ser 
adscrito provisionalmente, con efectos del día siguiente al de la fecha del cese, a 
un puesto de trabajo de su mismo grupo de titulación.

Octava: Normativa supletoria.

Para todo lo que no prevean estas bases, será de aplicación el Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 
funcionarios de la Administración Local con habilitación de carácter nacional, el 
Capítulo III del Título III del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de 
la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del 
Estado, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local 
y el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Bases para la provisión del puesto de Dirección de la Oficina del 
Gobierno Municipal en el Ayuntamiento de Cartagena

Primera: Objeto de la convocatoria.

Es objeto de esta convocatoria la provisión por el sistema de libre 
designación del puesto de Director de la Oficina del Gobierno Municipal del 
Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, entre funcionarios de Administración Local 
con Habilitación de Carácter Nacional, conforme a lo previsto en el artículo 45 
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del Real decreto 128/2018, de 16 de febrero, por el que se regula el régimen 
jurídico de los funcionarios de Administración local con habilitación de carácter 
nacional.

Segunda: Características del puesto.

- Corporación Local: Ayuntamiento de Cartagena.

- Denominación del Puesto de Trabajo: Director de la Oficina de Gobierno 
Municipal.

- Nivel de complemento de destino: 30.

- Complemento Específico anual: 28.638,54.-€

- Forma de Provisión: Libre designación.

- Grupo/Subgrupo: A/A1.

- Escala: Habilitación Nacional. 

- Subescala: Secretaría.

- Categoría: Superior.

Tercera: Requisitos.

1. El puesto de trabajo convocado podrá ser solicitado por el personal 
funcionario de carrera perteneciente a la Escala de Habilitación Nacional, 
Subescala de Secretaría, Categoría superior, Grupo de Clasificación A1.

2. No podrán participar en la convocatoria los funcionarios que se encuentren 
en cualquiera de los siguientes supuestos: a) Los funcionarios inhabilitados y los 
suspensos en virtud de sentencia o resolución administrativa firme, si no hubiera 
transcurrido el tiempo señalado en ellas de suspensión. b) Los funcionarios 
destituidos, a puestos de la Corporación donde se produjo la sanción, si no 
hubiera transcurrido el plazo establecido en la misma. c) Los funcionarios en las 
situaciones de excedencia voluntaria a que se refiere el artículo 89.1.a) y b) del 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, si no hubiera transcurrido el 
plazo de dos años desde el pase a las mismas.

3. Los requisitos mencionados deberán reunirse en la fecha de terminación 
del plazo de presentación de solicitudes. 

Cuarta: Presentación de solicitud, documentación y plazos.

1. PLAZO: Quince días hábiles a partir del siguiente al de su anuncio en el BOE.

2. FORMA: La presentación de solicitudes se formalizará por medio de sede 
electrónica mediante instancia normalizada en la web del Excmo. Ayuntamiento 
de Cartagena (www.cartagena.es), conforme a lo dispuesto en la Base 5 de 
las Bases Generales 2022. La presentación se llevará exclusivamente de forma 
telemática de acuerdo con lo dispuesto en la Ordenanza Reguladora de la 
Administración Electrónica en el Ayuntamiento de Cartagena, BORM nº 144, de 
24/06/2020.

La presentación de la instancia será considerada como Declaración 
Responsable de Veracidad del interesado de los datos que figuran en la misma, 
así como de que reúnen todos y cada uno de los requisitos para la participación 
en la convocatoria.

A la instancia se adjuntarán currículum en el cual figuren:

a. La titulación académica.
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b. La condición de funcionario/a de Administración local con habilitación de 
carácter nacional.

c. Los años de servicio.

d. Los puestos de trabajo desempeñados en las administraciones públicas. 
Se tendrá en cuenta fundamentalmente la experiencia acreditada de dos años en 
secretaría de entidades locales en municipios de gran población o diputaciones 
provinciales.

e. Estudios, cursos, formación y especialización realizados.

f. Cualquier otro mérito que se considere oportuno destacar en relación con 
las funciones atribuidas al puesto solicitado, perteneciente a un municipio de 
gran población en los términos del contemplado en la Ley 57/2003, de 16 de 
diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno local, acompañando 
documentación fidedigna acreditativa de los extremos indicados.

Las circunstancias detalladas en la solicitud y los méritos alegados en el 
currículum se acreditarán fehacientemente por el candidato que resulte elegido, 
mediante la presentación de los documentos originales en el Servicio de Recursos 
Humanos del Ayuntamiento de Cartagena, con carácter previo a la designación, a 
efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria 
y de los méritos alegados en el currículum.

Quinta: Entrevista.

Los aspirantes podrán ser convocados, en su caso, para la realización de 
una entrevista, cuya fecha, hora y lugar de realización serán publicadas en el 
tablón de anuncios de la página web. La entrevista podrá ser realizada de modo 
presencial o telemático. No se prevé pago alguno por desplazamiento de los 
interesados para asistencia a la entrevista. 

Sexta: Resolución y nombramiento.

La resolución de la presente convocatoria corresponde a la Junta de Gobierno 
Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, que lo hará por el procedimiento de 
libre designación, una vez constatados los requisitos exigidos en la convocatoria, 
en un plazo máximo de un mes, dando inmediata cuenta al Pleno y trasladando la 
resolución a los órganos competentes para su publicación en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Dicha resolución se motivará con referencia al cumplimiento, por parte de 
la persona candidata elegida, de los requisitos y especificaciones exigidas en la 
convocatoria y de la competencia para proceder al nombramiento, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 80 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público. En todo caso, deberá quedar acreditado en el 
procedimiento, como fundamento de la resolución adoptada, la observancia del 
procedimiento debido.

Séptima: Toma de posesión.

1. Los plazos para la toma de posesión serán los mismos que los establecidos 
para los funcionarios con habilitación de carácter nacional nombrados en virtud 
del procedimiento de concurso al que se refiere el artículo 41 del Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo.

2. El puesto de trabajo adjudicado será irrenunciable, aunque el candidato 
designado podrá ser destituido, con carácter discrecional, y por resolución 
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motivada, por el mismo órgano que lo nombró, debiendo en este caso, ser 
adscrito provisionalmente, con efectos del día siguiente al de la fecha del cese, a 
un puesto de trabajo de su mismo grupo de titulación.

Octava: Normativa supletoria.

Para todo lo que no prevean estas bases, será de aplicación el Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 
funcionarios de la Administración Local con habilitación de carácter nacional, el 
Capítulo III del Título III del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de 
la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del 
Estado, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local 
y el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

264 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-51/2024) 
de fecha 15 de enero de 2024, por la que se fija el procedimiento 
y plazo de presentación de solicitudes de evaluación de la 
actividad investigadora del personal docente e investigador en 
régimen laboral.

Con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en la disposición adicional 
cuarta del II Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado 
Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, la Universidad de Murcia ha suscrito un Convenio de Colaboración con el 
Organismo Autónomo Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
(ANECA) para llevar a cabo el proceso de evaluación previsto en el artículo 2.4 
del Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, con los efectos establecidos en el 
indicado Convenio Colectivo.

Para llevar a cabo dicho proceso resulta necesario fijar el plazo durante 
el cual se podrán presentar solicitudes ante la Universidad de Murcia para su 
posterior traslado a la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora 
(CNEAI).

En su virtud, haciendo uso de las atribuciones conferidas por los Estatutos de 
la Universidad de Murcia aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM. 
6/9/2004), este Rectorado:

Resuelve:

Primero.- Ámbito de aplicación. 

Podrá presentar solicitud de evaluación de la actividad investigadora 
el Personal Docente e Investigador Contratado Laboral que a fecha de 31 de 
diciembre de 2023 esté contratado en la Universidad de Murcia, tanto fijo como 
interino, con dedicación a tiempo completo en la categoría de Profesor Contratado 
Doctor, Profesor Permanente Laboral, Profesor Colaborador (Licenciado o 
Diplomado), Profesor Ayudante Doctor o Investigador Distinguido (Ramón y 
Cajal, Beatriz Galindo, Saavedra Fajardo posterior a 2022).

Segundo.- Formalización de solicitudes.

Los interesados para formalizar la solicitud de evaluación de la actividad 
investigadora deberán efectuar obligatoriamente los dos trámites siguientes: 

1.- Presentación de solicitud de la actividad investigadora a ANECA.

Se accederá por medios electrónicos para el cumplimiento y envío telemático 
de los formularios y anexos, a través de la sede electrónica de ANECA: https://
aneca.sede.gob.es/. En dicha sede se podrá acceder a la resolución de la 
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Comisión Nacional de la Actividad Investigadora (CNEAI) que especifica los 
criterios de evaluación para cada campo.

Las consultas relacionadas con la aplicación informática, se harán a través de 
<ANECA Responde>, accesible desde la página web a través del siguiente enlace: 
https://ayuda.aneca.es

2.- Presentación de solicitud en el Registro General de la Universidad de 
Murcia de haber solicitado la evaluación de la actividad investigadora.

Las personas interesadas deberán dirigir su solicitud firmada mediante 
presentación de instancia básica al Sr. Rector Magnifico de la Universidad de 
Murcia, a través de la sede electrónica de la misma en la siguiente dirección: 
https://sede.um.es/registro/PR-SG-002, anexando solamente copia de la 
solicitud de la actividad investigadora presentada en ANECA obtenida en la 
dirección electrónica del punto anterior.

Tercero.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de las citadas solicitudes y la justificación de la 
actividad investigadora será desde el 22 de enero de 2024 hasta el 12 de febrero 
de 2024.

Cuarto.- Normas aplicables.

La presente convocatoria se regirá por las normas específicas contenidas en 
esta resolución, y se atendrá en lo no previsto en la misma, a lo dispuesto por:

- Decreto 197/2017, de 5 de julio, por el que se desarrolla el régimen 
jurídico y retributivo del personal docente e investigador contratado laboral de las 
Universidades Públicas de la Región de Murcia (BORM de 8/07/2017)

- Resolución de 5 de diciembre de 2023, de la Comisión Nacional Evaluadora 
de la Actividad Investigadora, por la que se publican los criterios para la 
evaluación de la actividad investigadora (BOE de 16-12-2023).

- II Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado 
Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en particular su disposición adicional cuarta (BORM de 5/04/2016)

- Convenio de Colaboración con el Organismo Autónomo Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) y la Universidad de Murcia 
(BORM de 22/01/2022)

Y demás normas vigentes que sean de aplicación.

Quinto.- Procedimiento y resolución

1. Corresponde a la Universidad de Murcia instruir el procedimiento de 
evaluación de la actividad investigadora.

2. Para desempeñar su cometido, la Universidad de Murcia a través de la 
CNEAI recabará el asesoramiento de la comunidad científica.

3. La Universidad de Murcia emitirá una resolución a la vista de las 
calificaciones emitidas por los Comités Asesores y los expertos, asegurando, en 
todo caso, la aplicación de los criterios a los que se refiere el apartado 7 de la 
Resolución de fecha 19 de diciembre de la Secretaría General de Universidades 
(BOE 22-12-2023).

4. Para la motivación de la resolución provisional que dicte la Universidad de 
Murcia bastará con la inclusión de los informes emitidos por los Comités Asesores.
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5. En la comunicación a los interesados de la resolución provisional, la 
Universidad de Murcia establecerá un plazo de diez días hábiles para que los 
interesados puedan presentar reclamación ante el Rector, contra la indicada 
resolución provisional. 

6. La Universidad de Murcia remitirá las reclamaciones a la Presidencia de la 
CNEAI para que emita informe vinculante sobre las mismas. Una vez recibidos 
los informes se dará por finalizado el proceso de evaluación, notificándose a cada 
solicitante el resultado definitivo de la evaluación obtenida.

7. La resolución de la Universidad, indicará en todo caso, que el 
reconocimiento de los tramos investigadores tendrá los efectos establecidos en 
el apartado 3 de la disposición adicional cuarta del II Convenio Colectivo antes 
indicado.

8.- Los efectos económicos y administrativos del reconocimiento de los 
tramos de investigación serán desde el 1/01/2024. En el caso de los Profesores 
Ayudantes Doctores e Investigadores Distinguidos, los efectos serán desde el 
momento en que tomen posesión como Profesor Permanente Laboral, Profesor 
Titular de Universidad o Catedrático de Universidad.

Sexto.- Recursos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, la presente Resolución pone 
fin a la vía administrativa y, de conformidad con lo previsto en el capítulo II del 
título V de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 36/2011, de 10 de octubre, 
reguladora de la Jurisdicción Social y en el artículo 20 de los Estatutos de la 
Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto, frente 
a esta resolución las personas interesadas pueden interponer recurso potestativo 
de reposición ante el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de la publicación, o, directamente, accionar 
ante el Juzgado de lo Social competente, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación y conforme a las normas que, sobre 
competencia, postulación y otras, resultan de la Ley 36/2011, de 10 de octubre.

No se podrá interponer recurso jurisdiccional hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición en su caso interpuesto.

Séptimo. - Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 15 de enero de 2024.—El Rector, José Luján Alcaraz.

NPE: A-190124-264



Página 1506Número 15 Viernes, 19 de enero de 2024

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad Politécnica de Cartagena

265 Resolución RV-030/24, de 16 de enero, del Vicerrectorado 
de Profesorado, de la Universidad Politécnica de Cartagena, 
por la que se fija el procedimiento y plazo de presentación de 
solicitudes de evaluación de la actividad investigadora del 
profesorado en régimen laboral.

Con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en la Disposición Adicional 
Cuarta del II Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado 
Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, la Universidad Politécnica de Cartagena ha suscrito un convenio de 
colaboración con el Organismo Autónomo Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación (ANECA), para llevar a cabo el proceso de evaluación de la 
actividad investigadora previsto en el apartado 4 del artículo 2 del Real Decreto 
1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones del profesorado universitario, 
con los efectos establecidos en el indicado Convenio Colectivo.

Con el fin de desarrollar dicho proceso resulta necesario fijar el plazo 
durante el cual se podrán presentar solicitudes ante la Universidad Politécnica 
de Cartagena para su posterior traslado a la Comisión Nacional Evaluadora de la 
Actividad Investigadora (CNEAI).

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario y por el Decreto 160/2021, de 5 de 
agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM de 7 de agosto de 2021), por el que se aprueban los Estatutos de 
la Universidad Politécnica de Cartagena, este Rectorado

Resuelve:

Primero.- Ámbito de aplicación. 

Podrá presentar solicitud de evaluación de la actividad investigadora el 
profesorado contratado laboral con la categoría de Profesor Contratado Doctor o 
Profesor Colaborador de la Universidad Politécnica de Cartagena, que a fecha 31 
de diciembre de 2023 tenga la condición de fijo o interino.

Segundo.- Formalización de solicitudes.

Los interesados para formalizar su solicitud tendrán que efectuar los 
siguientes trámites:

1. Presentar solicitud a la ANECA disponible en su sede electrónica: 
https://aneca.sede.gob.es/ y presentar la justificación de la actividad 
investigadora conforme a lo indicado en la base tercera de esta convocatoria.

NPE: A-190124-265

https://aneca.sede.gob.es/


Página 1507Número 15 Viernes, 19 de enero de 2024

2. Presentar solicitud dirigida a la Sra. Rectora Magnífica de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, según el modelo de solicitud general que pueden 
obtener en la dirección electrónica: https://sede.upct.es/inforegistro.php 
anexando solamente fotocopia de la solicitud presentada a la ANECA y obtenida 
en la dirección electrónica del punto anterior.

El plazo de presentación de solicitudes será desde el 22 de enero hasta el 12 
de febrero de 2024.

Tercero.- Presentación de la justificación de la actividad investigadora.

La justificación de la actividad investigadora se realizará mediante los 
formularios y anexos que serán cumplimentados y enviados por vía telemática a 
través de la sede electrónica de ANECA https://aneca.sede.gob.es/ 

A través de dicha sede electrónica se podrá acceder a la resolución de la 
Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora (CNEAI) que 
especifica los criterios de evaluación para cada campo. 

Las consultas relacionadas con la convocatoria y con la aplicación informática 
de la misma, se harán a través de ANECA Responde, accesible desde la página 
web a través del enlace https://ayuda.aneca.es.

El plazo para la presentación de la justificación de la actividad investigadora 
será el mismo que para la presentación de las solicitudes, desde el 22 de enero 
hasta el 12 de febrero de 2024.

Cuarto.- Normas aplicables.

La presente convocatoria se regirá por las normas específicas contenidas en 
esta resolución, y se atendrá en lo no previsto en la misma, a lo dispuesto por:

- Decreto 197/2017, de 5 de julio, por el que se desarrolla el régimen 
jurídico y retributivo del personal docente e investigador contratado laboral de las 
Universidades Públicas de la Región de Murcia, publicado en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia el 8 de julio de 2017.

- Resolución de 5 de diciembre de 2023, de la Comisión Nacional 
Evaluadora de la Actividad Investigadora, por la que se establecen los criterios 
específicos aprobados para cada uno de los campos de evaluación, publicada en 
el Boletín Oficial de Estado de 16 de diciembre de 2023.

- II Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado 
Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en particular su disposición adicional cuarta. 

Y demás normas vigentes que sean de aplicación.

Quinto.- Procedimiento y resolución.

1. Corresponde a la Universidad Politécnica de Cartagena instruir el 
procedimiento de evaluación de la actividad investigadora.

2. Para desempeñar su cometido, la Universidad Politécnica de Cartagena, a 
través de la CNEAI, recabará el asesoramiento de la comunidad científica.

3. La Universidad Politécnica de Cartagena emitirá una resolución 
provisional a la vista de las calificaciones emitidas por los Comités Asesores y 
los expertos, asegurando, en todo caso, la aplicación de los criterios a los que 
se refiere el apartado 7 de la Resolución de 19 de diciembre de 2023, de la 
Secretaría General de Universidades, publicada en el Boletín Oficial de Estado 
de 22 de diciembre de 2023.
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4. Para la motivación de la resolución que dicte la Universidad Politécnica 
de Cartagena bastará con la inclusión de los informes emitidos por los Comités 
Asesores, si los mismos hubiesen sido asumidos por la misma. En caso contrario, 
deberán incorporarse a la resolución los motivos para apartarse de los referidos 
informes, así como la fundamentación, avalada o no por otros informes dictados 
por especialistas.

5. En la comunicación a los interesados de la resolución provisional, la 
Universidad establecerá un plazo de diez días hábiles para que los interesados 
puedan presentar reclamación ante el/la Rector/a, contra la indicada resolución 
provisional. 

6. La Universidad Politécnica de Cartagena, remitirá las reclamaciones a la 
Presidencia de la CNEAI para que emita informe vinculante sobre las mismas. 
Una vez recibidos los informes se dará por finalizado el proceso de evaluación, 
notificándose personalmente a cada solicitante el resultado definitivo de la 
evaluación obtenida.

7. La resolución de la Universidad indicará, en todo caso, que el 
reconocimiento de los tramos investigadores tendrá los efectos establecidos en 
el apartado 3 de la disposición adicional cuarta del Convenio Colectivo antes 
indicado.

Sexto.- Recursos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, la presente Resolución pone 
fin a la vía administrativa y, al amparo del artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, contra la misma cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente de la fecha de la notificación de la presente Resolución, o en su caso 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo 
en el plazo de dos meses, contando desde el día siguiente de la fecha de la 
notificación de la presente Resolución.

Séptimo.- Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Cartagena, 16 de enero de 2024.—El Vicerrector de Profesorado, por 
delegación de competencias de la Rectora, Resolución R-146/23, de 9 de marzo 
(BORM 15-03- 2023), Luis Javier Lozano Blanco.

NPE: A-190124-265



Página 1509Número 15 Viernes, 19 de enero de 2024

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo

266 Resolución de 9 de enero de 2024 de la Dirección General de 
Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación, por 
la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el 
procedimiento ordinario n.º 532/2023, seguido ante la Sala 1 de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Murcia, a instancia de don Antonio Jesús Vidal Martínez 
contra la desestimación presunta por silencio administrativo 
del recurso de alzada interpuesto en fecha 27 de julio de 2023 
contra la Resolución motivada a la reclamación del tribunal 
n.º 10 de la especialidad de Educación Física, y del recurso de 
reposición interpuesto el 1 de agosto de 2023 contra la Orden 
de 21 de julio de 2023 de la Consejería de Educación, Formación 
Profesional y Empleo, por la que se declaran aprobadas las listas 
de aspirantes seleccionados en los procedimientos selectivos 
para el ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, 
Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación 
Profesional, Profesores de Música y Artes Escénicas y Profesores 
de Artes Plásticas y Diseño, convocados por Orden de 23 de 
diciembre de 2022 (BORM 29 de diciembre).

Ante la Sala 1 de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Murcia, se tramita el Procedimiento Ordinario n.º 532/2023, seguido a 
instancias de don Antonio Jesús Vidal Martínez, contra la desestimación presunta 
por silencio administrativo del recurso de alzada interpuesto en fecha 27 de julio 
de 2023 contra la resolución motivada a la reclamación del tribunal n.º 10 de 
la especialidad de Educación Física, y del recurso de reposición interpuesto el 1 
de agosto de 2023 contra la Orden de 21 de julio de 2023 de la Consejería de 
Educación, Formación Profesional y Empleo, por la que se declaran aprobadas 
las listas de aspirantes seleccionados en los procedimientos selectivos para el 
ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de 
Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores Especialistas en Sectores Singulares 
de Formación Profesional, Profesores de Música y Artes Escénicas y Profesores 
de Artes Plásticas y Diseño, convocados por Orden de 23 de diciembre de 2022 
(BORM 29 de diciembre).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Dirección 
General,

Resuelve:

Emplazar a los interesados en el citado procedimiento para que puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho órgano 
jurisdiccional, en legal forma, mediante Procurador con poder al efecto, y con 
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firma de abogado; caso de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá 
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Murcia, 9 de enero de 2024.—La Directora General de Recursos Humanos, 
Planificación Educativa e Innovación (P.S. Orden 3 de enero de 2024, BORM del 4), 
la Secretaria General de la Consejería de Educación, Formación Profesional y 
Empleo, Carmen María Zamora Párraga.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia, Portavocía y Acción Exterior

267 Orden de la Consejería de Presidencia, Portavocía y Acción 
Exterior de concesión de los premios del concurso de dibujo 
“Mi pueblo, Europa”, en su XXII edición.

Por Orden de la Consejería de Presidencia, Portavocía y Acción Exterior de 30 
de octubre de 2023, se convocó la XXII edición del concurso de dibujo “Mi Pueblo, 
Europa” (BORM núm. 259, de 9 de noviembre de 2023), de conformidad con las 
bases reguladoras establecidas por Orden de 7 de julio de 2016 de la Consejería 
de Presidencia (BORM núm. 174, de 28 de julio de 2016). 

Este concurso se enmarca en el Plan de Acción del Centro Europe Direct 
Región de Murcia, cofinanciado por la Comisión Europea en el marco del Convenio 
Específico de Subvención entre la CARM y la Comisión Europea ES 30-101034798 
Europe Direct Región de Murcia, para llevar a cabo el Plan de Acción del año 2023 
del Centro de Información Europea. 

Los premios a conceder a los ganadores del concurso se configuran como 
una ayuda en especie, y consisten en juegos educativos y material de dibujo. 
Por ello la Dirección General de Unión Europea, adquirió tales materiales a través 
de un contrato menor de suministro a favor de la empresa “Productos y medios 
para la educación en Murcia S.L” (Azarbe Educativos - Abacus Cooperativa) CIF 
B73968851, que se hace efectivo con cargo a los créditos previstos en la partida 
16.02.00.126E.489.01, proyecto de gasto 42526, en la cuantía total de 1.489,03 
euros.

A la vista del cumplimiento de los requisitos que justifican la concesión y 
habiéndose asimismo informado favorablemente por el órgano instructor el 
cumplimiento de los requisitos para ser beneficiario y para el cobro de la presente 
subvención en especie.

A la vista de la propuesta de concesión de la Dirección General de Unión 
Europea de la concesión de los premios del concurso de dibujo “Mi pueblo, 
Europa”, XXII edición, de fecha de 27 de diciembre de 2023.

A vista de lo dispuesto en el Decreto N.º 239/2023, de 22 de septiembre, 
por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Presidencia, 
Portavocía y Acción Exterior (Suplemento n.º 13 del BORM n.º 220 de 
22/09/2023).

A la vista de las competencias atribuidas en virtud del artículo 2.c) de la 
Orden de la Consejería de Presidencia, Portavocía y Acción Exterior, por la que se 
delegan competencias del titular del departamento en los titulares de los Órganos 
Directivos de la Consejería (BORM n.º 226 de 29 de septiembre de 2023),

Dispongo:

Primero.- La concesión de los premios del concurso de dibujo “Mi Pueblo, 
Europa” XXII edición a los alumnos beneficiarios de los centros de enseñanza 

NPE: A-190124-267NPE: A-190124-267



Página 1512Número 15 Viernes, 19 de enero de 2024

participantes que se detallan en el Anexo a esta orden, y por el importe 
individualizado máximo establecido para cada una de las categoría. 

Segundo.- La entrega de los premios objeto del concurso de dibujo “Mi 
Pueblo, Europa”, XXII edición, a los alumnos beneficiarios relacionados en el 
Anexo a esta orden, en concepto de pago de la subvención en especie.

Tercero.- La presente resolución pone fin al procedimiento y agota la 
vía administrativa, pudiendo interponerse contra ella recurso contencioso-
administrativo, en la forma y plazos establecidos en la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente, 
recurso de reposición ante la persona titular de la Consejería de Presidencia, 
Portavocía y Acción Exterior, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la resolución, en los términos establecidos en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Cuarto.- Para todo lo no establecido expresamente en esta orden, la 
presente subvención se regirá por lo establecido Orden de 7 de julio de 2016 
de la Consejería de Presidencia (BORM núm.174, de 28 de julio de 2016), en la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como en la restante normativa vigente que sea de aplicación 
en esta materia.

Murcia, 29 de diciembre de 2023.—El Consejero de Presidencia, Portavocía y 
Acción Exterior, P.D. Orden de 27/09/2023 (BORM núm. 226 de 29/09/2023), la 
Secretaria General, María Caballero Belda.
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4 
 

ANEXO  PUNTUACIONES MÁXIMAS INDIVIDUALIZADAS Y TOTALES 

CATEGORÍA  PREMIO  IMPORTE 

MÁXIMO  

IMPORTE A 

CONCEDER  

PREMIO  con expresión de la referencia suministrador Azarbe 

material educativo/producto concreto/ € 

ALUMNO/A  CENTRO ESCOLAR 

Primer  

Categoría 

(Educación 

Infantil) 

Premio 

Especial 

 

105,00€  103,85 

 

1346078.36 Megaset Alpino Baby……. 25,65 

0947698.65 Juego Little Cooperation..22,10 

124995.08 Estuche plumier Alpino Jump 24,35 

1389894.43. Kit veterinario Play Doh (plastilinas).…..….. 23,75 

1130931.45 TEMPERA «PLAYCOLOR WINDOW» 6U……8,00 

 

 

Sofía Tondi Martínez 

 

CEIP El Buen Pastor. Murcia 

Primera 

Categoría 

(Educación 

Infantil) 

1er Premio  105,00€  103,85 

 

1346078.36 Megaset Alpino Baby……. 25,65 

0947698.65 Juego Little Cooperation..22,10 

124995.08 Estuche plumier Alpino Jump 24,35 

Diego Corbalán García 
CEIP Virgen de las Maravillas. 

Cehegín 
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1389894.43. Kit veterinario Play Doh (plastilinas).…..….. 23,75 

1130931.45 TEMPERA «PLAYCOLOR WINDOW» 6U……8,00 

 

Primera 

Categoría 

(Educación 

Infantil) 

 

2º Premio 

 

90,00€ 

 

88,35 

 

1346078.36 Megaset Alpino Baby …...…. 25,65 

1197051.90 Geo Formas…………….......………..33,25 

124995.08 Estuche plumier Alpino Jump  24,35 

1384536.23 Estuche redondo lagartC/ASA…  2,15 

1357381.65 Bloc espiral Oxford dibujo 

escolar…………………………………………………….…….……2,95 

 

Chloe Fernández Izaguirre 

 

CEIP San Félix. Cartagena. 

Primera 

Categoría 

(Educación 

Infantil) 

3er  Premio  75,00€  73,75 

1346078.36 Megaset Alpino Baby ……………… 25,65 

1389894.43. Kit veterinario Play Doh (plastilinas) ........23,75 

124995.08 Estuche plumier Alpino Jump ……24,35 

 

Ruth Moreno Pujante 
Colegio Patronato Sagrado 

Corazón. Cartagena 
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Segunda (1º y 

2º primaria) 

Premio 

Especial 
105,00€  104,35 

1289682.34 Set Art Essential 115 piezas…74,15 

1046254.23 Set de actividades para pintar maletín ….14,75 

1147512.78 Libro Sopa de Europa de Rafael Ordoñez……… 10,35 

1384536.23 Estuche redondo agartC/ASA…………….  2,15 

1357381.65 Bloc espiral Oxford dibujo escolar……2,95 

 

Walter Ricardo Romero 
Colegio Miralmonte. 

Cartagena 

Segunda 

(1º y 2º 

primaria) 

1er Premio  105,00€  104,35 

1289682.34 Set Art Essential 115 piezas…74,15 

1046254.23 Set de actividades para pintar maletín ….14,75 

1147512.78 Libro Sopa de Europa de Rafael Ordoñez… 10,35 

1384536.23 Estuche redondo agartC/ASA…………….  2,15 

1357381.65 Bloc espiral Oxford dibujo escolar……2,95 

 

Jorge Marín García 
Colegio Samaniego. 

Alcantarilla 

Segunda  2º Premio  90,00€  89,96 
 

1289682.34 Set Art Essential 115 piezas……74,15 
Rocío Baro Díaz 

Colegio Miralmonte. 

Cartagena. 
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(1º y 2º 

primaria) 

1147512.78 Libro Sopa de Europa de Rafael Ordoñez….10,35 

1384536.23 Estuche redondo lagartC/ASA…………..  2,15 

1357381.65 Bloc espiral Oxford dibujo 

escolar………………………….…….……2,95 

 

Segunda 

(1º y 2º 

primaria) 

3er  Premio  75,00€  73,75 

1346078.36 Megaset Alpino Baby …..…. 25,65 

1389894.43. Kit veterinario Play Doh (plastilinas) …..23,75 

124995.08 Estuche plumier Alpino Jump.…….24,35 

 

Valeria del Carmen Carrión Alcaraz 
CEP Antonio de Ulloa. 

Cartagena 

 

Tercera (3º y 

4º primaria) 

Premio 

Especial 
105,00€  104,35 

1289682.34 Set Art Essential 115 piezas…74,15 

1046254.23 Set de actividades para pintar maletín ….14,75 

1147512.78 Libro Sopa de Europa de Rafael Ordoñez…… 10,35 

1384536.23 Estuche redondo agartC/ASA…………….  2,15 

1357381.65 Bloc espiral Oxford dibujo escolar……2,95 

María Hernández Soler  CEIP Saavedra Fajardo 
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Tercera 

(3º y 4º 

primaria) 

1er Premio  105,00€  104,35 

1289682.34 Set Art Essential 115 piezas…74,15 

1046254.23 Set de actividades para pintar maletín ….14,75 

1147512.78 Libro Sopa de Europa de Rafael Ordoñez……… 10,35 

1384536.23 Estuche redondo agartC/ASA…………….  2,15 

1357381.65 Bloc espiral Oxford dibujo escolar……2,95 

 

Elisabeth Cuellar Sánchez 
Nuestra Señora de los Ángeles 

(El Esparragal). Murcia 

Tercera 

(3º y 4º 

primaria) 

2º Premio  90,00€  89,60 

1289682.34 Set Art Essential 115 piezas…….74,15 

1147512.78 Libro Sopa de Europa de Rafael Ordoñez….10,35 

1384536.23 Estuche redondo lagartC/ASA…..  2,15 

1357381.65 Bloc espiral Oxford dibujo escolar………2,95 

 

Nuria Díaz Martínez  El Buen Pastor. Murcia 

Tercera  3er  Premio  75,00€  74,59 
Estuche metal Faber Castell lápices 60……. 42,25 

1046254.23 Set de actividades para pintar maletín …..  14,75 
Widad Pardines  Colegio Cristo Rey. Murcia 
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(3º y 4º 

primaria) 

1384536.23 Estuche redondo lagartC/ASA……..  2,15 

1147512.78 Libro Sopa de Europa de Rafael Ordoñez………...10,35 

1202637.03 ROTULADORES JOVI DECORTEXTIL 12 

colores……….5,09 

 

Cuarta (5º y 6º 

primaria) 

Premio 

Especial 
105,00€  104,35 

1289682.34 Set Art Essential 115 piezas …...….   74,15 

1046254.23 Set de actividades para pintar maletín ……...  14,75 

1147512.78 Libro Sopa de Europa de Rafael Ordoñez………10,35 

1384536.23 Estuche redondo lagart C/ASA…………………………..2,15 

1357381.65 Bloc espiral Oxford dibujo 

escolar………………...………2,95 

 

Yasmín Aynara Chimbo Chasi  CEIP La Cruz. Totana 

Cuarta 

(5º y 6º 

primaria) 

1er Premio  105,00€  104,35 

1289682.34 Set Art Essential 115 piezas …....….   74,15 

1046254.23 Set de actividades para pintar maletín 

……………………………...  14,75 

María Rufete Carrillo  CEIP Jara Carrillo. ALcantarilla 
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1147512.78 Libro Sopa de Europa de Rafael 

Ordoñez………………….…………………10,35 

1384536.23 Estuche redondo lagart C/ASA………….…..2,15 

1357381.65 Bloc espiral Oxford dibujo 

escolar……………….…….……2,95 

 

Cuarta 

(5º y 6º 

primaria) 

2º Premio  90,00€  89,60 

1289682.34 Set Art Essential 115 

piezas…………………….………....….74,15 

1147512.78 Libro Sopa de Europa de Rafael 

Ordoñez…….……..………………..………..10,35 

1384536.23 Estuche redondo lagartC/ASA……………..  2,15 

1357381.65 Bloc espiral Oxford dibujo escolar…………………,95 

 

Emma Martínez Sánchez 
Colegio Nuestra Señora de la 

Esperanza. Calasparra 

Cuarta  3er  Premio  75,00€  74,59 
Estuche metal Faber Castell lápices 60…………………. 42,25 

1046254.23 Set de actividades para pintar maletín ….  14,75 
Javier Barrera Muñecas 

Colegio Salesianos. 

Cartagena. 
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(5º y 6º 

primaria) 

1384536.23 Estuche redondo lagartC/ASA……………..  2,15 

1147512.78 Libro Sopa de Europa de Rafael 

Ordoñez………………..…………..….……...10,35 

1202637.03 ROTULADORES JOVI DECORTEXTIL 12 

colores………………………….……….5,09 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Empresa
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

268 Orden de 16 de enero de 2024 de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empresa, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de las ayudas del Instituto de Fomento de la Región 
de Murcia destinadas a fomentar la I+D empresarial en el marco 
de la estrategia RIS4 Región de Murcia 2021-2027, cofinanciadas 
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

El Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia establece en su artículo 
10.Uno.11, que corresponde a esta Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva para el fomento del desarrollo económico de la misma. 

La Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, tiene la competencia 
material para la aprobación de esta Orden de Bases reguladoras, de conformidad 
con el artículo 7 del Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de septiembre, 
de Reorganización de la Administración Regional, modificado por el Decreto del 
Presidente n.º 42/2023, de 21 de septiembre.

El Instituto de Fomento de la Región de Murcia, como entidad de 
derecho público adscrita a la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, 
es el instrumento dinamizador y de apoyo a las empresas de la Región, 
correspondiéndole la articulación y ejecución de acciones que contribuyan al 
cumplimiento de las directrices de la planificación económica del Gobierno 
regional, en el marco de la política económica general.

El Instituto de Fomento de la Región de Murcia es una entidad de derecho 
público, regulada por la Ley 9/2006, de 23 de noviembre, y al que corresponde 
promocionar e impulsar el desarrollo y crecimiento económico regional así 
como la competitividad, el empleo y su calidad, y la productividad de su tejido 
empresarial, con especial atención a las pequeñas y medianas empresas y a las 
empresas de economía social, mediante la articulación y ejecución de acciones 
que contribuyan al cumplimiento de las directrices de la planificación económica 
del Gobierno regional, en el marco de la política económica general.

Los proyectos de investigación y desarrollo tecnológico son el componente 
fundamental de toda política científica y tecnológica. En la esfera empresarial, los 
proyectos de I+D contribuyen a situar a las empresas y organismos que realizan 
este tipo de proyectos en una posición adecuada para afrontar los nuevos 
desafíos que surgen en un mercado cada vez más competitivo y globalizado.

La Estrategia de Investigación e Innovación para la Especialización 
Inteligente y Sostenible de la Región de Murcia 2021-2027 (RIS4 Región de 
Murcia, https://www.ris4regiondemurcia.es/), es la agenda de transformación 
económica que promueve una nueva estructura de crecimiento regional basada 
en el conocimiento y la innovación, que adquieren una importancia capital para 
incrementar la capacidad generadora de riqueza y que concentra, de una manera 
eficiente, los recursos en aquellas áreas de especialización más prometedoras 
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en función de sus ventajas comparativas y competitivas. En este periodo se 
presentan nuevos retos, como la transición industrial, por la que aboga la Unión 
Europea, con foco en la digitalización y la sostenibilidad, lo que supone una 
oportunidad para evolucionar e incorporar nuevos objetivos relacionados con la 
creación de valor, tanto económico como social y medioambiental.

Con estas Bases reguladoras se pretende fomentar en el marco de la citada 
Estrategia de Especialización Inteligente, la investigación industrial y el desarrollo 
experimental de las empresas, la I+D en cooperación y la transferencia de 
tecnología y conocimiento entre empresas, centros tecnológicos, universidades 
y otros organismos de investigación, con el fin de desarrollar productos o 
procesos más innovadores y competitivos a nivel internacional. Este programa 
tiene también por objetivo crear y fortalecer los vínculos permanentes entre 
las empresas y las unidades de I+D de los mencionados organismos para 
el desarrollo de futuras colaboraciones en el ámbito de la I+D. Estas Bases 
reguladoras tienen, además, como objetivo incentivar la I+D de las grandes 
empresas, para ejercer un significativo efecto tractor que dinamice el ecosistema 
de PYMES a su alrededor y, como consecuencia, incrementar el impacto de la 
ayuda concedida en términos de desarrollo del tejido empresarial regional.

Las medidas contenidas en estas Bases se mantendrán durante los próximos 
ejercicios, en función de la disponibilidad presupuestaria del Instituto de Fomento, 
alineadas con las prioridades previstas en el marco de la citada RIS4 Región de 
Murcia y del Programa Región de Murcia FEDER 2021-2027 (Objetivo Específico 
1.1. “El desarrollo y la mejora de las capacidades de investigación e innovación 
y la implantación de tecnologías avanzadas”), en el ámbito de actuación 3 
“Fomento de la inversión empresarial I+i” contemplada en el objetivo político 
1 “Una Europa más competitiva y más inteligente, mediante el fomento de una 
transformación económica innovadora e inteligente y una conectividad regional 
en el ámbito de las TIC”.

El Programa que se contiene en esta Orden se encuentra comprendido en 
la línea de subvención 04 Apoyo a la investigación, el desarrollo tecnológico 
y la innovación para las empresas / a) Fomento de la inversión en I+D+i 
empresarial y transferencia de tecnología del Plan Estratégico de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 2023, aprobado por Orden 
de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, de fecha 3 de octubre de 
2023, con arreglo a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Las presentes Bases se han elaborado y cumplen escrupulosamente con 
los principios previstos en el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/1060, y 
especialmente el de igualdad entre mujeres y hombres y de no discriminación, la 
generalización de la consideración del género y la integración de la perspectiva 
de género, así como el principio de «no causar perjuicio significativo a objetivos 
medioambientales» (principio «do no significant harm–DNSH»).

Esta Orden se ha elaborado conforme a los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, que se recogen 
en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Cumple con los principios 
de necesidad y eficacia en el sentido enunciado en los párrafos anteriores. 
El dictado de esta norma es el instrumento más adecuado para garantizar la 
consecución de este objetivo.
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Es conforme también con el principio de proporcionalidad y con el de 
seguridad jurídica, dado que no contiene restricciones de derechos ni impone 
obligaciones a sus destinatarios. 

La norma cumple con el principio de transparencia, ya que han participado 
en la elaboración de la misma los potenciales destinatarios a través de distintas 
organizaciones representativas integradas en el Consejo Asesor del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia. Además, define claramente sus objetivos, 
reflejados en este preámbulo. Finalmente, se encuentra acreditado el principio 
de eficiencia porque la iniciativa normativa no impone cargas administrativas 
innecesarias o accesorias y racionaliza, en su aplicación, la gestión de los recursos 
públicos.

En consecuencia, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como el artículo 
6.5 h) de la Ley 9/2006, de 23 de noviembre, a propuesta del Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia,

Dispongo:

Artículo 1. Objeto.

La Orden tiene por objeto establecer, con arreglo al régimen de concurrencia 
competitiva previsto en el capítulo I del título I de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas 
a empresas para la realización de proyectos de investigación industrial y 
desarrollo experimental enmarcados en alguno de los ámbitos de especialización 
comprendidos en la RIS4 Región de Murcia, al amparo del programa específico de 
ayuda que acompaña como anexo I a esta Orden, dentro de la acción 3 “Fomento 
de la inversión empresarial I+i” del Programa Región de Murcia FEDER 2021-
2027 (Objetivo Específico 1.1. “El desarrollo y la mejora de las capacidades de 
investigación e innovación y la implantación de tecnologías avanzadas”). No serán 
subvencionables, en ningún caso, las actividades de investigación fundamental. 

Se establecen las siguientes modalidades de Proyectos I+D:

a) Modalidad 1. Proyectos individuales: proyectos desarrollados por una sola 
empresa, que necesariamente responda a la definición de PYME.

b) Modalidad 2. Proyectos en cooperación: un proyecto realizado en 
régimen de colaboración efectiva entre varias empresas independientes de las 
que, al menos una de ellas, cumpla la definición de PYME. En estos proyectos 
cada empresa participante realizará una solicitud por la parte del proyecto que 
ejecute, que constituirá, en su caso, la base subvencionable que le corresponda 
a los efectos del cálculo de su subvención. Por tanto, para que el proyecto 
pueda ser admitido y subvencionado, al menos deberán presentarse dos 
solicitudes por parte de dos empresas diferentes. Finalmente, ninguna de las 
empresas participantes podrá ser sustituida por otra, una vez cerrado el plazo de 
presentación de solicitudes que establezca la correspondiente convocatoria.
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Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán acogerse a las ayudas previstas en estas Bases reguladoras tanto 
las PYMES como las GRANDES EMPRESAS, personas físicas o jurídicas cualquiera 
que sea su forma jurídica, y que cumplan los siguientes requisitos: 

a) que desarrollen las actividades del proyecto subvencionado en un centro 
de trabajo abierto en el ámbito geográfico de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, 

b) que estén válidamente constituidas en el momento de presentación de la 
solicitud de ayuda, 

c) que cuenten con al menos tres trabajadores consignados en el documento 
oficial de Relación Nominal de Trabajadores (RNT) correspondiente al segundo 
mes anterior a la presentación de la solicitud, 

d) que ejerzan una actividad económica comprendida en alguna de las 
áreas de desarrollo económico, basadas en la innovación y el conocimiento y 
en los sectores existentes y potenciales de la Región de Murcia, reflejados en la 
Estrategia de Especialización Inteligente (RIS4 Región de Murcia, https://www.
ris4regiondemurcia.es/), lo cual se verificará de acuerdo con el listado de CNAEs 
del Anexo II de estas Bases Reguladoras, 

e) que se encuadren en el objeto, requisitos y costes elegibles del programa 
del Anexo I de esta Orden. 

Cumpliendo las condiciones del párrafo anterior, podrán acceder a la condición 
de beneficiarios las comunidades de bienes, aun careciendo de personalidad 
jurídica. En cualquier caso, deberá nombrarse un representante o apoderado 
único con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, 
corresponden a la comunidad de bienes, sin perjuicio de las responsabilidades que 
los partícipes de la comunidad puedan tener de acuerdo con los artículos 40.2 y 69.1 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. En ningún caso podrán resultar beneficiarios de las subvenciones 
contenidas en esta Orden, las empresas que se encuentren en alguna de las 
siguientes situaciones:

a) Empresas en situación de crisis, tal como se definen en el artículo 2, punto 
18, del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014.

b) Empresas que estén sujetas a una orden de recuperación pendiente 
tras una decisión previa de la Comisión que haya declarado una ayuda ilegal e 
incompatible con el mercado interior.

Artículo 3. Definiciones.

1. Se entenderá por PYME la definición establecida en el anexo I del 
Reglamento (CE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el 
que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado 
común en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (Reglamento general 
de exención por categorías). Se entenderá por GRAN EMPRESA aquella no 
comprendida en la definición de PYME.

2. RIS4 Región de Murcia: la Estrategia de Investigación e Innovación 
para la Especialización Inteligente y Sostenible de la Región de Murcia 2021-
2027 (RIS4 Región de Murcia, https://www.ris4regiondemurcia.es/), es la 
agenda de transformación económica que promueve una nueva estructura de 
crecimiento regional basada en el conocimiento y la innovación, que adquieren 
una importancia capital para incrementar la capacidad generadora de riqueza 
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y que concentra, de una manera eficiente, los recursos en aquellas áreas de 
especialización más prometedoras en función de sus ventajas comparativas 
y competitivas. En este periodo se presentan nuevos retos, como la transición 
industrial, por la que aboga la Unión Europea, con foco en la digitalización y 
la sostenibilidad, lo que supone una oportunidad para evolucionar e incorporar 
nuevos objetivos relacionados con la creación de valor, tanto económico como 
social y medioambiental. Las actividades elegibles, comprendidas en la RIS4 
Región de Murcia, son las previstas en el Anexo II.

3. Se entenderá como Colaboración efectiva, Investigación fundamental, 
Investigación industrial, Desarrollo experimental y Organismo de investigación 
y difusión de conocimientos, las definiciones establecidas en el artículo 2 del 
Reglamento (CE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014. 

4. A los efectos de estas Bases, proyecto en cooperación es un proyecto 
de I+D en régimen de colaboración efectiva, en el que al menos dos empresas 
independientes, respondiendo al menos una de ellas a la definición de PYME, 
plantean el proyecto de I+D sobre la base de la división del trabajo, en la que las 
partes implicadas definen conjuntamente el ámbito del proyecto y contribuyen 
a su consecución compartiendo sus riesgos y resultados. Se considerará a los 
efectos de estas Bases que existe cooperación cuando ninguna empresa ejecuta 
más del 60% del importe de los costes elegibles del proyecto. La investigación 
bajo contrato y la prestación de servicios de investigación no se considerarán 
formas de cooperación.

Las empresas participantes suscribirán un Acuerdo de cooperación en 
el que designarán a una de ellas como Coordinadora del proyecto, lo que no 
exime a ninguna de ellas del cumplimiento de las obligaciones que establezcan 
las resoluciones individuales de concesión de subvención que, en su caso, 
correspondan a cada una de las empresas participantes. El acuerdo podrá quedar 
supeditado a la concesión de la ayuda del Instituto de Fomento de la Región de 
Murcia, y regulará los compromisos adoptados entre las partes, incluyendo como 
mínimo:

a) La identificación de cada empresa participante y de sus representantes 
legales que firman el acuerdo.

b) Los compromisos de ejecución que asume cada parte, en términos de 
actividades/tareas y presupuesto, que deberán quedar claramente referenciadas 
a la Memoria de Proyecto que se presente.

c) El reparto de la propiedad industrial e intelectual y la explotación posterior 
de los resultados, que no podrán resultar exclusivos para ninguna de las partes, 
así como, en su caso, la divulgación pública de los resultados del proyecto.

d) La explotación comercial futura de los resultados.

e) El compromiso de la empresa coordinadora y del resto de participantes de 
cumplimiento y aceptación del régimen de modificaciones previsto en el apartado 
3 del artículo 17 de estas bases reguladoras. 

5. Se entenderá por Paquete de trabajo cada una de las subdivisiones más 
relevantes en las que se puede dividir el proyecto. Cada Paquete de trabajo tendrá 
unos objetivos específicos, así como fechas de inicio y finalización, y contendrá 
un listado de tareas. Para cada tarea, además de su descripción, se asignarán los 
responsables de su ejecución, y entregables. Los Paquetes de trabajo seguirán 
una secuencia lógica y responderán a unos resultados identificables. 
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6. Se entenderá por Colaborador externo, a efecto de estas Bases, a aquellas 
entidades que presten las Colaboraciones externas a las que se refiere la letra b) 
del apartado Costes Subvencionables del Anexo I. 

Artículo 4. Obligaciones y requisitos de los beneficiarios y proyectos 
subvencionables.

1. Los beneficiarios cumplirán con las obligaciones establecidas al efecto 
en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y acreditarán no encontrarse 
incursos los solicitantes en las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiario de subvenciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y especialmente, para subvenciones 
de importe superior a 30.000 euros, las personas físicas y jurídicas, distintas de 
las entidades de derecho público, con ánimo de lucro sujetas a la Ley 3/2004, de 
29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad 
en las operaciones comerciales, deberán acreditar cumplir, en los términos 
dispuestos en el artículo 10.7, los plazos de pago que se establecen en la citada 
Ley para obtener la condición de beneficiario. Cualquier financiación que permita 
el cobro anticipado de la empresa proveedora se considerará válida a efectos 
del cumplimiento de este apartado, siempre y cuando su coste corra a cargo del 
cliente y se haga sin posibilidad de recurso al proveedor en caso de impago.

2. Los beneficiarios deberán adoptar la adecuada publicidad del carácter 
público de la financiación de las actividades, inversiones o actuaciones de 
cualquier tipo que sean objeto de subvención, en los términos previstos en el 
artículo 50 del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de junio de 2021. El beneficiario se obliga en todas las medidas 
de información y comunicación que lleve a cabo, a reconocer y expresar el apoyo 
del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) y del Instituto de Fomento de 
la Región de Murcia, de la siguiente forma:

a) exhibirá en un lugar bien visible para el público al menos un cartel de 
tamaño mínimo A3 o una pantalla electrónica equivalente con información sobre 
el proyecto subvencionado donde se destaque la ayuda del Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER) y del Instituto de Fomento de la Región de Murcia. 
En los casos en los que el beneficiario sea una persona física, dicho beneficiario 
asegurará, en la medida de lo posible, la disponibilidad de la información 
adecuada donde se destaque la ayuda del Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER) y del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, en un lugar visible 
para el público o mediante una pantalla electrónica.

b) proporcionará una declaración que destaque la ayuda del Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional (FEDER) y del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, 
de manera visible en documentos y materiales de comunicación relacionados con 
el proyecto subvencionado.

c) si el beneficiario tiene sitio web y cuentas en los medios sociales, hará 
en ambos una breve descripción de la operación, de manera proporcionada en 
relación con el nivel de la ayuda, con sus objetivos y resultados, y destacará 
la ayuda financiera del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) y del 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia.

d) incluirá en la publicidad del proyecto subvencionado el logotipo de la 
RIS4 Región de Murcia, estrategia en la que se enmarcan las presentes Bases 
Reguladoras cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), 
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de la misma forma y junto al resto de menciones que se establecen en los 
apartados anteriores de este artículo.

3. Los beneficiarios quedan informados de que los datos de las listas de 
operaciones previstas en el artículo 49 del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, se harán públicos en 
la forma y condiciones previstas en el mencionado artículo.

4. Los beneficiarios deberán cumplir con las obligaciones establecidas en el 
Reglamento (CE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el 
que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado 
interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (Reglamento 
general de exención por categorías), concretamente, con la categoría de 
ayudas a proyectos de investigación y desarrollo (artículo 25), así como cumplir 
cualquier otra obligación que venga derivada de la financiación del FEDER de las 
subvenciones previstas en esta Orden y en la Orden HFP/1414/2023, de 27 de 
diciembre, por la que se aprueban las normas sobre los gastos subvencionables 
de los programas financiados por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y del 
Fondo de Transición Justa para el período 2021-2027.

5. Los beneficiarios garantizarán que todos los documentos justificativos 
relacionados con la subvención obtenida se conserven en el nivel adecuado y 
accesible durante un plazo de cinco años a partir del 31 de diciembre del año en 
el que el beneficiario perciba el último pago de la subvención otorgada. Dicho 
plazo se interrumpirá si se inicia un procedimiento judicial o a petición de la 
Comisión.

6. Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a someterse al control 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, de la Intervención General de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, del Tribunal de Cuentas de la 
Unión Europea, de la Comisión Europea y demás órganos fiscalizadores que, por 
la naturaleza y origen de los fondos, tienen competencia en la materia, así como 
a facilitar cuanta información les sea requerida por los mismos.

El control podrá consistir no solo en la verificación del cumplimiento de 
los requisitos y obligaciones específicas establecidas en estas Bases y en la 
respectiva convocatoria, sino también en visitas a la sede de los beneficiarios a 
los efectos de verificar la ejecución material de los proyectos e incluso al examen 
de sus registros contables, cuentas o estados financieros, y la documentación 
que los soporte.

7. Los beneficiarios tienen la obligación de establecer y mantener registros 
contables independientes o utilizar códigos de contabilidad apropiados para todas 
las transacciones relacionadas con la subvención, mediante una codificación 
contable adecuada, que permita identificar el cobro de la ayuda y los gastos 
realizados imputables a la misma, así como el resto transacciones relacionadas 
con las operaciones objeto de financiación.

8. Los beneficiarios incluidos en el ámbito subjetivo de aplicación de la Ley de 
Contratos del Sector Público, deberán acreditar el cumplimiento de la normativa 
comunitaria en materia de contratación.

9. Los beneficiarios se comprometen a colaborar con el Instituto de Fomento 
de la Región de Murcia para valorar los resultados y el impacto obtenidos como 
consecuencia de la ejecución de los proyectos y/o actividades subvencionadas, 
y al efecto facilitarán al Instituto de Fomento de la Región de Murcia los datos 
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e informaciones en los términos que se establezcan en el modelo normalizado 
de la cuenta justificativa prevista en el artículo 15, especialmente en materia de 
los indicadores que se fijen en la resolución de concesión y/o en el modelo de la 
cuenta justificativa. Asimismo, se comprometen a colaborar a través de encuestas 
y otros mecanismos de seguimiento y evaluación que el Instituto de Fomento 
pudiera solicitarles para valorar dicho resultado e impacto, con posterioridad al 
pago de la subvención.

10. Con arreglo a lo previsto en el artículo 7.2 de la Ley 12/2014, de 16 
de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con la aceptación de esta subvención, expresa 
o implícita, el beneficiario se obliga a suministrar al Instituto de Fomento de 
la Región de Murcia, previo requerimiento y en un plazo de quince (15) días, 
toda la información necesaria para el cumplimiento por aquel de las obligaciones 
previstas en la citada Ley.

11. En virtud de lo establecido en el acuerdo de Consejo de Gobierno de 29 
de diciembre de 2021, por el que se aprueba el Código de conducta en materia 
de subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia (BORM n.º 23, de 29 
de enero de 2022), los beneficiarios se comprometen a cumplir con las siguientes 
reglas:

a) No efectuarán modificaciones en la ejecución de la actividad subvencionada 
sin conocimiento ni aprobación expresa del órgano gestor, salvo lo que al respecto 
permitan y establezcan las bases reguladoras.

b) No tratarán de influir en las decisiones de los órganos de evaluación ni de 
los órganos concedentes de ayudas y subvenciones, ni ejercerán ningún tipo de 
presión sobre ellos, directa o indirectamente, respetando en todo momento su 
actitud de neutralidad en el proceso.

c) Se abstendrán de ofrecer regalos, dádivas, ofrecimientos o promesas a 
los altos cargos o al personal interviniente en cualquier fase del procedimiento de 
planificación, concesión, gestión, fiscalización y control de ayudas y subvenciones 
públicas.

d) Se abstendrán de influir en el régimen de prelación de pagos.

e) Se cuidarán de que los fondos recibidos se inviertan de forma eficiente 
en la ejecución del proyecto o actividad subvencionada, evitando su despilfarro y 
optimizando su uso.

f) Cumplirán con los principios, las normas y los cánones éticos propios 
de las tareas, los oficios y/o las profesiones correspondientes a las actividades 
objeto de subvención, actuando en todo momento con imparcialidad, de buena fe 
y con arreglo al código deontológico de su profesión o gremio.

g) No falsearán, en ningún caso, los datos, la información o la documentación 
facilitada a la Administración Regional en los procedimientos de gestión, control o 
fiscalización de ayudas y subvenciones públicas, garantizando, en todo momento, 
la aportación de información veraz, completa, relevante y actualizada.

h) No obstaculizarán las actuaciones de comprobación que se efectúen por 
los órganos competentes, mostrando en todo momento una actitud plenamente 
colaboradora.

i) Se responsabilizarán de que los subcontratistas con los que concierten 
la ejecución total o parcial de la actividad subvencionada, cuando ello esté 
permitido, se sujeten a los mismos principios y reglas de conductas enumerados 
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en el antes citado código de conducta en materia de subvenciones y ayudas 
públicas de la Región de Murcia, debiendo informarles de su contenido.

j) Comunicarán inmediatamente al órgano competente las posibles 
situaciones de conflicto de intereses que puedan darse en altos cargos, directivos 
o empleados públicos de la Administración Pública Regional intervinientes en 
procedimientos de concesión, control o reintegro de subvenciones, y evitarán 
exponerlos a situaciones que puedan generar tales conflictos.

k) Respetarán el carácter confidencial de la información a la que tengan 
acceso con ocasión de la ejecución de las actividades o proyectos subvencionados, 
respecto de la que guardarán secreto profesional, y no utilizarán dicha 
información confidencial para obtener, directa o indirectamente, una ventaja o 
beneficio de cualquier tipo en interés propio ni en el de terceras personas.

12. Si se produjera cualquier abono o cambio posterior al pago de cualquier 
gasto justificado con arreglo a los dispuesto en el artículo 15, el beneficiario tiene 
la obligación de comunicarlo en el plazo de diez (10) días al Departamento de 
Tramitación del Instituto de Fomento de la Región de Murcia. El incumplimiento de 
esta obligación supondrá el reintegro del importe de la subvención proporcional 
e imputable a dicho gasto elegible en su totalidad y como mínimo de un 1% del 
importe de la subvención abonada al beneficiario.

Artículo 5. Financiación.

1. Cada convocatoria establecerá el crédito disponible máximo y su partida 
presupuestaria.

2. La cuantía establecida en el apartado anterior podrá incrementarse 
siempre que se proceda a publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia la 
correspondiente declaración de créditos disponibles derivada de la concurrencia 
de alguno de los supuestos previstos en la letra a), apartado 2, del artículo 58 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley General de Subvenciones.

3. El crédito de cada convocatoria estará financiado hasta el 60% con 
recursos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) asignados al Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia con arreglo a la Decisión C(2022) 9040, de la 
Comisión, por la que se aprueba el Programa Región de Murcia FEDER 2021-2027 
en el marco del objetivo de inversión en empleo y crecimiento para la Comunidad 
Autónoma de Murcia, como Región calificada en transición.

Artículo 6. Cuantía de la subvención.

1. La cuantía máxima de la subvención a aportar por el Instituto de Fomento 
a un beneficiario podrá ser de hasta el 60% de los costes elegibles aprobados, 
y no podrá exceder de 300.000 euros, por beneficiario y convocatoria. Las 
intensidades de las ayudas son las siguientes:

Intensidad máxima
Gran Empresa

Intensidad máxima
Mediana Empresa

Intensidad máxima
Pequeña Empresa

Modalidad 1. Proyectos 
Individuales ------ 35% 45%

Modalidad 2. Proyectos en 
Cooperación 40% 50% 60%
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2. En el caso de que, como consecuencia de la obtención de una subvención, 
se generen rendimientos financieros a los beneficiarios, estos se aplicarán a 
incrementar el importe de la subvención concedida.

Artículo 7. Compatibilidad de las subvenciones.

1. Las subvenciones otorgadas al amparo de la presente Orden amparadas 
en el Reglamento (CE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por 
el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado 
interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (Reglamento general 
de exención por categorías), publicado en el DOUE de 26 de junio de 2014 (L 
187/1 a L 187/77), podrán acumularse entre sí, siempre que las mismas estén 
referidas a costes subvencionables diferentes, o cuando se refieran a los mismos 
costes subvencionables no se supere la intensidad de ayuda o el importe de 
ayuda más elevado aplicable a dicha ayuda en virtud del citado Reglamento.

2. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 63.9 del Reglamento (UE) n.º 
2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, serán 
incompatibles para los mismos costes elegibles, las subvenciones de estas Bases 
reguladoras del Instituto de Fomento, cofinanciadas a través del Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional (FEDER), con otras subvencionadas por otro Fondo o 
instrumento de la Unión Europea, o por el mismo Fondo FEDER conforme a un 
programa distinto.

3. Estas ayudas no podrán acumularse con ayudas de minimis relativas a 
los mismos costes subvencionables, si tal acumulación da lugar a una intensidad 
de ayuda superior a la establecida en el capítulo III del Reglamento (UE) n.º 
651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014.

4. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía 
que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos para la misma finalidad, supere el coste de la actividad o proyecto 
subvencionado.

Artículo 8. Presentación de solicitudes.

1. Los interesados, con carácter obligatorio, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, deberán dirigir su 
solicitud a la Presidencia del Instituto de Fomento mediante la presentación 
por medios electrónicos de solicitudes y documentación complementaria en los 
términos previstos en la Resolución del Presidente del Instituto de Fomento de la 
Región de Murcia de 30 de enero de 2007, publicada en el BORM n.º 36 de 13 de 
febrero de 2007, conforme al modelo que encontrará en la dirección de Internet: 
www.institutofomentomurcia.es/infodirecto.

El solicitante deberá disponer de certificado electrónico reconocido o 
cualificado de firma electrónica expedido por prestadores incluidos en la “lista 
de confianza de prestadores de servicios de certificación”, y la relación de los 
mismos estará disponible en la dirección de Internet señalada anteriormente.

El registro electrónico emitirá un recibo que consistirá en una copia 
autenticada de la solicitud, incluyendo la fecha y hora de presentación, el número 
de entrada en el registro, así como un recibo acreditativo de otros documentos 
que, en su caso, se acompañen, con indicación del plazo máximo para resolver 
y notificar la resolución del procedimiento y los efectos que puede producir el 
silencio.
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Un mismo solicitante podrá presentar en cada convocatoria tantas solicitudes 
como máximo establezca dicha convocatoria, incluyendo en cada una de ellas 
cada proyecto I+D que solicite, con independencia de que sean individuales 
o en cooperación. Si un solicitante excede en una convocatoria el número 
máximo de solicitudes, se considerarán válidas las primeras registradas en plazo 
hasta completar el número máximo de solicitudes, resultando inadmitidas las 
posteriores, salvo manifestación en contra del solicitante.

2. La solicitud normalizada, firmada electrónicamente por el representante 
legal de la persona jurídica interesada, deberá ir acompañada de la siguiente 
documentación:

Modalidad 1. Proyectos individuales: 

La empresa presentará en su solicitud la siguiente información, mediante 
modelos normalizados que se establecerán en la correspondiente convocatoria 
y que encontrará en la dirección de Internet: www.institutofomentomurcia.es/
infodirecto:

a) Memoria técnica del proyecto.

b) Presupuesto del proyecto.

Modalidad 2. Proyectos en cooperación: 

Cada empresa que participe, incluido el Coordinador del Proyecto, 
en un proyecto en cooperación, presentará en su solicitud la siguiente 
información, mediante modelos normalizados que se establecerán en la 
correspondiente convocatoria y que encontrará en la dirección de Internet: www.
institutofomentomurcia.es/infodirecto:

a) Presupuesto de las tareas I+D que realizará dentro del proyecto en cooperación.

Si el solicitante es el Coordinador del Proyecto en cooperación, presentará, 
además, en su solicitud, mediante modelos normalizados que se establecerán 
en la correspondiente convocatoria y que encontrará en la dirección de Internet: 
www.institutofomentomurcia.es/infodirecto:

a) Memoria técnica completa del proyecto en cooperación. 

b) Acuerdo de colaboración del proyecto en cooperación suscrito por todos 
las empresas participantes en el proyecto de cooperación, con los contenidos 
mínimos establecidos en el apartado 4 del artículo 3, sin perjuicio de lo previsto 
en la letra a) del apartado Requisitos del Anexo I.

Comunes a las modalidades de proyectos individuales y en cooperación: 

a) En su caso, los solicitantes que no tengan su residencia fiscal en territorio 
español deberán presentar un certificado de residencia fiscal emitido por las 
autoridades competentes de su país de residencia.

b) En su caso, certificado de calidad digital de la empresa, según lo 
establecido en el artículo 8 del Decreto-Ley 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública.

c) En su caso, distintivo de igualdad de la Región de Murcia, según lo 
establecido en el artículo 23 de la Ley 7/2007, de 4 de abril, para la igualdad 
entre mujeres y hombres, y de protección contra la violencia de género en la 
Región de Murcia.

d) Tanto para el personal investigador de la empresa/s como, en su caso, 
para el personal investigador perteneciente a las entidades colaboradoras 
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externas, se deberán presentar los documentos firmados que permitan acreditar 
su titulación y valorar su experiencia en el área científico-tecnológica requerida 
para desarrollar las actividades I+D del proyecto que tenga asignadas.

e) En su caso, propuesta u oferta de plan de trabajo del potencial 
colaborador externo, para su valoración a los efectos de considerarse como 
gasto subvencionable en el proceso de evaluación del proyecto, junto a otras dos 
ofertas para aquellos gastos de colaboraciones externas cuyo importe fuera igual 
o superior a 15.000 euros (IVA excluido), o en su caso, al límite vigente para el 
contrato menor en las normas sobre contratación pública.

f) En el caso de Sociedades:

a. Si estuviera participada o tuviera participaciones de otra sociedad por un 
porcentaje entre el 25% y 50%, deberá aportar Modelo A (Empresa Asociada 
modelo declaración de Pyme) del Anexo III.

b. Si estuviera participada o tuviera participaciones de otra sociedad por un 
porcentaje superior al 50%, deberá aportar Modelo B (Empresa Vinculada modelo 
declaración de Pyme) del Anexo III.

g) Escritura en la que aparezcan los estatutos sociales vigentes o DNI del 
solicitante, en caso de personas físicas. En el caso de comunidades de bienes, 
contrato de constitución.

h) Acreditación de la representación del firmante de la solicitud, mediante 
cualquier medio válido en Derecho que deje constancia fidedigna de su existencia, 
cuando actúe como representante, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y entre otros, los previstos en el artículo 32.3 del Real 
Decreto 203/2021, de 30 de marzo. 

i) Para empresas constituidas en el ejercicio de la convocatoria, la entidad 
solicitante deberá presentar el balance de situación y cuenta de resultados 
firmados a fecha de publicación de convocatoria.

j) Cualquier otro documento o dato exigido en el modelo normalizado de 
solicitud que sea preciso para el examen y la valoración del proyecto o actividad 
a subvencionar.

Independientemente de lo establecido con anterioridad, el solicitante podrá 
presentar en todo momento cualquier otro documento y/o información, para 
verificar el cumplimiento de los requisitos.

3. Las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos e 
informaciones determinadas en estas Bases, salvo que los documentos exigidos 
ya estuvieran en poder del Instituto de Fomento de la Región de Murcia o hayan 
sido elaborados por cualquier otra Administración Pública, con arreglo a lo 
establecido en los artículos 28 y 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
en cuyo caso el Instituto de Fomento deberá recabarlos para su aportación al 
procedimiento, salvo oposición expresa del interesado. Los documentos o datos 
que, en virtud de lo anterior, el Instituto de Fomento de la Región de Murcia 
deberá recabar directamente son los siguientes:

a) Los certificados acreditativos de encontrarse al corriente de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, como se exige en la letra 
e), apartado 2, del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
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de Subvenciones, y en la letra b) del artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

b) Certificado de situación censal o en el censo de actividades económicas, 
emitidos por la AEAT (Agencia Estatal de la Administración Tributaria), que no 
tenga una antigüedad superior a seis meses. 

c) Última declaración anual del Impuesto de Sociedades, presentado en 
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria. Si aún no existe declaración 
del Impuesto de Sociedades del ejercicio anterior a la convocatoria, deberá 
aportar las cuentas anuales formuladas de dicho ejercicio o lo que la orden de 
convocatoria establezca.

d) Relación Nominal de Trabajadores (RNT) correspondiente al segundo mes 
anterior a la presentación de la solicitud.

e) Certificado emitido por la Tesorería de la Seguridad Social de la plantilla 
media del año natural anterior a la convocatoria. En el caso de empresas 
constituidas en el año de la convocatoria, certificado de la plantilla media desde 
la fecha de constitución hasta la fecha de publicación de la convocatoria.

f) Acreditación de haber realizado el trámite pertinente relativo a la 
comunicación a la autoridad laboral competente de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia de la apertura de un nuevo centro de trabajo en la Región de 
Murcia con una antigüedad no superior a un año desde la fecha de publicación de 
la convocatoria.

g) Cualquier otro documento o dato exigido en el modelo normalizado de 
solicitud que sea preciso para el examen y la valoración del proyecto o actividad a 
subvencionar y se encuentre en poder de una Administración Pública. 

Excepcionalmente, y en los supuestos de imposibilidad material o técnica de 
obtener el documento, se podrá requerir al solicitante su presentación.

4. En cumplimiento de lo establecido en los artículos 41 y 43 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 
la Orden de 28 de octubre de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
por la que se disponen los sistemas de notificación electrónica en la administración pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el artículo 42 y siguientes del Real 
Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y 
funcionamiento del sector público por medios electrónicos y resto de normativa aplicable, las 
notificaciones electrónicas se realizarán en la Dirección Electrónica Habilitada única (DEHú). 
Puede accederse a las notificaciones electrónicas en la dirección electrónica https://dehu.
redsara.es/. Las notificaciones por medios electrónicos se entenderán practicadas en el 
momento en que se produzca el acceso a su contenido y se entenderán rechazadas cuando 
hayan transcurrido diez (10) días naturales desde la puesta a disposición de la notificación 
sin que se acceda a su contenido.

5. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la convocatoria, el 
órgano competente para instruir requerirá al interesado para que la subsane en el 
plazo de 10 días hábiles, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido 
de su solicitud, previa resolución expresa del Presidente que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 9. Plazo de presentación de las solicitudes.

Las solicitudes de subvenciones podrán presentarse desde el día siguiente 
de la publicación del extracto de la correspondiente convocatoria pública en el 
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Boletín Oficial de la Región de Murcia, y durante el plazo señalado en la misma, 
sin perjuicio de lo previsto en el apartado 3 del artículo 19.

Artículo 10. Procedimiento de concesión.

1. Las subvenciones se concederán bajo el régimen de concurrencia 
competitiva, mediante una comparación de las solicitudes presentadas en la 
que se aplicarán los criterios de valoración establecidos en el apartado 5, y se 
establecerá una prelación respetando los límites presupuestarios.

2. El Departamento de Tramitación será el competente para la instrucción 
de los procedimientos derivados de las presentes Bases, y al objeto podrá 
solicitar cuantos informes estime necesarios para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos en virtud de los cuales deban pronunciarse las 
resoluciones, en especial, informes técnicos sobre los proyectos presentados al 
Departamento competente por razón de la materia.

3. El Departamento de Tramitación realizará una preevaluación en la que 
verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición 
de beneficiario en las Bases reguladoras y en la correspondiente convocatoria. 
Aquellas solicitudes que no cumplan con las condiciones mínimas impuestas para 
adquirir la condición de beneficiario, tras el correspondiente trámite de audiencia, 
serán desestimadas mediante resolución motivada de la Presidencia del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia.

4. Las solicitudes serán evaluadas por una Comisión de Evaluación de 
Proyectos que regirá su funcionamiento por lo dispuesto en los artículos 15 a 18 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. La 
composición de la Comisión de Evaluación de Proyectos será la siguiente:

a) Presidente: el Jefe del Departamento de Tramitación o persona en la que 
delegue.

b) Vocales: entre un mínimo de dos vocales y un máximo de cuatro vocales 
designados por el Presidente de la Comisión Evaluación de Proyectos.  En su caso, 
hasta dos vocales de la Administración Regional con conocimientos específicos en 
la materia.

c) Un asesor jurídico.

d) Secretaría: la Secretaria General del Instituto de Fomento de la Región 
de Murcia o persona en la que delegue.

Podrá asistir, con voz y sin voto, cualquier técnico del Instituto de Fomento 
o de la Administración Regional, convocado por el Presidente, que por su 
relación en la tramitación de los expedientes de solicitud de subvención o por 
sus conocimientos específicos en alguna materia de interés, resulte necesaria o 
conveniente su asistencia.

Los miembros de la Comisión de Evaluación de Proyectos deberán realizar 
una declaración de ausencia de conflicto de interés.

5. La Comisión de Evaluación emitirá un informe-acta, que contendrá una 
propuesta de solicitudes estimadas y desestimadas, sin perjuicio de lo previsto 
en el apartado 3, e importe de las subvenciones para las estimadas, así como la 
prelación e intensidad para las estimadas, y en el que se concrete el resultado de 
la evaluación efectuada según los siguientes criterios o baremo de prelación:
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CRITERIOS DE VALORACIÓN 
MODALIDAD 1 “PROYECTOS INDIVIDUALES” 
  

PUNTUACIÓN 
MÁXIMA  

PUNTUACIÓN 
MÍNIMA  

1.- Grado de innovación, oportunidad tecnológica y perspectiva de 
género.  
1.1. Novedad tanto de la tecnología/conocimiento objeto del proyecto, 
como de su aplicación, respecto al estado del arte actual, para alcanzar 
objetivos de liderazgo tecnológico y/o de mercado.  
 
1.2. Cuando sea de aplicación, se valorará la orientación y el enfoque del 
proyecto hacia la perspectiva de género, entendiendo como tal si se han 
considerado factores biológicos, sociales o culturales que marquen una 
diferencia entre hombres y mujeres en cuanto al uso y accesibilidad de la 
tecnología y resultados del proyecto.  
  
La puntuación total de este apartado será la suma de los
subapartados 1.1 y 1.2. 
 
El subapartado 1.1 se puntuará de la siguiente manera: 
BAJO o NULO=0; MEDIO=5; MEDIO-ALTO=10; ALTO=25.  
 
El subapartado 1.2 se puntuará de la siguiente manera: 
BAJO o NULO=0; ALTO=7. Si no se aplica, y se justifica en la memoria
su no aplicación, se puntuará con 7. 
  

  

Hasta 32 puntos  10 puntos  

2.- Adecuada gestión del riesgo tecnológico.  
Capacidad y experiencia del equipo de trabajo compuesto por el personal 
de la empresa y, en su caso, los colaboradores externos, para superar los 
retos y alcanzar los resultados previstos, frente al riesgo tecnológico y la 
novedad del proyecto. En particular, se valorará la idoneidad de las 
colaboraciones externas, cuando existan, así como su 
complementariedad con el personal investigador de la empresa 
solicitante, y su contribución real a la I+D del proyecto.  
  
Se puntuará de la siguiente manera:  
BAJA o NULA=0; MEDIA=15; MEDIA-ALTA=25; ALTA=30. 
  

Hasta 30 puntos  15 puntos  

3.- Planteamiento de la memoria del proyecto y plan de trabajo. 
3.1. Motivación, objetivos y descripción del proyecto, así como la 
justificación del planteamiento técnico, con una adecuada estructuración 
del proyecto en Paquetes de Trabajo. 
3.2. Detalle de la descripción de las Tareas de cada Paquete de Trabajo, 
y su adecuación presupuestaria. En particular, se valorará que el 
presupuesto y los recursos humanos imputados al proyecto son 
coherentes y ajustados a los objetivos previstos y están adecuadamente 
detallados y justificados para la realización de cada una de las tareas.  
  
Los apartados 3.1 y 3.2 se puntuarán de la siguiente manera: BAJA o 
NULA=0; MEDIA=3; MEDIA-ALTA=4; ALTA=5. Se deberán alcanzar 
como mínimo 3 puntos en cada uno de dichos apartados.  
  
La puntuación total del apartado 3 será la suma de la puntuación de 
los apartados 3.1 y 3.2.  
  

Hasta 10 puntos  6 puntos  

4.- Sostenibilidad económica, social y medioambiental. 
4.1.- Justificación suficiente del impacto transformador previsto por la 
potencial aplicación de los resultados del proyecto (previsiones de 
Internacionalización, incremento en las ventas, creación de empleo, entre 
otras).  
4.2.- Contribución de los resultados del proyecto a mejorar la calidad de 
vida y el bienestar de los ciudadanos (innovación social).  

Hasta 12 puntos  4 puntos  
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4.3.- Contribución a la resolución o mitigación de problemas 
medioambientales, o al avance potencial hacia un modelo de economía 
circular.  
 
Los apartados 4.1, 4.2, y 4.3 puntuarán con 4 puntos cada uno, si se 
cumple el criterio. La suma de las tres puntuaciones deberá alcanzar 
como mínimo 4 puntos.  
  
5.- Proyecto que incluye colaboración con un organismo de 
investigación que realice labores de I+D del proyecto con, al menos, un 
15% del presupuesto del mismo. (10 puntos).  
  

10 puntos  0 puntos  

6.- Otros criterios.  
  
6.1.- La empresa dispone de un certificado de calidad digital y/o de un 
distintivo de igualdad de la Región de Murcia (3 puntos).  
6.2.- La empresa desarrolla una actividad industrial, incluida en la sección 
C del CNAE (2009) o la empresa tiene abierto un nuevo centro de trabajo 
en la Región de Murcia con una antigüedad no superior a un año desde la 
fecha de publicación de la convocatoria correspondiente de las 
subvenciones previstas en esta Orden. (3 puntos).   
 
La puntuación total del apartado 6 será la de la suma de las 
puntuaciones de los apartados 6.1 y 6.2.  
  

Hasta 6 puntos  0 puntos  

TOTAL  100 puntos   

 

 

 

 

 

 
CRITERIOS DE VALORACIÓN 
MODALIDAD 2 “PROYECTOS EN COOPERACIÓN” 
  

PUNTUACIÓN 
MÁXIMA  

PUNTUACIÓN 
MÍNIMA  

1.- Grado de innovación, oportunidad tecnológica y 
perspectiva de género.  
1.1. Novedad tanto de la tecnología/conocimiento objeto del 
proyecto, como de su aplicación, respecto al estado del arte 
actual, para alcanzar objetivos de liderazgo tecnológico y/o de 
mercado.  
1.2. Cuando sea de aplicación, se valorará la orientación y el 
enfoque del proyecto hacia la perspectiva de género, entendiendo 
como tal si se han considerado factores biológicos, sociales o 
culturales que marquen una diferencia entre hombres y mujeres 
en cuanto al uso y accesibilidad de la tecnología y resultados del 
proyecto.   
La puntuación total de este apartado será la suma de los
subapartados 1.1 y 1.2. 
 
El subapartado 1.1 se puntuará de la siguiente manera: 
BAJO o NULO=0; MEDIO=5; MEDIO-ALTO=10; ALTO=25.  
 
El subapartado 1.2 se puntuará de la siguiente manera: 
BAJO o NULO=0; ALTO=7. Si no se aplica, y se justifica en la
memoria su no aplicación, se puntuará con 7. 
 

 

Hasta 32 puntos  10 puntos  
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2.- Adecuada gestión del riesgo tecnológico.  
Capacidad y experiencia del equipo de trabajo compuesto por el 
personal de las empresas que cooperan y, en su caso, los 
colaboradores externos, para superar los retos y alcanzar los 
resultados previstos, frente al riesgo tecnológico y la novedad del 
proyecto. En particular, se valorará la idoneidad de las 
colaboraciones externas, cuando existan, así como su 
complementariedad con el personal investigador de las empresas 
solicitantes, y su contribución real a la I+D del proyecto.  
 
Se puntuará de la siguiente manera:  
BAJA o NULA=0; MEDIA=15; MEDIA-ALTA=25; ALTA=30. 
  

Hasta 30 puntos  15 puntos  

3.- Planteamiento de la memoria del proyecto y plan de 
trabajo. 
3.1. Motivación, objetivos y descripción del proyecto, así como la 
justificación del planteamiento técnico, con una adecuada 
estructuración del proyecto en Paquetes de Trabajo y sus 
Entregables. 
3.2. Detalle de la descripción de las Tareas de cada Paquete de 
Trabajo, y su adecuación presupuestaria. En particular, se 
valorará que el presupuesto y los recursos humanos imputados al 
proyecto son coherentes y ajustados a los objetivos previstos y 
están adecuadamente detallados y justificados para la realización 
de cada una de las tareas. 
 
Los apartados 3.1 y 3.2 se puntuarán de la siguiente manera: 
BAJA o NULA=0; MEDIA=3; MEDIA-ALTA=4; ALTA=5. Se 
deberán alcanzar como mínimo 3 puntos en cada uno de 
dichos apartados.  
  
La puntuación total del apartado 3 será la suma de la 
puntuación de los apartados 3.1 y 3.2.  
  

Hasta 10 puntos  6 puntos  

4.- Sostenibilidad económica, social y medioambiental. 
4.1.- Justificación suficiente del impacto transformador previsto por
la potencial aplicación de los resultados del proyecto (previsiones 
de Internacionalización, incremento en las ventas, creación de 
empleo, entre otras).  
4.2.- Contribución de los resultados del proyecto a mejorar la 
calidad de vida y el bienestar de los ciudadanos (innovación 
social).  
4.3.- Contribución a la resolución o mitigación de problemas 
medioambientales, o al avance potencial hacia un modelo de 
economía circular.  
  
Los apartados 4.1, 4.2 y 4.3 puntuarán con 4 puntos cada uno, 
si se cumple el criterio. La suma de las tres puntuaciones 
deberá alcanzar como mínimo 4 puntos.  
  

Hasta 12 puntos  4 puntos  
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5.- Proyecto que incluye colaboración con un organismo de 
investigación que realice labores de I+D del proyecto con, al 
menos, un 15% del presupuesto del mismo. (10 puntos).  
  

10 puntos  0 puntos  

6.- Otros criterios.  
  
6.1.- Una o varias de las empresas que cooperan disponen de un 
certificado de calidad digital o de un distintivo de igualdad de la 
Región de Murcia: 
- una empresa (2 puntos). 
- dos o más empresas (3 puntos). 
6.2.- Al menos una de las empresas que cooperan desarrolla una 
actividad industrial incluida en la sección C del CNAE (2009) o al 
menos una de las empresas que cooperan tiene abierto un nuevo 
centro de trabajo en la Región de Murcia con una antigüedad no 
superior a un año desde la fecha de publicación de la 
convocatoria correspondiente de las subvenciones previstas en 
esta Orden. (3 puntos). 
  
La puntuación total del apartado 6 será la de la suma de las 
puntuaciones de los apartados 6.1 y 6.2.  
  

Hasta 6 puntos  0 puntos  

TOTAL  100 puntos   

 

 

En la Modalidad 1. Proyectos individuales, serán de aplicación los criterios de valoración correspondientes a 

dicha modalidad. En la Modalidad 2. Proyectos en cooperación, serán de aplicación los criterios de valoración 

correspondientes a dicha modalidad. 

 
Tanto en las solicitudes correspondientes a la Modalidad 1 como en las solicitudes correspondientes a la 

Modalidad 2, cualquier solicitud que no obtenga la puntuación mínima indicada en alguno de los criterios previstos será 

desestimada. 

 

Se atenderán las solicitudes en orden a la prelación obtenida y hasta que se agote el crédito previsto en la 

convocatoria, observándose las reservas de crédito mínimas, en su caso, a las que se refiere el apartado 2 del artículo 

19 y que se hubieran establecido en la convocatoria. 

 

En caso de que, tras la evaluación de todas las solicitudes presentadas, las valoraciones de dos o más 

solicitudes de ayuda resulten con la misma puntuación, la prelación de éstas se establecerá atendiendo al orden de 

registro de presentación de las solicitudes, es decir, las solicitudes anteriores primarán sobre las posteriores, salvo que 

se acuerde el prorrateo del crédito disponible, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 12.  

 

Se podrá establecer una lista de reserva prevista en el apartado 4 del artículo 12.  

 

6. La Comisión de Evaluación estará facultada para interpretar y resolver las dudas que puedan suscitar la 

aplicación de los criterios de valoración contenidos en las bases reguladoras y en las correspondientes convocatorias. 

 

7. La acreditación del cumplimiento de los plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por 

la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, para obtener la condición NPE: A-190124-268
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En la Modalidad 1. Proyectos individuales, serán de aplicación los criterios 
de valoración correspondientes a dicha modalidad. En la Modalidad 2. Proyectos 
en cooperación, serán de aplicación los criterios de valoración correspondientes a 
dicha modalidad.

Tanto en las solicitudes correspondientes a la Modalidad 1 como en las 
solicitudes correspondientes a la Modalidad 2, cualquier solicitud que no 
obtenga la puntuación mínima indicada en alguno de los criterios previstos será 
desestimada.

Se atenderán las solicitudes en orden a la prelación obtenida y hasta que se 
agote el crédito previsto en la convocatoria, observándose las reservas de crédito 
mínimas, en su caso, a las que se refiere el apartado 2 del artículo 19 y que se 
hubieran establecido en la convocatoria.

En caso de que, tras la evaluación de todas las solicitudes presentadas, 
las valoraciones de dos o más solicitudes de ayuda resulten con la misma 
puntuación, la prelación de éstas se establecerá atendiendo al orden de registro 
de presentación de las solicitudes, es decir, las solicitudes anteriores primarán 
sobre las posteriores, salvo que se acuerde el prorrateo del crédito disponible, de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 12. 

Se podrá establecer una lista de reserva prevista en el apartado 4 del artículo 
12. 

6. La Comisión de Evaluación estará facultada para interpretar y resolver las 
dudas que puedan suscitar la aplicación de los criterios de valoración contenidos 
en las bases reguladoras y en las correspondientes convocatorias.

7. La acreditación del cumplimiento de los plazos de pago previstos en 
la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales, para obtener la condición 
de beneficiario con arreglo a lo previsto en el artículo 4.1, se efectuará por las 
entidades solicitantes que según las bases reguladoras y la convocatoria estén 
en disposición inicial de obtener una subvención, en el plazo de 10 días hábiles 
desde la notificación del requerimiento dirigido al efecto por el Departamento de 
Tramitación, previo a la propuesta de resolución definitiva prevista en el artículo 
11.

No obstante, si la certificación de auditor o el informe de procedimientos 
acordados, previstos en el párrafo siguiente, no pudiere obtenerse antes de la 
terminación del plazo fijado en el párrafo anterior, se aportará justificante de 
haber solicitado dicho medio de acreditación y una vez obtenido se presentará 
inmediatamente y, en todo caso, antes de la resolución de concesión.

La acreditación del nivel de cumplimiento se realizará por los medios de 
prueba previstos en el apartado 3 bis del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

El Informe de Procedimientos Acordados y sus efectos se ajustará a lo 
establecido en los artículos 22 bis y 23 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Artículo 11. Propuesta de resolución.

El Jefe del Departamento de Tramitación del Instituto de Fomento de la Región 
de Murcia, a la vista del expediente, del informe de la Comisión de Evaluación 
y de la acreditación del cumplimiento de la obligación del cumplimiento de los 
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plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, 
prevista en los artículos 4.1 y 10.7, formulará propuesta de resolución provisional, 
debidamente motivada, que será notificada a los interesados en la forma que se 
indique en la convocatoria, y se concederá un plazo de diez días para presentar 
alegaciones. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en 
el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones 
y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de 
resolución provisional tendrá el carácter de definitiva.

Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por los interesados, se 
formulará la propuesta de resolución definitiva por el órgano instructor, que 
deberá expresar el solicitante o la relación de solicitantes para los que se propone 
la concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y los 
criterios de valoración seguidos para efectuarla, de acuerdo con el artículo 
18.4 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 12. Resolución y notificación.

1. Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, la Presidencia 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia dictará resolución motivada 
de concesión de subvenciones y de desestimación de solicitudes admitidas, 
concretando para cada solicitud sus condiciones particulares. Las resoluciones 
deberán contener la referencia explícita a la disposición comunitaria de la que 
trae causa la subvención otorgada. 

Asimismo, en la resolución de concesión de la subvención se hará constar la 
financiación procedente del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), tanto 
en términos absolutos como en porcentaje de la ayuda concedida.

La resolución de concesión cumplirá, en relación con su contenido, lo 
dispuesto en el artículo 73.3 del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, y en la misma se incluirán las 
medidas antifraude pertinentes que resulten de aplicación.

2. Cuando la suma total de las subvenciones a conceder supere el crédito 
disponible en la correspondiente convocatoria, se podrá prorratear el mismo 
entre las solicitudes admitidas.

3. El beneficiario deberá comunicar a la Presidencia del Instituto de Fomento 
de la Región de Murcia la aceptación de la subvención en los términos de la 
resolución de concesión. En todo caso, esta aceptación se entenderá producida 
si en el plazo de diez (10) días naturales desde la notificación de la resolución de 
concesión no se recibe comunicación en sentido contrario. 

4. En el caso de existir una lista de reserva, mediante la correspondiente 
resolución del Presidente, los beneficiarios propuestos para recibir subvención 
que no procedieran a la aceptación de la misma dentro del plazo establecido, o 
si aceptada renunciaran con posterioridad a la misma, se procederá a dar curso 
a lo establecido en el artículo 63.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, para los beneficiarios que integren la lista de reserva 
notificándose individualmente a cada uno de ellos, la correspondiente concesión 
de subvención.
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Constituida la lista de reserva, en el supuesto previsto en el apartado 3 
del artículo 19, las empresas solicitantes comprendidas en dicha lista que no 
hayan obtenido una subvención concurrirán con la puntuación que hubieran 
obtenido en el procedimiento de selección al que se presentaron, en los sucesivos 
procedimientos previstos en la convocatoria abierta.

5. Las notificaciones electrónicas de las resoluciones finalizadoras de los 
procedimientos de concesión se realizarán por los medios previstos en el artículo 
8.4, correspondiendo dicho trámite al Departamento de Tramitación del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia.

Artículo 13. Plazo de resolución.

1. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento 
será de seis meses a partir de la publicación del extracto de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, salvo que la misma posponga sus efectos 
a una fecha posterior

2. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución 
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo 
la solicitud de concesión de la subvención.

Artículo 14. Recursos.

Contra las resoluciones expresas o presuntas podrá interponerse, de modo 
obligatorio por medios electrónicos en la forma prevista para las solicitudes en 
el artículo 8.1, recurso potestativo de reposición ante la Presidencia del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia, en el plazo de un (1) mes en el caso de 
resoluciones expresas, o en el caso de que no se produjera la resolución expresa 
se podrá interponer en cualquier momento a partir del día siguiente al que se 
produzca el acto presunto, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo 
ante los Juzgados de Murcia capital en el plazo de dos (2) meses en el caso 
de resoluciones expresas, o de seis (6) meses en el caso de desestimación por 
silencio administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin 
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que estime oportuno.

Artículo 15. Justificación y comprobación de subvenciones.

1. El beneficiario queda comprometido a la realización de la actividad o 
proyecto subvencionado, en los términos de su propia solicitud, salvo modificación 
de ésta aceptada por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia, y contará 
con el plazo previsto en la convocatoria para la realización de los proyectos 
subvencionados, que será como máximo de dos (2) años. Este plazo podrá 
ampliarse en seis (6) meses, siempre que no haya vencido el plazo de ejecución 
y no se dañe derechos de terceros, en aquellos casos en los que el beneficiario 
acredite suficientemente causas no imputables a él por las que se haya demorado 
la terminación del proyecto, y un porcentaje de ejecución y pago, de al menos, el 
60% del presupuesto aprobado. 

Se considerarán gastos elegibles o subvencionables, a efectos de justificación 
de la subvención concedida, los realizados en el plazo previsto en el párrafo 
anterior, y pagados hasta la finalización del plazo de justificación establecido en 
el siguiente apartado.
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2. La justificación formal deberá realizarse como máximo en el plazo de dos 
(2) meses, improrrogable, desde la finalización del plazo establecido en el primer 
párrafo del apartado anterior para la realización del proyecto subvencionado. 
Transcurrido dicho plazo sin haberse presentado la justificación, el Departamento 
de Tramitación del Instituto de Fomento requerirá al beneficiario para que en el 
plazo improrrogable de quince (15) días sea presentada la citada justificación en 
la forma prevista en este artículo. La falta o ausencia de justificación conllevará 
la incoación del correspondiente procedimiento de reintegro o revocación de la 
subvención.

3. La justificación de las ayudas se realizará de acuerdo con lo establecido en 
la normativa comunitaria y nacional relativa a la gestión y ejecución del FEDER, 
y en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Se permite la subcontratación de 
hasta el 40% de la actividad subvencionada.

En ningún caso se considerarán como costes elegibles el Impuesto sobre 
el Valor Añadido recuperable o repercutible, las tasas públicas y el resto de 
impuestos ligados a los gastos.

Los gastos subvencionables en los que haya incurrido el beneficiario 
en sus operaciones comerciales deberán haber sido abonados en los plazos 
de pago previstos en la normativa sectorial que le sea de aplicación o, en su 
defecto, en los establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 
El incumplimiento de este requisito de elegibilidad conllevará que la factura 
correspondiente al gasto no será considerada subvencionable.

4. La justificación y pago efectivo de los gastos, así como la declaración 
o memoria de las actividades realizadas y el cumplimiento de los objetivos 
de la misma, las fuentes de financiación del proyecto y su aplicación y el 
resto de extremos contemplados en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, se acreditarán con la presentación de la correspondiente cuenta 
justificativa, según modelo normalizado, comprensivo de los extremos y 
requerimientos previstos en el citado artículo 72 del Real Decreto 887/2006, 
que se facilitará y estará disponible a través de la dirección electrónica: www.
institutofomentomurcia.es/infodirecto/ayudas y en la sede electrónica: https://
sede.institutofomentomurcia.es; y a la que deberá acompañar un resumen de las 
actuaciones de publicidad llevadas a cabo, en su caso, así como la acreditación 
documental de los soportes utilizados (páginas web, folletos y carteles, etc.). 
En la citada cuenta justificativa la entidad beneficiaria realizará una declaración 
responsable de otras ayudas recibidas o concedidas para el mismo proyecto, o en 
su caso, deberá acompañar la Orden o resolución de concesión y la justificación 
realizada de otras subvenciones con el mismo objeto o gastos elegibles.

En los términos previstos en la Resolución del Presidente del Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia de 30 de enero de 2007, publicada en el BORM 
n.º 36, de 13 de febrero de 2007, se realizará la justificación de subvenciones 
por medios electrónicos en la forma prevista en el artículo 8.1, lo que conllevará 
la presentación de las facturas electrónicas o las de formato papel transformadas 
(digitalizadas) a formato electrónico, nóminas, seguros sociales, y otros gastos 
elegibles y una declaración responsable de que todos ellos son copia exacta de 
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los originales que se encuentran en poder de la entidad beneficiaria, así como los 
documentos de justificación de pago en el mismo formato digital.

A través de los documentos presentados para la justificación debe obtenerse 
una correcta pista de auditoría o trazabilidad entre los gastos y los pagos. Para 
ello, es imprescindible que se identifique quién ordena el pago, quién lo recibe, 
la fecha del pago y el concepto por el que se realiza, de modo que se permita 
la identificación inequívoca del justificante del gasto objeto de la subvención, 
admitiéndose únicamente los pagos realizados desde una cuenta bancaria de la 
beneficiaria.

Se consideran documentos justificantes de pago los siguientes:

a) En caso de pago unitario por transferencia, se aportará el justificante del 
pago, en el que figurará el nombre de la persona ordenante, el nombre de la 
empresa beneficiaria, la cantidad pagada y la fecha valor de la operación. 

b) En caso de pago por remesa bancaria, se aportará la hoja con el detalle 
de los pagos unitarios (destinatario/a y cantidad) y extracto bancario en el que 
aparezca el cargo por el total de la remesa efectuada.

c) En caso de pago con tarjeta de crédito, se aportará la liquidación detallada 
de la misma y el extracto en el que aparezca el cargo por el importe total del 
periodo liquidado. Asimismo, se verificará la documentación que acredite que la 
beneficiaria de la ayuda es la titular de la cuenta de cargo.

d) En caso de pago mediante cheque, deberá aportarse la copia del cheque y 
justificante bancario del cargo en cuenta.

e) En caso de pago mediante pagaré, deberá aportarse la copia del pagaré 
en el que se refleje la fecha de vencimiento y el justificante del cargo en cuenta.

f) En el caso de que un pago lo completen facturas que no forman parte de la 
justificación, deberán aportarse dichas facturas.

g) Se admitirán pagos realizados a través de PayPal, iupay, u otros medios 
análogos en el caso de que se pueda comprobar la factura de la empresa 
proveedora y se pueda justificar la efectiva salida de fondos desde una cuenta de 
la beneficiaria de la ayuda, mediante justificante bancario o documentación que 
lo acredite.

h) En el caso de pagos mediante confirming, deberá aportarse el contrato 
suscrito con la entidad financiera y los justificantes de los pagos realizados por 
parte de dicha entidad.

 i) Si se realizan pagos en moneda extranjera, se aportará el documento 
bancario de cargo en el que conste el tipo de cambio aplicado en la fecha de 
la operación. En caso contrario, no será considerado válido el correspondiente 
gasto.

No se admitirán justificaciones de pagos efectuados en efectivo o metálico 
(los ingresos en ventanilla son ingresos en efectivo por lo que no podrán ser 
admitidos).

En el caso de que la suma de los importes de las facturas de un proveedor 
fuera igual o superior a 15.000 € (IVA excluido) o, en su caso, al límite vigente 
para el contrato menor en las normas sobre contratación pública, se deberán 
aportar al menos tres ofertas de diferentes proveedores salvo que, por las 
especiales características de los gastos subvencionables, no exista en el mercado 
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suficiente número de entidades que suministren los bienes o presten los servicios. 
Los requisitos a cumplir por las tres ofertas son:

a) Deben ir dirigidas a la persona o entidad beneficiaria de la ayuda.

b) Deben solicitarse a diferentes proveedores. Se entienden que son 
diferentes cuando no pertenezcan al mismo grupo empresarial.

c) La oferta deberá ser de fecha anterior al compromiso del gasto 
subvencionable. Se entiende por compromiso, la existencia de contratos 
o de facturas, recibidos, pedidos, albaranes de entrega, créditos/deudas o 
compromisos en firme entre la persona o entidad beneficiaria y un tercero 
documentado, que constituyan una deuda dineraria líquida, vencida y exigible o 
una obligación de dar o hacer susceptible de reclamarse judicialmente.

d) La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme a criterios 
de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la 
elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. Para poder 
valorar la eficiencia y economía, las diferentes ofertas deberán ser comparables, 
es decir, referirse al mismo gasto subvencionable.

Junto a la cuenta justificativa se presentará un informe descriptivo de 
resultados del proyecto, en modelo normalizado disponible en la Sede Electrónica 
(https://sede.institutofomentomurcia.es).

5. Los costes de personal serán subvencionables en la medida en que se haya 
incurrido en ellos efectivamente y se justifiquen mediante los correspondientes 
documentos acreditativos del gasto y del pago, y se justificarán mediante la 
aportación de la siguiente documentación: 

a) Declaración responsable emitida por el empleador indicando el porcentaje 
fijo de tiempo dedicado mensualmente por el trabajador al proyecto, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 55.5 del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021.

b) Nóminas, seguros sociales (RLC y RNT), modelos 111 y 190 con sus 
pagos, IDC (Identificación de Datos de Cotización) y, en su caso, certificado de 
bonificaciones.

c) Convenio colectivo, contratos de trabajo y “acuerdos laborales que 
modifiquen el contrato”, todo ello sin perjuicio de la solicitud de otros documentos 
o comprobaciones que se entiendan necesarias por parte del Instituto de Fomento 
de la Región de Murcia con el objeto de comprobar la justificación de los costes 
laborales subvencionados.

6. Cuando el Departamento de Tramitación, competente para la comprobación 
de la justificación de la subvención, aprecie la existencia de defectos subsanables 
en la justificación presentada por el beneficiario, lo pondrá en su conocimiento 
concediéndole un plazo de diez (10) días para su corrección.

7. El Departamento de Tramitación del Instituto de Fomento de la Región 
de Murcia será el responsable del seguimiento del proceso de justificación y 
comprobación de valores del proyecto que haya sido objeto de subvención, con 
independencia del control financiero que le corresponde a la Intervención General 
de la Comunidad Autónoma, al Tribunal de Cuentas de la Unión Europea, de la 
Comisión Europea y a los demás órganos fiscalizadores que, por la naturaleza 
y origen de los fondos, tienen competencia en la materia, así como de facilitar 
cuanta información le sea requerida por los mismos.
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A efectos de evitar posibles casos de doble financiación indebida de 
un proyecto subvencionado, dicho Departamento de Tramitación realizará 
las comprobaciones pertinentes a través de la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones y de consultas específicas, cuando resulte conveniente, a otras 
Administraciones Públicas que pudieran ser concurrentes en la financiación de los 
proyectos.

8. Para el cumplimiento de las condiciones exigidas y siempre que no afecte 
a otras condiciones o requisitos de elegibilidad de los proyectos individuales 
o en cooperación, se permitirá una desviación al alza de hasta el 20% de las 
colaboraciones externas, así como hasta un 40% de desviación a la baja, de 
cada uno y por separado de los distintos gastos, comprometidos en el proyecto 
subvencionado y fijados en las resoluciones de concesión de las ayudas 
correspondientes, con las correlativas disminuciones proporcionales, en su 
caso, del importe de la ayuda concedida como resultado de cada una de las 
desviaciones producidas. En ningún caso podrá incrementarse la subvención total 
concedida al beneficiario, salvo en el caso de proyectos de cooperación, siempre 
que no se supere el importe acumulado de ayudas otorgado inicialmente a los 
beneficiarios del proyecto en cooperación.

Realizadas, en su caso, las compensaciones de acuerdo con lo dispuesto 
en el párrafo anterior, si el grado de ejecución del proyecto, individual o en 
cooperación, no alcanzase el 60% se procederá a iniciar el correspondiente 
procedimiento de reintegro o revocación por la totalidad de las subvenciones que 
correspondan a dicho proyecto.

En ningún caso, las desviaciones en la ejecución de las actividades 
subvencionadas previstas en este apartado podrán dar lugar a un incremento de 
las subvenciones otorgadas al proyecto individual o en cooperación.

9. El incumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en el artículo 
4.2 supondrá una obligación de revocación y/o reintegro según la siguiente 
graduación:

a) Ausencia total de medidas de publicidad: 3% de la subvención.

b) Incumplimiento grave: 2% de la subvención.

c) Incumplimiento leve: 1% de la subvención.

Se entiende por incumplimiento grave si se incumplen al menos 2 de las 
obligaciones de publicidad previstas en esta Orden, e incumplimiento leve si se 
incumple una de las citadas obligaciones.

Los importes de los reintegros y/o revocaciones en aplicación de los previsto 
en este apartado y en el anterior serán cumulativos

10. Cuando el beneficiario ponga de manifiesto en la justificación que se han 
producido alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de la misma, que no alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de la 
subvención, que hubieran podido dar lugar a la modificación de la resolución 
conforme a lo establecido en el apartado 3, letra l) del artículo 17 de la Ley 
General de Subvenciones, habiéndose omitido el trámite de autorización 
administrativa previa para su aprobación previsto en el artículo 17, la Presidencia 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia podrá aceptar la justificación 
presentada, siempre y cuando tal aceptación no suponga dañar derechos de 
terceros ni suponga, en ningún caso, un aumento del importe de la subvención 
concedida.
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Artículo 16. Pago de las subvenciones concedidas.

1. El abono de la subvención se realizará previa justificación, por el 
beneficiario, de la realización del proyecto para el que se concedió, en los 
términos establecidos en la normativa reguladora de la subvención y en la 
correspondiente resolución de concesión.

2. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la 
subvención en el supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de 
las causas de reintegro establecidas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, General 
de Subvenciones, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 18.

3. El pago al beneficiario de la subvención concedida se realizará por 
transferencia a la cuenta bancaria que figure en certificación aportada con la 
cuenta justificativa.

Artículo 17. Modificación de la resolución de concesión.

1. A efectos de los dispuesto en el apartado 3, letra l), del artículo 17 de la 
Ley General de Subvenciones, cualquier modificación en las condiciones iniciales 
de concesión de las ayudas, incluida la ampliación de plazo de ejecución de la 
actividad, deberá ser aprobada por la Presidencia del Instituto de Fomento de la 
Región de Murcia previa solicitud justificada de la entidad beneficiaria antes de 
la finalización del plazo otorgado para la realización de la actividad o proyecto 
subvencionado, siempre que dicha modificación no suponga, en ningún caso, un 
aumento del importe de la subvención concedida ni se perjudiquen derechos de 
terceros.

2. En ningún caso se aceptará más de una solicitud de modificación de las 
condiciones iniciales de concesión de la ayuda, sin perjuicio de lo previsto en el 
apartado 10 del artículo 15.

Sólo se podrán admitir modificaciones que obedezcan a circunstancias 
sobrevenidas y no imputables al beneficiario en el desarrollo de los proyectos 
subvencionados, sin que en ningún caso supongan una modificación de los 
aspectos esenciales de la naturaleza u objetivos de la subvención concedida.

Las modificaciones deberán solicitarse por escrito de forma justificada 
al menos dos (2) meses antes de la fecha de finalización de los proyectos 
subvencionados, para su evaluación y aprobación o desestimación.

En ningún caso se autorizarán modificaciones que supongan minoraciones en 
las puntuaciones recibidas durante la evaluación del proyecto.

3. En el caso de modificaciones de los proyectos en cooperación, la solicitud 
la cursará la empresa coordinadora en representación del resto de miembros del 
consorcio. Si la modificación afecta a los compromisos suscritos entre los socios 
se deberá presentar una modificación del acuerdo de cooperación inicial o vigente 
suscrito por todos los partícipes.

En ningún caso se podrán admitir compensaciones entre beneficiarios, en el 
caso de los proyectos en cooperación.

4. Cualquier obtención concurrente de otras aportaciones, podrá dar lugar a 
la minoración de la subvención otorgada hasta la cuantía necesaria que permita 
el cumplimiento de los límites establecidos en materia de autofinanciación y 
de intensidad máxima de ayudas, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 
33 y 34 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones.
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Artículo 18. Incumplimientos, reintegros, infracciones y sanciones.

1. La concurrencia de cualquiera de las causas previstas en los artículos 
36.4 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y en particular el incumplimiento total o parcial de los requisitos establecidos 
en las Bases reguladoras, en la correspondiente convocatoria y en las demás 
normas aplicables, así como de las condiciones que, en su caso, se establezcan 
en la correspondiente resolución de concesión, dará lugar, previa incoación 
del correspondiente procedimiento de reintegro con arreglo a lo establecido 
en los artículos 35 y siguientes de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a la revocación 
de la subvención o a la obligación de reintegrar ésta y los intereses de demora 
correspondientes.

2. En el supuesto de reintegro voluntario previsto en el apartado 5 del 
artículo 32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el beneficiario deberá manifestar, 
por cualquier medio, su voluntad de reintegrar al Departamento de Tramitación de 
Expedientes del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, como responsable 
del seguimiento del proceso de justificación y comprobación de la subvención, 
que a su vez procederá a indicarle el importe a reintegrar y los medios para hacer 
efectiva la devolución.

3. El régimen de infracciones y sanciones aplicable será el establecido en los 
artículos 44 y 45 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 19. Convocatorias.

1. El procedimiento de concesión de ayudas, que se regirá por las presentes 
Bases reguladoras, se iniciará mediante convocatoria pública aprobada por 
la Presidencia del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, que deberá 
ser publicada en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, de acuerdo con 
el procedimiento establecido en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y con el contenido necesario que exige 
el artículo 17.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, publicándose un extracto de la 
misma en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

2. Cada convocatoria establecerá, además del contenido mínimo previsto en 
el artículo 17.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al menos:

a) La modalidad o modalidades de proyectos que podrán subvencionarse de 
los previstos en el artículo 1.

b) El presupuesto o crédito máximo de la convocatoria, sin prejuicio que 
se puedan establecer, en su caso, reservas de crédito mínimas a asignar a los 
proyectos presentados que respondan a una o varias tendencias, tecnologías, o 
ámbitos sectoriales, que se establezcan en dicha convocatoria de las contenidas 
en la Estrategia RIS4 Región de Murcia. Si tras dicha asignación durante el 
procedimiento de concesión existiesen remanentes no aplicados, se podrá 
disponer de los mismos para subvencionar el resto de los proyectos presentados, 
en la forma que se determine.

c) El presupuesto de gasto subvencionable mínimo de los proyectos y la 
cuantía de subvención máxima a otorgar por proyecto. En el caso de proyectos 
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en cooperación, se podrá establecer un presupuesto mínimo así como una 
subvención máxima a otorgar por proyecto diferentes a los que se establezcan 
para proyectos individuales. 

d) La cuantía máxima e intensidad de subvención por beneficiario y 
convocatoria, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6.1.

e) El plazo máximo de realización de los proyectos subvencionados, sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 15.1.

f) El número máximo de proyectos subvencionables por solicitante, tanto 
individuales como en cooperación; asimismo, se podrá limitar la temática, 
objeto, finalidad o ámbito sectorial de dichos proyectos, dentro de las áreas de 
especialización contenidas en la Estrategia de Investigación e Innovación para la 
Especialización Inteligente y Sostenible RIS4 Región de Murcia.

g) La forma de acceso y descarga de los modelos normalizados que se 
habrán de utilizar en la solicitud y en la justificación de la ayuda.

h) Las opciones de costes simplificados de los previstos en el Reglamento 
(UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 
y normas nacionales de subvencionabilidad del FEDER para determinar o aplicar 
alguno de los costes previstos en el apartado de Costes Subvencionables del 
Anexo I. 

3. Las convocatorias podrán establecer de forma simultánea la realización 
de varios procedimientos de selección sucesivos en los términos previstos en el 
artículo 59 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
así como que el remanente no adjudicado del crédito de un procedimiento de 
selección, incremente en esa misma cuantía el previsto para el procedimiento de 
selección posterior, y así sucesivamente.

Artículo 20. Normativa aplicable.

Además de lo establecido en las Bases reguladoras y en las resoluciones 
de concesión, será de aplicación la normativa comunitaria, la normativa básica 
prevista en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley General de Subvenciones, y el resto de disposiciones de desarrollo, la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, y las disposiciones de desarrollo, las restantes normas de 
derecho administrativo, y en su defecto, las normas de derecho privado.

Las Bases reguladoras se amparan y rigen por el Reglamento (CE) n.º 
651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (Reglamento general de 
exención por categorías), publicado en el DOUE de 26 de junio de 2014 (L 187/1 
a L 187/77), concretamente, con la categoría de ayuda: ayudas a proyectos 
de investigación y desarrollo (artículo 25), y como consecuencia las dudas 
que puedan surgir en la interpretación y aplicación de las concesiones de la 
subvención contemplada en estas Bases, se resolverá de conformidad con lo 
dispuesto en el citado Reglamento, y en caso de discrepancia prevalecerá éste.

Asimismo, resultará de aplicación la normativa comunitaria que afecte a 
la cofinanciación por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional de la subvención 
contenida en esta Orden, especialmente el Reglamento (UE) 2021/1060 
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del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, por el que se 
establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de 
Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como 
las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e 
Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero 
a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados, así como el Reglamento (UE) 
2021/1058 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, relativo 
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión, y al efecto 
el beneficiario se compromete a cumplir cuantas obligaciones se deriven de la 
citada normativa, adoptando los comportamientos y acciones que se precisen, 
así como suscribir cuantos documentos le requiera el Instituto de Fomento de la 
Región de Murcia con el mismo fin.

Artículo 21. Publicidad. 

1. En aplicación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, las presentes Bases serán publicadas en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (BDNS, www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/), así como 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Asimismo, se remitirá a la BDNS 
información sobre las convocatorias y resoluciones de concesión recaídas.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 
de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones, y de manera adicional a 
ésta, la Administración publicará en el Portal de Transparencia al que se refiere 
el artículo 11 de la citada Ley, las subvenciones y ayudas públicas concedidas 
con indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, 
objetivo o finalidad, así como la información referida en el apartado 5 del citado 
precepto.

Disposición derogatoria única. Derogación de bases reguladoras.

Queda derogada la Orden de 2 de agosto de 2018, de la Consejería de 
Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, por la que se aprueban las 
bases reguladoras de las ayudas del Instituto de Fomento de la Región de Murcia 
destinadas a fomentar la I+D empresarial en el marco de la estrategia ris3mur, 
cofinanciadas por el FEDER.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 16 de enero de 2024.—El Consejero de Economía, Hacienda y 
Empresa, Luis Alberto Marín González.
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ANEXO I:

PROGRAMA DE AYUDAS DESTINADAS A FOMENTAR LA I+D 
EMPRESARIAL

OBJETO

Es objeto de este programa, en el marco de la Estrategia de Investigación e 
Innovación para la Especialización Inteligente y Sostenible de la Región de Murcia 
(RIS4 Región de Murcia 2021-2027, www.ris4regiondemurcia.es), el desarrollo 
por parte de las empresas regionales de proyectos I+D que correspondan a 
actividades de investigación industrial y desarrollo experimental, con el objetivo 
de establecer una clara mejora competitiva de la empresa.

Estas ayudas pretenden por tanto financiar las actividades I+D de las 
empresas regionales para favorecer su consolidación y crecimiento, propiciando 
asimismo la colaboración con el resto de los agentes del ecosistema regional de 
I+D+i, para alcanzar mayores cotas de competitividad empresarial, creación de 
riqueza y empleo, lo que supone en última instancia un fin de interés económico 
regional.

REQUISITOS

a) La ejecución del proyecto y sus costes no deberá estar iniciada a la fecha 
de presentación de la solicitud. En particular, no se considerarán elegibles aquellos 
proyectos que incluyan contratos y acuerdos firmados, así como cualquier otro 
tipo de compromiso, con un colaborador externo con fecha anterior a la solicitud. 

b) El proyecto perseguirá el incremento de la competitividad de la empresa. 
Los objetivos del proyecto deben estar ligados a objetivos industriales y 
comerciales de la empresa.

c) Los trabajos realizados por el personal investigador y demás personal 
imputado al proyecto deberán realizarse en un Centro de Trabajo ubicado en 
la Región de Murcia, y el personal deberá estar dado de alta en la cuenta de 
cotización correspondiente a dicho centro.

d) En caso de prototipos que vayan a destinarse a uso industrial, sus costes 
de ejecución o fabricación no serán subvencionables en ningún caso.

e) No se subvencionarán en ningún caso aquellas actividades de I+D que 
habitualmente realiza la empresa y que constituyen su actividad productiva o de 
comercialización.

f) La memoria identificará claramente el objetivo final que se persigue en 
términos de desarrollo de producto / mejora de proceso, así como las mejoras 
significativas que se esperan conseguir como consecuencia de las actividades 
para las que se solicita la ayuda.

g) El personal investigador dedicado al proyecto contará con titulación y 
experiencia adecuadas a la temática y los objetivos del mismo, con el fin de 
realizar las actividades y absorber, en su caso, los conocimientos o aptitudes 
resultado de dichas actividades. La formalización en particular de los contratos 
necesarios, en su caso, que permita disponer de dicho personal, si no lo tuviera 
ya en el momento de su solicitud, deberá realizarse en un plazo máximo de 3 
meses a partir de la fecha de la resolución de concesión de subvención, aun 
cuando su valoración económica, justificación de participación en el proyecto, así 
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como de su experiencia y titulación, deban estar recogidas en la documentación 
presentada junto a la solicitud.

h) Si el solicitante incluyera gastos de colaboradores externos, deberá 
acreditar que el personal investigador del colaborador externo dispone de 
titulación universitaria y experiencia en el área científico-tecnológica requerida 
para desarrollar las actividades I+D del proyecto que tenga asignadas.

COSTES SUBVENCIONABLES

Las subvenciones previstas en esta Orden se destinarán a cubrir los gastos 
que estén directamente relacionados con la realización del proyecto.

Tendrán la consideración de costes subvencionables los siguientes conceptos, 
sin perjuicio de que las respectivas convocatorias puedan excluir o limitar los 
mismos, o su cuantía:

a) Costes de personal. 

Se consideran costes de personal subvencionables los costes brutos del 
personal investigador y del personal que desarrolle labores técnicas en las 
actividades subvencionadas, que tengan un contrato laboral con la empresa 
beneficiaria diligenciado por la autoridad laboral y unas cotizaciones a la 
Seguridad Social en el régimen general como trabajador por cuenta ajena. Estos 
gastos incluyen:

1) Los sueldos y salarios fijados en un contrato de trabajo, que tengan 
relación con las responsabilidades especificadas en la descripción del puesto de 
trabajo correspondiente;

2) y otros gastos soportados directamente por el beneficiario como 
cotizaciones sociales, así como otras prestaciones en favor de los trabajadores 
que sean obligatorias en virtud de ley o convenio, y siempre que no sean 
recuperables.

Los costes de personal correspondientes a individuos que trabajan a tiempo 
parcial en la operación podrán calcularse como un porcentaje fijo de los costes 
salariales brutos reales, en consonancia con un porcentaje fijo de tiempo 
trabajado en la operación al mes, sin la obligación de establecer un sistema 
independiente de registro de tiempo de trabajo. En este último caso, cuando 
no se establezca un registro independiente de tiempo, el empleador emitirá un 
documento para los empleados en el que se establecerá este porcentaje fijo que 
debe dedicar el trabajador a la operación.

Solo serán subvencionables los gastos del personal que, estando relacionado 
con la operación, sean necesarios para su ejecución.

Se establece un coste máximo mensual por trabajador a tiempo completo de 
7.200 euros.

Los costes de los viajes, indemnizaciones o dietas no tienen naturaleza de 
gastos de personal y quedan expresamente excluidos.

En el caso de nuevas contrataciones de personal imputado al proyecto, 
deberán hacerse efectivas en un plazo máximo de tres (3) meses a partir de la 
Resolución Individual de Concesión de Subvención, sin perjuicio de que se aporte 
en la solicitud, como para el resto del personal, la documentación exigida para su 
valoración como coste subvencionable en el proyecto.
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b) Colaboraciones externas. 

Costes de investigación contractual, conocimientos y patentes adquiridas u 
obtenidas por licencia de fuentes externas en condiciones de plena competencia, 
así como los costes de consultoría y servicios equivalentes destinados de 
manera exclusiva a las actividades de investigación y desarrollo. El importe de 
estos costes no podrá superar el 60% del total de los costes subvencionables 
totales del proyecto. En su caso, el importe que supere dicho límite no resultará 
subvencionable.

c) Costes indirectos. 

El 25% a tipo fijo de los costes de personal subvencionables o la que se 
determine en la convocatoria para cubrir los gastos generales y otros gastos de 
explotación adicionales, incluidos los costes de material, suministros y productos 
similares, que se deriven directamente del proyecto.
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ANEXO II: LISTADO DE CNAEs INCLUIDOS EN LA RIS4 REGIÓN DE MURCIA 2021 - 2027 

 
CNAE2009 ADSCRIPCIÓN 

ÁMBITO RIS4  
DESCRIPCIÓN 

A01 Agroalimentario Agricultura, ganadería, caza y servicios relacionados con las mismas 

A02 Agroalimentario Silvicultura y explotación forestal 

A03 Agroalimentario Pesca y acuicultura 

C10 Agroalimentario Industria de la alimentación 

C11 Agroalimentario Fabricación de bebidas 

C17 Agroalimentario Industria del papel 

C201 Agroalimentario Fabricación de productos químicos básicos, compuestos nitrogenados, fertilizantes, 

plásticos y caucho sintético en formas primarias 

C202 Agroalimentario Fabricación de pesticidas y otros productos agroquímicos 

C222 Agroalimentario Fabricación de productos de plástico 

C231 Agroalimentario Fabricación de vidrio y productos de vidrio 

C281 Agroalimentario Fabricación de maquinaria de uso general 

C282 Agroalimentario Fabricación de otra maquinaria de uso general 

C283 Agroalimentario Fabricación de maquinaria agraria y forestal 

C284 Agroalimentario Fabricación de máquinas herramienta para trabajar el metal y otras máquinas 

herramienta 

C289 Agroalimentario Fabricación de otra maquinaria para usos específicos 

E36 Agua y 

Medioambiente 

Captación, depuración y distribución de agua 

E37 Agua y 

Medioambiente 

Recogida y tratamiento de aguas residuales 

E38 Agua y 

Medioambiente 

Recogida, tratamiento y eliminación de residuos; valorización 

E39 Agua y 

Medioambiente 

Actividades de descontaminación y otros servicios de gestión de residuos 

C292 Logística Fabricación de carrocerías para vehículos de motor; fabricación de remolques y 

semirremolques 

H492 Logística Transporte de mercancías por ferrocarril 

H494 Logística Transporte de mercancías por carretera y servicios de mudanza 

H495 Logística Transporte por tubería 

H502 Logística Transporte marítimo de mercancías 

H504 Logística Transporte de mercancías por vías navegables interiores 

H512 Logística Transporte aéreo de mercancías y transporte espacial 
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H52 Logística Almacenamiento y actividades anexas al transporte 

C253 Energía Fabricación de generadores de vapor, excepto calderas de calefacción central 

C271 Energía Fabricación de motores, generadores y transformadores eléctricos, y de aparatos 

de distribución y control eléctrico 

C272 Energía Fabricación de pilas y acumuladores eléctricos 

C273 Energía Fabricación de cables y dispositivos de cableado 

D35 Energía Suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado 

C301 Naval Construcción naval 

B081 Hábitat Extracción de piedra, arena y arcilla 

B09 Hábitat Actividades de apoyo a las industrias extractivas 

C139 Hábitat Fabricación de otros productos textiles 

C16 Hábitat Industria de la madera y del corcho, excepto muebles; cestería y espartería 

C203 Hábitat Fabricación de pinturas, barnices y revestimientos similares; tintas de imprenta y masillas 

C206 Hábitat Fabricación de fibras artificiales y sintéticas 

C232 Hábitat Fabricación de productos cerámicos refractarios 

C233 Hábitat Fabricación de productos cerámicos para la construcción 

C234 Hábitat Fabricación de otros productos cerámicos 

C235 Hábitat Fabricación de cemento, cal y yeso 

C236 Hábitat Fabricación de elementos de hormigón, cemento y yeso 

C237 Hábitat Corte, tallado y acabado de la piedra 

C239 Hábitat Fabricación de productos abrasivos y productos minerales no metálicos n.c.o.p. 

C251 Hábitat Fabricación de elementos metálicos para la construcción 

C274 Hábitat Fabricación de lámparas y aparatos eléctricos de iluminación 

C275 Hábitat Fabricación de aparatos domésticos 

C31 Hábitat Fabricación de muebles 

F41 Hábitat Construcción de edificios 

F43 Hábitat Actividades de construcción especializada 

H491 Turismo Transporte interurbano de pasajeros por ferrocarril 

H493 Turismo Otro transporte terrestre de pasajeros 

H501 Turismo Transporte de pasajeros por vías navegables interiores 

H503 Turismo Transporte marítimo de pasajeros 

H511 Turismo Transporte aéreo de pasajeros 

I55 Turismo Servicios de alojamiento 

I56 Turismo Servicios de comidas y bebidas 

J59 Turismo Actividades cinematográficas, de vídeo y de programas de televisión, grabación de 

sonido y edición musical 

J60 Turismo Actividades de programación y emisión de radio y televisión 

N771 Turismo Alquiler de vehículos de motor 
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N79 Turismo Actividades de agencias de viajes, operadores turísticos, servicios de reservas y 

actividades relacionadas con los mismos 

N823 Turismo Organización de convenciones y ferias de muestras 

R90 Turismo Actividades de creación, artísticas y espectáculos 

R91 Turismo Actividades de bibliotecas, archivos, museos y otras actividades culturales 

R93 Turismo Actividades deportivas, recreativas y de entretenimiento 

C204 Salud Fabricación de jabones, detergentes y otros artículos de limpieza y abrillantamiento; 

fabricación de perfumes y cosméticos 

C205 Salud Fabricación de otros productos químicos 

C21 Salud Fabricación de productos farmacéuticos 

C323 Salud Fabricación de artículos de deporte 

C324 Salud Fabricación de juegos y juguetes 

C325 Salud Fabricación de instrumentos y suministros médicos y odontológicos 

Q86 Salud Actividades sanitarias 

Q87 Salud Asistencia en establecimientos residenciales 

Q88 Salud Actividades de servicios sociales sin alojamiento 

C131 Calzado y Moda Preparación e hilado de fibras textiles 

C132 Calzado y Moda Fabricación de tejidos textiles 

C133 Calzado y Moda Acabado de textiles 

C14 Calzado y Moda Confección de prendas de vestir 

C15 Calzado y Moda Industria del cuero y del calzado 

C221 Calzado y Moda Fabricación de productos de caucho 

C26 TIC Fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos 

J582 TIC Edición de programas informáticos 

J61 TIC Telecomunicaciones 

J62 TIC Programación, consultoría y otras actividades relacionadas con la informática 

J63 TIC Servicios de información 

S951 TIC Reparación de ordenadores y equipos de comunicación 

C18 Otras actividades 

Soporte 
Artes gráficas y reproducción de soportes grabados 

C241 Otras actividades 

Soporte 
Fabricación de productos básicos de hierro, acero y ferroaleaciones 

C242 Otras actividades 

Soporte 
Fabricación de tubos, tuberías, perfiles huecos y sus accesorios, de acero 

C256 Otras actividades 

Soporte 
Tratamiento y revestimiento de metales; ingeniería mecánica por cuenta de terceros 

C259 Otras actividades 

Soporte 
Fabricación de otros productos metálicos 

C279 Otras actividades 

Soporte 
Fabricación de otro material y equipo eléctrico 
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C329 Otras actividades 

Soporte 
Industrias manufactureras n.c.o.p. 

C33 Otras actividades 

Soporte 
Reparación e instalación de maquinaria y equipo 

F42 Otras actividades 

Soporte 
Ingeniería civil 

M69 Otras actividades 

Soporte 
Actividades jurídicas y de contabilidad 

M71 Otras actividades 

Soporte 
Servicios técnicos de arquitectura e ingeniería; ensayos y análisis técnicos 

M72 Otras actividades 

Soporte 
Investigación y desarrollo 

M73 Otras actividades 

Soporte 
Publicidad y estudios de mercado 

M74 Otras actividades 

Soporte 
Otras actividades profesionales, científicas y técnicas 

N773 Otras actividades 

Soporte 
Alquiler de otra maquinaria, equipos y bienes tangibles 

N774 Otras actividades 

Soporte 
Arrendamiento de la propiedad intelectual y productos similares, excepto trabajos 

protegidos por los derechos de autor 

N80 Otras actividades 

Soporte 
Actividades de seguridad e investigación 

N821 Otras actividades 

Soporte 
Actividades administrativas y auxiliares de oficina 

N822 Otras actividades 

Soporte 
Actividades de los centros de llamadas 

N829 Otras actividades 

Soporte 
Actividades de apoyo a las empresas n.c.o.p. 
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ANEXO III 

 

MODELO DE DECLARACIÓN DE INFORMACIÓN RELATIVA A LA CONDICIÓN DE PYME 
 

ANEXO A – Empresa de Tipo “Asociada” 
 

Para cada empresa para la que se cumplimente una “ficha de asociación” (una ficha para cada empresa asociada a la empresa 
solicitante y para las empresas asociadas a las posibles empresas vinculadas cuyos datos aún no se hayan recogido en las cuentas 
consolidadas), los datos del “cuadro de asociación” de que se trate se trasladarán al cuadro recapitulativo siguiente: 

 

Cuadro A 
 
 

Empresa asociada complétese con el nombre y 
la identificación) 
 

Efectivos (UTA) Volumen de negocios (*) Balance general (*) 

1.     
2.     
3.     

Total    
 
(*) En euros. 
 
 
en caso necesario, añádanse páginas o amplíese el cuadro 
 

 
 
 

Recuerde: Estos datos son el resultado de un cálculo proporcional efectuado en la “ficha de asociación” cumplimentada para cada 
empresa asociada directa o indirecta. 
 (1) Si los datos relativos a una empresa se recogen en las cuentas consolidadas en un porcentaje inferior al determinado en el apartado 
2 del artículo 6, es conveniente, no obstante, aplicar el porcentaje que se determina en dicho artículo. 
 

 
 
 
 
 
 
Firmado en _____________________________ a _________ de ________________ de 202_ 
 
 
 
 
 
 
 
El representante legal, D _________________________________________________ (Firma) 
 
 
 
 
 
El representante legal, D __________________________________________________ (Firma) 

 
 
 
 
 
 

NPE: A-190124-268



Página 1558Número 15 Viernes, 19 de enero de 2024

 40

 
MODELO DE DECLARACIÓN DE INFORMACIÓN RELATIVA A LA CONDICIÓN DE PYME 

 
ANEXO B Empresas vinculadas 

 
 

A. DETERMINAR EL CASO EN EL QUE SE ENCUENTRA LA EMPRESA SOLICITANTE 
 

 Caso 1: La empresa solicitante elabora cuentas consolidadas o está incluida 
en las cuentas consolidadas de otra empresa vinculada. 

 
Nota importante: Los datos de las empresas vinculadas a la empresa solicitante son el resultado de sus cuentas y 
demás datos, en su caso consolidados. A estos datos se agregan proporcionalmente los datos de las posibles 
empresas asociadas a dichas empresas vinculadas, situadas en una posición inmediatamente anterior o posterior 
a la de la empresa solicitante, en caso de que no estén ya incluidas por consolidación 

 
 
En este caso, Las cuentas consolidadas sirven de base de cálculo. Cumpliméntese a continuación el Cuadro B1. 

 
Cuadro B1 

 
Identificación de las empresas incluidas por consolidación 
Empresa vinculada 
(nombre/identificación) 

Domicilio social Nombre y cargo del/de los principales 
directivos (d) 

A.   
B.   
C.   
D.   
E.   
Datos de las empresas incluidas por consolidación 
 Efectivos 

(UTA) 
Volumen de negocios (f) Balance general (f) 

A.    
B.    
C.    
D.    
E.    
Total    
(d) Presidente, director general o equivalente. 
 
 
Nota importante: Las empresas asociadas a una empresa vinculada de este tipo que no estén ya 
incluidas por consolidación se tratarán como socios directivos de la empresa solicitante. Por consiguiente, 
en el anexo A deberán añadirse sus datos y una “ficha de asociación”. 
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 Caso 2: La empresa solicitante o una o varias empresas vinculadas no elaboran 
cuentas consolidadas o no se incluyen por consolidación. 

 
En este caso, rellénese una “ficha de vinculación” por cada empresa vinculada (incluidas las vinculaciones a  
través de otras empresas vinculadas) y procédase mediante simple suma de las cuentas de todas las  
empresas vinculadas cumplimentando el Cuadro B2 siguiente. 

 
Cuadro B2 

 
Empresa nº Efectivos (UTA) Volumen de negocios (f) Balance general (f) 
1.(e)     
2.(e)     
3.(e)     

Total    
(e) Añádase una “ficha de vinculación” por empresa. 
(f) En euros. 
 

 
Firmado en _____________________________ a _________ de ________________ de 202_ 
 
 
 
 
 
 
 
El representante legal, D _________________________________________________ (Firma) 
 
 
 
 
 
El representante legal, D __________________________________________________ (Firma) 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes

269 Orden de 29 de diciembre de 2023 de la Consejería de 
Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, de concesión de ayudas 
destinadas a jóvenes para la realización de actividades juveniles 
durante el año 2023.

Antecedentes de hecho

Primero: Con fecha 22 de mayo de 2023, la Consejería de Presidencia, 
Turismo, Cultura, Juventud, Deportes y Portavocía, dicta Orden por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de especial 
concurrencia, de ayudas destinadas a jóvenes para la realización de actividades 
juveniles, durante el año 2023 (BORM n.º 18, de 24 de mayo).

Segundo: Mediante Orden de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, 
Juventud, Deportes y Portavocía, de 31 de mayo de 2023, se autoriza el gasto y 
se aprueba la convocatoria para la concesión de ayudas destinadas a jóvenes para 
la realización de actividades juveniles, durante el año 2023 (BORM n.º 126, de 2 
de junio). Dichas ayudas van destinadas a jóvenes de edades comprendidas entre 
los 14 y 23 años, para su participación en campamentos, encuentros juveniles y 
cursos para el aprendizaje de un idioma en el extranjero, que se realicen durante 
el periodo comprendido desde el 1 de enero hasta el 10 de septiembre de 2023.

Tercero: La cuantía prevista para estas ayudas en los Presupuestos 
Generales de la Región de Murcia para el ejercicio 2023, asciende a un total de 
950.000,00 €, distribuidos en dos líneas de subvención:

- Línea 1, por importe de 600.000,00 € que se destinarán a la financiación 
de la participación del joven en campamentos y encuentros juveniles, por 
importe de 100 €, con cargo a la partida presupuestaria 19.02.00.323A.484.41, 
Proyecto 51125 “Ayudas a jóvenes para la realización de campamentos y 
encuentros juveniles”.

- Línea 2, por importe 350.000,00 € que se destinarán a la financiación de 
la participación en cursos para el aprendizaje de un idioma en el extranjero, por 
importe de 250 €, con cargo a la partida presupuestaria 19.02.00.323A.484.41, 
proyecto 51124 “Ayudas a jóvenes para la realización de actividades de 
aprendizaje de idiomas en el extranjero”.

Cuarto: Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, han quedado 
inadmitidas las enumeradas en el Anexo III, por haberse presentado fuera del plazo 
establecido en el apartado primero del artículo 8 de la Orden de convocatoria o por 
haberse presentado varias solicitudes por un mismo beneficiario, de conformidad 
con lo establecido en el apartado quinto de dicho artículo.

Quinto: Respecto a las solicitudes admitidas, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Orden de convocatoria, el órgano instructor 
del procedimiento ha comprobado que las mismas están debidamente 
cumplimentadas y acompañadas de la documentación exigida, requiriendo, en su 
caso, la correspondiente subsanación.
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Sexto: Realizadas las referidas actuaciones de instrucción, en fecha 27 
de diciembre de 2023, la Dirección General de Juventud, emite informe en el 
que se constata el cumplimiento por parte de los beneficiarios, de los requisitos 
necesarios para acceder a la subvención y para el cobro de la misma, en 
cumplimiento de lo señalado en el apartado tercero del mencionado artículo 11. 

Fundamentos de derecho

Primero: El titular de la consejería competente en materia de juventud, es el 
órgano competente para la resolución de este procedimiento, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 12 de la anteriormente citada Orden de convocatoria, 
ostentando dicha competencia la Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y 
Deportes, en virtud de lo dispuesto en el Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 
14 de septiembre, de reorganización de la Administración Regional (Suplemento 
n.º 12 del BORM n.º 213, de 14 de septiembre).

No obstante, y en virtud de lo establecido en el dispongo primero, 
apartado C, de la Orden de 29 de septiembre de 2023 de la Consejería de 
Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, por la que se delegan competencias 
del titular del departamento en los titulares de los Órganos Directivos de la 
Consejería (BORM n.º 229, de 3 de octubre), corresponde a la Secretaría General 
de la misma, la resolución del presente procedimiento, por delegación. 

Segundo: Podrán ser beneficiarios de las ayudas objeto de este 
procedimiento, los jóvenes que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 6 
de la orden de convocatoria, estando sometidos a las obligaciones recogidas en el 
artículo 7 de la misma.

Tercero: El procedimiento de concesión de estas ayudas recogido en 
el artículo 22.1 de La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, tiene el carácter de especial 
concurrencia, en el que la concesión se realiza en función de la fecha de 
presentación de solicitudes, sin establecer comparación entre la mismas, una vez 
comprobado el cumplimiento de los requisitos por los solicitantes y hasta agotar 
el crédito previsto, llevándose a cabo el pago por medio de transferencia bancaria 
mediante abono en la cuenta indicada en la solicitud.

Cuarto: El volcado de los datos extraídos de la aplicación DELFOS, dentro 
del procedimiento 4186 “Ayudas para la realización de actividades juveniles”, 
garantiza que los datos de los beneficiarios reflejados en la presente orden, 
se corresponden con los reflejados en los documentos contables DOK 101076, 
DOK 10577 y DOK 100299.

A la vista de los antecedentes de hecho expuestos, los fundamentos 
jurídicos expresados y demás de general y pertinente aplicación, visto el informe 
del órgano instructor de fecha 27 de diciembre de 2023, una vez fiscalizado 
de conformidad el expediente por la Intervención Delegada y atendiendo a la 
Propuesta de la Dirección General de Juventud,

Dispongo:

Primero: Conceder la subvención, comprometer el gasto, reconocer la 
obligación y proponer el pago a los beneficiarios relacionados en el Anexo I, para 
la realización de campamentos y encuentros juveniles (Línea 1), por un importe 
de 100,00 € a cada beneficiario, ascendiendo el importe total a 136.500,00 €, 
que se consignará con cargo a la partida presupuestaria 19.02.00.323A.484.41, 
proyecto de gasto 51125.
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Segundo: Conceder la subvención, comprometer el gasto, reconocer la 
obligación y proponer el pago a los beneficiarios relacionados en el Anexo II, 
para la realización de cursos para el aprendizaje de un idioma en el extranjero 
(Línea 2), por un importe de 250,00 € a cada beneficiario, ascendiendo el importe 
total a 34.500,00 €, que se consignará con cargo a la partida presupuestaria 
19.02.00.323A.484.41, proyecto de gasto 51124.

Tercero: Inadmitir las solicitudes relacionadas en el Anexo III, por haberse 
presentado fuera del plazo establecido en el apartado primero del artículo 8 de la 
Orden de convocatoria o por haberse presentado varias solicitudes por un mismo 
beneficiario, de conformidad con lo establecido en el apartado quinto de dicho 
artículo.

Cuarto: Denegar las solicitudes relacionadas en el Anexo IV, por las causas 
manifestadas en el mismo, ante el incumplimiento de alguno de los requisitos 
establecidos en la orden de convocatoria.

Quinto: Declarar desistidas las solicitudes relacionadas en el Anexo V, 
por renuncia a la ayuda o por no subsanar las deficiencias detectadas en la 
solicitud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la orden de 
convocatoria, en relación con el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sexto: Habiéndose concedido un total de 1.503 solicitudes (1.365 para la 
línea 1 y 138 para la línea 2), existe un sobrante total de crédito de 779.000,00 € 
por no haberse recibido un mayor número de solicitudes que cumplan todos los 
requisitos exigidos para acceder a la subvención y las condiciones que otorgan 
su derecho al cobro, debiendo proceder por tanto al barrado de las siguientes 
cantidades de los documentos contables relacionados a continuación:

- DOC A 38584, importe 463.500,00 €, partida presupuestaria 
19.02.00.323A.484.41, proyecto de gasto 51125 (línea 1).

- DOC A 38588, importe 315.500,00 €, partida presupuestaria 
19.02.00.323A.484.41, proyecto de gasto 51124 (línea 2).

Séptimo: Publicar la presente orden en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, teniendo efectos de notificación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Octavo: La presente Orden pone fin a la vía administrativa, pudiendo 
interponerse contra la misma, con carácter potestativo, recurso de reposición 
ante la Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante el Tribunal Superior de Justicia de la Región de 
Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación, 
de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Murcia, 29 de diciembre de 2023.—La Consejera de Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes, Carmen María Conesa Nieto, P.D. el Secretario General 
(Artículo primero C).1 de la Orden de 29/9/23; BORM n.º 229, de 3/10/23), Juan 
Antonio Lorca Sánchez.
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ANEXO I 
LÍNEA 1. AYUDAS 100 € CONCEDIDAS ‐ CAMPAMENTOS Y ENCUENTROS JUVENILES 

 
BENEFICIARIO  NIF 
ABELLAN GARCIA ANA LUZ  ***5232** 
ABELLAN GARCIA MARIA JOSE  ***5530** 
ABELLAN HERNANDEZ SARA  ***9172** 
ABELLAN MAESTRE BEATRIZ  ***3388** 
ABELLAN MAESTRE PATRICIA  ***3388** 
ABELLAN MARIN CARLA  ***3568** 
ABELLAN MARTINEZ ALFONSO  ***4004** 
ABELLAN MARTINEZ RAUL  ***4004** 
ABELLAN VILLA PABLO  ***2075** 
ABELLAN VILLA RUBEN  ***7063** 
ABELLANEDA ROMERO MARTA  ***6150** 
ABENZA RUBIO MARIO  ***7280** 
ABENZA RUIZ ABEL  ***5750** 
ABENZA RUIZ MARINA  ***5225** 
ABENZA RUIZ PABLO  ***5750** 
ABENZA RUIZ REBECA  ***5750** 
ABRIL GIMENEZ CLAUDIA  ***9318** 
ABRIL GIMENEZ GABRIEL  ***9318** 
ACOSTA MARTINEZ MARIA  ***4886** 
ACOSTA MUNUERA MARTA  ***5557** 
ACUNA SANCHEZ LUCIA‐VICTORIA  ***3333** 
AGUIRRE CARCEL FRANCISCO  ***8308** 
AGUIRRE CARCEL JOSE  ***8307** 
AGUIRRE CARCEL SAMUEL  ***8308** 
AGUIRRE ESCARABAJAL ANA  ***2340** 
AGUIRRE ESCARABAJAL JORGE  ***2340** 
ALACID DE PASCUAL JAVIER  ***6534** 
ALACID GONZALEZ SARA  ***3841** 
ALACID MOLINA FRANCISCO DE ASIS  ***4449** 
ALACID MOLINA SOLEDAD MARIA  ***9712** 
ALBALADEJO MARIN JOSE ANTONIO  ***5866** 
ALBALADEJO MARIN RAQUEL  ***5866** 
ALDAVERO CARAVACA LUCIA  ***2317** 
ALDAVERO CARAVACA SIMON  ***2317** 
ALEMAN MORENO ANA  ***7344** 
ALFARO GREGORIO FRANCISCO JAVIER  ***5275** 
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BENEFICIARIO  NIF 
ALMELA MAXIMO EDUARDO  ***9174** 
ALMELA MAXIMO MANUEL  ***9174** 
ALONSO ALFONSO BENJAMIN  ***4304** 
ALONSO ALFONSO RODRIGO  ***4304** 
ALONSO GOMEZ MARIA  ***9920** 
ALONSO GOMEZ PABLO  ***5505** 
ALONSO RAMOS DAVID  ***0662** 
ALONSO SANCHEZ ELENA  ***0882** 
ALONSO SANCHEZ MARIA  ***0882** 
ALSINA MARIN MIGUEL  ***9647** 
ALVAREZ MARTINEZ‐IGLESIAS CRISTOBAL  ***4238** 
AMOROS CASCALES IRENE  ***2036** 
AMOROS PENALVA LUCIA  ***5673** 
ANIORTE BONEL MANUEL  ***4691** 
ANIORTE BONEL MARTA  ***4691** 
ARADRA ALCARAZ AMALIA  ***1351** 
ARANDA BARRIOS ESTELA  ***4634** 
ARCE MORENO ISRAEL  ***6012** 
ARJONA PEREZ VICTOR  ***4632** 
ARMENTEROS LOPEZ FRANCISCO  ***7106** 
ARMENTEROS LOPEZ REBECA  ***7106** 
ASENJO GARCIA LORENA  ***6438** 
ASENSIO LUNA MIGUEL  ***3275** 
AVELLANEDA DATO CELIA  ***6990** 
AVILES PEREZ ANGELA  ***9676** 
AYALA ALEMAN IGNACIO  ***9427** 
AYALA ALEMAN MARIA JESUS  ***9428** 
AYALA ALEMAN ROSA  ***9428** 
AYALA HERNANDEZ AZAHARA  ***7387** 
AYALA POVEDA JAIME  ***9790** 
AYALA POVEDA RODRIGO  ***4112** 
AYUSO LOPEZ MARIA DOLORES  ***9670** 
AZNAR MARIN ANA  ***4864** 
AZORIN CENTENERO INES  ***3354** 
AZORIN FERRIZ ABEL SHAMBEL  ***3641** 
AZORIN FERRIZ VICTOR ASHENAFE  ***3641** 
AZORIN MENDEZ CARMEN  ***4989** 
AZORIN RUIZ MARIA  ***4954** 
BAENA LEAL PEDRO  ***3374** 
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BENEFICIARIO  NIF 
BALLESTA FERNANDEZ RAQUEL  ***0983** 
BANEGAS AYALA ADRIAN  ***0875** 
BANOS CAMACHO COSME  ***2265** 
BARCELO MOMPEAN ANA MARIA  ***6960** 
BARCELO MOMPEAN DAVID  ***6960** 
BARROSO ZAPATA SANDRA  ***4685** 
BAS JIMENEZ CARLOTA  ***0827** 
BASTIDA MARTINEZ ALBA  ***9828** 
BASTIDA RUBIO ALVARO  ***4567** 
BELDA GARCIA ANGELA  ***6380** 
BELDA GARCIA GUILLERMO JOSE  ***5525** 
BELIJAR PASCUAL HUGO  ***9542** 
BELTRAN GIL MANUEL  ***4168** 
BENITO MUNOZ CELIA  ***4158** 
BENITO MUNOZ NURIA  ***4159** 
BERMEJO CEREZO MIREYA  ***4831** 
BERMUDEZ FULLEA LAURA  ***4824** 
BERNABE SOLANO LUIS FRANCISCO  ***2200** 
BERNAL LOPEZ JORGE  ***7009** 
BERNAL LOZA EMILIA  ***2870** 
BERNAL MORENO FRANCISCO  ***6772** 
BERNAL MORENO JOSUE  ***6772** 
BERNAL MORENO MARIA DEL PILAR  ***8573** 
BERNAL NICOLAS DEBORA  ***7165** 
BERNARDEAU ROSIQUE MAR  ***7400** 
BLANCO MELLADO CARMEN MARIA  ***9823** 
BLANCO MELLADO DEBORA  ***2776** 
BLANCO MELLADO FRANCISCO  ***4762** 
BLANCO MELLADO JOSE MARIA  ***4443** 
BLANCO MELLADO PABLO  ***2973** 
BLAYA MIRALLES CARLOS FELIPE  ***9767** 
BLAZQUEZ VELA ANA  ***5413** 
BLAZQUEZ VELA MARTA  ***0818** 
BLESA MARIN JORGE  ***5586** 
BOLARIN RODRIGUEZ ANA  ***4151** 
BOLARIN RODRIGUEZ ISABEL  ***9903** 
BOLARIN RODRIGUEZ ROCIO  ***4151** 
BORJA SANCHEZ ALVARO  ***3381** 
BORJA SANCHEZ SERGIO  ***0180** 
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BENEFICIARIO  NIF 
BOSCH MARIN CLARA  ***7045** 
BOTELLA IBANEZ MARIA DE LAS MERCEDES  ***9511** 
BOTIAS TORRES MARIA  ***8501** 
BOTIAS TORRES MARIA TERES  ***8501** 
BOUTIN GARCIA CESAR  ***5136** 
BRAVO NAVARRO MARIA JOSE  ***7763** 
BRAVO NAVARRO TERESA  ***2162** 
BRUGAROLAS NAVARRO FERNANDO  ***7189** 
BUENDIA ROSIQUE MARIA DOLORES  ***4706** 
BUENO FERRANDO MARINA  ***4664** 
BUITRAGO BALSALOBRE TERESA  ***5953** 
BUITRAGO NAVARRO GONZALO  ***9921** 
CABALLERO MELLADO MARIA  ***7102** 
CABEZUELO MARTINEZ ALBERTO  ***3614** 
CABRERA PENALVA INMACULADA  ***4469** 
CABRERA PENALVA PEDRO  ***4469** 
CACERES MARTINEZ ANA  ***4208** 
CALABUIG MARTI ALBERTO  ***4637** 
CALATRAVA SANCHEZ IRENE  ***0756** 
CALDERON LORENTE CARLOS  ***2071** 
CALDERON LORENTE DIEGO  ***2071** 
CALDERON LORENTE MARIA DEL CARMEN  ***2071** 
CAMACHO CONESA JUAN PABLO  ***6435** 
CAMARA MESEGUER AURORA  ***0911** 
CAMPILLO DE AGUILERA JOSE CARLOS  ***9804** 
CAMPILLO FERRER DANIEL  ***4052** 
CAMPOY PARRAS DANIEL  ***4524** 
CANO LOPEZ DANIEL  ***6998** 
CANO LOPEZ ESTER  ***6997** 
CANO LOPEZ MARIO  ***3807** 
CANO LOPEZ PABLO  ***6997** 
CANO MARQUES ESTHER  ***9324** 
CANO MARQUES JOSUE  ***5024** 
CANO MARQUES MARIA  ***4121** 
CANO MARQUES PEDRO ANTONIO  ***5488** 
CANO PEREZ CARMEN  ***3756** 
CANO PINILLA CARMEN  ***4595** 
CANO PINILLA MARIA DOLORES  ***7316** 
CANO VICENTE ANTONIO  ***0694** 
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BENEFICIARIO  NIF 
CANOVAS HERNANDEZ JAIME  ***7413** 
CANOVAS HERNANDEZ RODRIGO  ***7413** 
CANOVAS PEREA AGUSTIN  ***2645** 
CANOVAS PEREA MARIA  ***4922** 
CANOVAS PEREA MARTA  ***5610** 
CANTO ROMERA MARTA  ***2846** 
CARCELES GIMENEZ ALICIA MARIA  ***3191** 
CARDENAS ALONSO SERGIO  ***7432** 
CARPENA ALBERT FRANCISCO  ***3111** 
CARPENA MARTINEZ QUINTANILLA LUIS  ***3299** 
CARPENA VICENTE MARIA CARMEN  ***4782** 
CARRASCO DORMAL SOFIA  ***6456** 
CARRASCO GARCIA RUBEN  ***4008** 
CARRASCO GIMENEZ ELOY  ***4403** 
CARRETERO CORCOLES AMPARO  ***0348** 
CARRETERO CORCOLES MARIA  ***0342** 
CARRETERO CORCOLES MARTA  ***0348** 
CARRILLO CAMPILLO MARTA  ***4532** 
CASANOVA LOZANO ESTEBAN  ***5882** 
CASANOVA LOZANO FRANCISCO JOSE  ***0948** 
CASANOVA LOZANO INMACULADA  ***9191** 
CASANOVA LOZANO ISAAC  ***6706** 
CASANOVA LOZANO PEDRO  ***2325** 
CASANOVA LOZANO REBECA  ***6122** 
CASAS NAVARRO BELEN  ***4904** 
CASAS NAVARRO CANDELA  ***4904** 
CASTANO AULLO RAQUEL  ***7691** 
CASTEJON GIMENEZ JUAN  ***4516** 
CASTELLVI ALCARAZ JAY LEONARDO  ***4902** 
CASTELLVI ALCARAZ SARA TERESA  ***4902** 
CASTRO LOPEZ BELEN  ***7574** 
CASTRO MARIN ESTHER  ***4672** 
CATALAN FRUTOS ALBERTO  ***9783** 
CAVA ORTUNO ANGELA  ***8793** 
CEGARRA FERNANDEZ JOSE  ***2976** 
CELDRAN MARIN SUSANA  ***4823** 
CEREZO RUIZ LEON  ***4162** 
CEREZO SANCHEZ CLARA  ***3208** 
CEREZO SANCHEZ RUTH  ***3208** 

NPE: A-190124-269



Página 1568Número 15 Viernes, 19 de enero de 2024

 

10 
 

BENEFICIARIO  NIF 
CEVASCO DELMAS ANDREA  ***3239** 
CEVASCO DELMAS CLAUDIA  ***3239** 
CHACON MARTINEZ SOFIA  ***5155** 
CIFUENTES RUBIO DAVID  ***3502** 
CIFUENTES RUBIO MARIA  ***3502** 
CLARA LOPEZ SERRANO  ***5508** 
CONESA HUERTAS ANTONIO DOMINGO  ***1297** 
CONESA HUERTAS ELIAS  ***2572** 
CONESA HUERTAS LUZ ELENA  ***0134** 
CONESA MARIN DAVID  ***0057** 
CONESA MARTINEZ SOFIA  ***9150** 
CONESA RAMIREZ ANGELA  ***2882** 
CONTE PUIG PAULA  ***2806** 
CONTRA SANCHEZ DAVID  ***9024** 
CONTRA SANCHEZ MARIA  ***9024** 
CONTRA SANCHEZ PABLO  ***9024** 
CORDOVA ANGULO SANDRA ISABEL  ***3808** 
CORTES MILLAN ROCIO  ***5123** 
CRUZ MARTINEZ BLANCA  ***2950** 
CRUZ MARTINEZ LAURA  ***2950** 
CUTILLAS VAZQUEZ ALFONSO  ***5856** 
CUTILLAS VAZQUEZ ANGEL  ***5857** 
DAVILA TUDELA ARIVEL MARIA  ***1108** 
DE ALBA MUNOZ IRENE  ***4979** 
DE ALBA MUNOZ MIGUEL  ***2716** 
DE LA FUENTE ANTON DAVID  ***2381** 
DE PASCUAL MONREAL MANUEL  ***9623** 
DE PASCUAL MONREAL MARTA  ***6406** 
DE PASCUAL MONREAL PEDRO  ***9623** 
DE PASCUAL MONREAL RAQUEL  ***6406** 
DE PASCUAL MONREAL SANTIAGO  ***6548** 
DELGADO GONZALVEZ BELEN LORETO  ***2970** 
DELGADO GONZALVEZ PABLO  ***2970** 
DELGADO LAZARO BLANCA  ***2138** 
DELGADO LAZARO MARIA ANGELES  ***2138** 
DIAZ LARA ALVARO  ***3976** 
DIAZ MENCHON ANTONIO  ***6096** 
DIAZ MENCHON RODRIGO  ***4634** 
DIAZ MOLINA PAULA  ***3728** 
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BENEFICIARIO  NIF 
DIAZ MONTIEL ANTONIO  ***3571** 
DIAZ MUNOZ CARLOTA  ***4609** 
DIAZ PALAO MARCOS  ***3144** 
DIAZ PALAO PABLO  ***3144** 
DIEZ DE REVENGA MARTINEZ‐ARTERO BLANCA  ***2098** 
DIEZ ESPARZA MARCOS  ***5435** 
DIEZ OTON ANDRES  ***7609** 
DIEZ OTON IGNACIO  ***7608** 
DRAGO MARTINEZ MAR  ***3870** 
DRAGO MARTINEZ NORA  ***3870** 
EGEA MARTINEZ HUGO  ***2394** 
EGIDO GAMBIN ALVARO  ***7061** 
EGUIVAR VELASCO ARIADNA NAREL  ***5086** 
EGUIVAR VELASCO NEREA ANTONIETA  ***0750** 
EL KANOUZI ALMANSA CLAUDIA  ***0346** 
ESCORIZA GIL ALICIA  ***3185** 
ESCRIBANO NICOLAS ABRAHAM URIEL  ***7703** 
ESCRIBANO NICOLAS ARIADNA SOFIA  ***7703** 
ESPADA ZARAGOZA PILAR  ***4095** 
ESPALLARDO GARCIA MELGARES BLANCA  ***4931** 
ESPALLARDO GARCIA MELGARES ESTER  ***4930** 
ESPALLARDO GARCIA MELGARES FRANCISCO  ***4930** 
ESPALLARDO GARCIA MELGARES MANUEL  ***4930** 
ESPALLARDO MARTINEZ ANA  ***3559** 
ESPALLARDO MARTINEZ MARTA  ***3559** 
ESPALLARDO MARTINEZ PEDRO  ***3559** 
ESPINOSA GOMEZ LAURA  ***5626** 
ESTEBAN DEL VAS HELENA MARIA  ***0175** 
ESTEBAN DEL VAS SELVA BEATRIZ  ***0175** 
ESTEBAN SANCHEZ ALBA  ***3745** 
ESTRADA SANCHEZ ANA  ***6685** 
ESTRADA SANCHEZ PABLO  ***6685** 
FERNANDEZ ABRAHAM ANTONIO LUIS  ***3682** 
FERNANDEZ ABRAHAM MARCOS  ***5778** 
FERNANDEZ ABRAHAM MARIA TERESA  ***5778** 
FERNANDEZ AGUILAR SOFIA  ***5097** 
FERNANDEZ BLAYA DANIEL  ***7545** 
FERNANDEZ ESCAMEZ MARIA TERESA  ***6670** 
FERNANDEZ GARRE PABLO  ***4183** 
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BENEFICIARIO  NIF 
FERNANDEZ GUILLEN FRANCISCO JAVIER  ***4667** 
FERNANDEZ MARTINEZ CRISTIAN  ***5290** 
FERNANDEZ MORCILLO JAVIER  ***2860** 
FERNANDEZ MUNUERA MIGUEL  ***2906** 
FERNANDEZ MURCIA BELEN  ***3436** 
FERNANDEZ PENALVER ELENA  ***0431** 
FERNANDEZ SAURA LAURA  ***2339** 
FERNANDEZ‐DELGADO MOLINA MONICA  ***4565** 
FERRAN GARCIA DANIEL  ***5319** 
FERRER EGEA ROBLES ELENA  ***7785** 
FERRER MARCOS GABRIEL  ***3248** 
FERRER MARCOS MIGUEL ANGEL  ***3352** 
FERRER UCEDA JAIME  ***4619** 
FLORES PUGLISI CESAR  ***4683** 
FLORES VILLAESCUSA CARMEN  ***6976** 
FLORES VILLAESCUSA JAVIER  ***3927** 
FORTES ROMERA ANA BELEN  ***3430** 
FRANCES BOLARIN CARMEN  ***4602** 
FRANCO ABELLAN JOSE  ***4240** 
FRANCO REINALDOS FRANCISCO JAVIER  ***5761** 
FRANCO REINALDOS NOELIA  ***5761** 
FUSTER GRIMA ALVARO FRANCISCO  ***4700** 
GABARRON PAY GINES DE LOS ANGELES  ***5231** 
GABARRON PAY GLORIA FUENSANTA  ***9338** 
GABARRON PAY GRACIA  ***5127** 
GABARRON PAY MARIA DE GALILEA  ***5231** 
GABARRON PAY PEDRO FRANCISCO  ***5126** 
GADEA ROMA SERGIO  ***4772** 
GALDO GALIAN DANIEL  ***4736** 
GALDO GALIAN MARIO  ***4737** 
GALDO GALIAN PABLO  ***4737** 
GALLEGO ARCE VALERIA  ***7675** 
GALLEGO HERRERA INES  ***2104** 
GALLEGO MESEGUER ROCIO  ***4939** 
GALLEGO NICOLAS GUILLERMO  ***9360** 
GALLEGO NICOLAS JOSE  ***4460** 
GALLEGO ROMERA ISABEL  ***1075** 
GALLEGO SANCHEZ ANA MARIA  ***2988** 
GALVEZ GOMEZ ELENA  ***3949** 
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BENEFICIARIO  NIF 
GALVEZ INIESTA JOSE FULGENCIO  ***3704** 
GAMBIN VERDU DAVID  ***6070** 
GAMBIN VERDU FRANCISCO  ***9237** 
GAMBIN VERDU JUAN PABLO  ***6671** 
GARCIA ALVAREZ MARTA  ***3912** 
GARCIA BLANC GEMA  ***4616** 
GARCIA BLANC MARTA  ***4616** 
GARCIA BROCAL ALMA  ***2220** 
GARCIA BROCAL RICARDO  ***3415** 
GARCIA BURGOS DIEGO  ***2948** 
GARCIA BURGOS MARTA  ***0463** 
GARCIA BUSTILLO ANTONIO  ***1714** 
GARCIA CABRERA CARMEN  ***2912** 
GARCIA CANIZARES MARIA  ***9542** 
GARCIA CARCEL BELEN  ***5094** 
GARCIA CARCEL NURIA  ***5095** 
GARCIA CEGARRA ALBERTO  ***7300** 
GARCIA CORBALAN MARIA DEL MAR  ***0911** 
GARCIA DAVILA MARTA  ***0900** 
GARCIA DE ALCARAZ RUIZ TERESA  ***3595** 
GARCIA DE LA COTERA MARTA  ***2606** 
GARCIA DE LA LUZ JOSE  ***7510** 
GARCIA EGEA PAULA BERTUKAN  ***9627** 
GARCIA ESTELLER SANCHEZ MARIANO  ***3895** 
GARCIA FERNANDEZ DANIEL  ***3703** 
GARCIA FERNANDEZ GONZALO  ***2067** 
GARCIA FERNANDEZ‐VITORA CAROLA  ***7085** 
GARCIA FLORES CARMEN  ***2116** 
GARCIA FLORES MARIA  ***2117** 
GARCIA FLORES PABLO  ***2116** 
GARCIA FRAILE MARTIN  ***2264** 
GARCIA GARCIA ISABEL  ***7858** 
GARCIA GARCIA JOAQUIN  ***7398** 
GARCIA GARCIA PALOMA  ***4503** 
GARCIA GOMEZ BLANCA  ***7008** 
GARCIA GOMEZ CARMEN MARIA  ***2937** 
GARCIA GOMEZ JULIO  ***5793** 
GARCIA GUARDIOLA ALEJO  ***4678** 
GARCIA GUARDIOLA LUCIA  ***4678** 
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GARCIA HERNANDEZ JULIO  ***9660** 
GARCIA JODAR PEDRO  ***3361** 
GARCIA LOPEZ AMANDA  ***2177** 
GARCIA LOPEZ CARMEN  ***9912** 
GARCIA LOPEZ JOSE ANTONIO  ***9912** 
GARCIA MARIN MARIA BELEN  ***6120** 
GARCIA MARTINEZ IRIS HUIXI  ***0570** 
GARCIA MARTINEZ JUAN DAVID  ***4490** 
GARCIA MATEO RUTH  ***5096** 
GARCIA MELGARES SANCHEZ LEYRE  ***3032** 
GARCIA MELGARES SANCHEZ MARIO  ***7659** 
GARCIA NAVARRO ANGEL  ***0985** 
GARCIA NAVARRO CECILIA DEL CARMEN  ***6007** 
GARCIA NICOLAS AURORA  ***4879** 
GARCIA OLIVARES JOSE ANGEL  ***7382** 
GARCIA OLIVARES MIGUEL  ***4212** 
GARCIA OLIVARES ROSA MARIA  ***7382** 
GARCIA ORENES MARIA JIMENA  ***4617** 
GARCIA PARDO DIEGO  ***9561** 
GARCIA PARDO JUAN  ***9690** 
GARCIA PARDO MARIA DE LOS ANGELES  ***4367** 
GARCIA PARDO MIGUEL  ***9690** 
GARCIA RODRIGUEZ LAURA  ***7734** 
GARCIA RUBEN GALLARDO  ***3058** 
GARCIA RUEDA FERNANDO  ***9176** 
GARCIA RUIZ JESUS  ***6647** 
GARCIA SANCHEZ ROCIO  ***7083** 
GARCIA VICENTE BLAS  ***7577** 
GARCIA VICENTE CARMEN  ***7577** 
GARCIA VILLAESCUSA NOEMI  ***3166** 
GARCIA VILLAESCUSA PABLO  ***3166** 
GARCIA‐MELGARES SANCHEZ PABLO  ***7659** 
GARCIA‐VILLALBA PASCASIO RUTH  ***3882** 
GARCIA‐WANDOSELL RODRIGUEZ SOFIA  ***5551** 
GARRE GIL VIRGINIA  ***9422** 
GAZQUEZ VICENTE CLAUDIA  ***4139** 
GAZQUEZ VICENTE MIGUEL  ***3618** 
GIL CARNICERO ANGEL  ***9774** 
GIL MATEOS CARMEN  ***7567** 
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GIL MATEOS SONIA  ***0103** 
GILABER RUIZ CARMEN  ***4583** 
GILABERT CASTELLANOS ANA  ***0387** 
GILABERT RUIZ GLORIA  ***4583** 
GILABERT RUIZ INES  ***5854** 
GILABERT RUIZ NOEMI  ***5853** 
GIMENEZ MARIN DANIEL  ***2975** 
GINER CARRION ANA MARIA  ***4153** 
GINER CARRION ANGEL  ***5200** 
GOMEZ CASTELLS ALFONSO  ***9776** 
GOMEZ DE TEJADA PEREZ HELENA  ***7449** 
GOMEZ FERNANDEZ MARTA  ***0605** 
GOMEZ GOMEZ LUCIA  ***4000** 
GOMEZ GONZALEZ ANA  ***5523** 
GOMEZ GONZALEZ DAVID  ***4734** 
GOMEZ GONZALEZ JAIME  ***5594** 
GOMEZ GONZALEZ JOSE JOAQUIN  ***5408** 
GOMEZ GONZALEZ VICTORIA  ***3525** 
GOMEZ LOPEZ ALEJANDRA  ***2621** 
GOMEZ MARTINEZ AINHOA  ***3823** 
GOMEZ ORENES ANTONIO  ***0572** 
GOMEZ ORENES SILVIA  ***0572** 
GOMEZ PEREZ‐GUILLERMO MARIA  ***1943** 
GOMEZ POYATO DANIEL ANGEL  ***8395** 
GOMEZ POYATO ISMAEL  ***0128** 
GOMEZ RABADAN BELEN  ***7683** 
GOMEZ RABADAN CLARA  ***6860** 
GOMEZ RABADAN TERESA  ***8963** 
GOMEZ RODRIGUEZ CLARA  ***7262** 
GOMEZ RODRIGUEZ JUDIT  ***7262** 
GOMEZ SAURA ISABEL  ***2202** 
GOMEZ TORRENTE DAVID  ***0544** 
GOMEZ TORRENTE MIGUEL  ***8866** 
GOMEZ ZAPATA PEDRO  ***6541** 
GOMIZ SAEZ CARMEN  ***4075** 
GONZALEZ AMOR CANDELA  ***6449** 
GONZALEZ AMOR IVAN  ***7569** 
GONZALEZ ANDREO ISAAC  ***3419** 
GONZALEZ BLAYA ANA  ***4561** 
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GONZALEZ ESCOLAR VICTORIA FUENSANTA  ***3669** 
GONZALEZ FERNANDEZ IRENE  ***5121** 
GONZALEZ GARCIA JUAN  ***3525** 
GONZALEZ GARCIA MIGUEL  ***0606** 
GONZALEZ GARCIA RAFAEL  ***4472** 
GONZALEZ LOPEZ BERNABE  ***4579** 
GONZALEZ LOPEZ ENRIQUE  ***4579** 
GONZALEZ MARTINEZ JULIA  ***3703** 
GONZALEZ MARTINEZ MIGUEL  ***3703** 
GONZALEZ PEREZ ANGELA  ***4945** 
GONZALEZ PEREZ JOSUE  ***2200** 
GONZALEZ PEREZ REBECA  ***2200** 
GONZALEZ PEREZ ROCIO  ***2200** 
GONZALEZ RUIZ BEATRIZ  ***4075** 
GONZALEZ RUIZ PATRICIA  ***4075** 
GONZALEZ ZAPATA ANA  ***4921** 
GONZALEZ ZAPATA JAVIER  ***4656** 
GONZALEZ‐SICILIA ORTUNO MARTA  ***7174** 
GONZALVEZ GONZALEZ ADELA DEL CARMEN  ***5705** 
GONZALVEZ GONZALEZ PEDRO PABLO  ***1484** 
GRACIA CULEBRAS JOSE ENRIQUE  ***5485** 
GRIGOLINI MORENO MARCO  ***4519** 
GRIGOLINI MORENO SARA  ***4634** 
GUARDIOLA MUNOZ EVA  ***5158** 
GUARDIOLA VIVERO CLARA  ***7430** 
GUARDIOLA VIVERO ELISA  ***5246** 
GUARDIOLA VIVERO GUILLERMO  ***7559** 
GUARDIOLA VIVERO RUBEN  ***5246** 
GUERRERO ALMAGRO DENEKE  ***7617** 
GUERRERO BALLESTER BRUNO  ***9618** 
GUILLEN ARRES CARLA  ***1010** 
GUIRAO ALMAGRO ALBA  ***5408** 
GUIRAO ALMAGRO MARIA DE LOS ANGELES  ***0217** 
GUIRAO GARCIA DIEGO  ***9709** 
GUIRAO MARTINEZ LORENA  ***3352** 
GUIRAO MARTINEZ PEDRO  ***3352** 
GUITART PEDRENO MARIA  ***5186** 
GUTIERREZ ALCANTUD ANTONIO  ***5513** 
GUTIERREZ ALCANTUD JOSE  ***5513** 
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GUTIERREZ ALCANTUD MARCELO  ***5513** 
GUTIERREZ ALCANTUD MARCOS  ***2820** 
GUTIERREZ MARIN GABRIEL  ***1068** 
GUTIERREZ MARIN JUAN DAVID  ***6566** 
GUTIERREZ MARTINEZ MARTINA  ***3227** 
GUTIERREZ SANCHEZ VERONICA  ***3134** 
HERNANDEZ ALACID ABEL  ***3357** 
HERNANDEZ ALACID DANIEL  ***3357** 
HERNANDEZ ALACID JACOB  ***3357** 
HERNANDEZ ALACID PABLO  ***9771** 
HERNANDEZ ALCARAZ MARTA  ***2819** 
HERNANDEZ BOLUDA FRANCISCO JOSE  ***0130** 
HERNANDEZ BOLUDA MARTA  ***3558** 
HERNANDEZ CANO MARIA JOSE  ***0853** 
HERNANDEZ CELDRAN FUENSANTA  ***5844** 
HERNANDEZ DEL POZO JAVIER  ***5269** 
HERNANDEZ DEL POZO NOEMI  ***5269** 
HERNANDEZ DIAZ MARIA  ***3995** 
HERNANDEZ GARCIA ALEJANDRO  ***4900** 
HERNANDEZ GARCIA AMPARO  ***0837** 
HERNANDEZ GARCIA JUAN PABLO  ***5262** 
HERNANDEZ GARCIA MARIO  ***0837** 
HERNANDEZ GINER FRANCISCO JAVIER  ***3721** 
HERNANDEZ GINER PEDRO  ***3721** 
HERNANDEZ GOYENA MARIA  ***3215** 
HERNANDEZ HORTELANO CLARA  ***3038** 
HERNANDEZ HORTELANO LUCIA  ***3572** 
HERNANDEZ HORTELANO MARIA DE LOS 
ANGELES  ***5836** 
HERNANDEZ LOPEZ ALEJANDRO  ***4416** 
HERNANDEZ MARTINEZ MIGUEL ANGEL  ***7359** 
HERNANDEZ MARTINEZ‐QUINTANILLA RAMIRO  ***4772** 
HERNANDEZ MESEGUER ELENA  ***0799** 
HERNANDEZ MESEGUER LAURA  ***0520** 
HERNANDEZ RODRIGUEZ ANA  ***3499** 
HERNANDEZ RODRIGUEZ JOAQUIN  ***3499** 
HERNANDEZ SANCHEZ ELENA  ***6053** 
HERNANDEZ TERCERO FRANCISCO  ***9059** 
HERNANDEZ TERCERO IGNACIO  ***4023** 
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HERNANDEZ TERCERO JAVIER  ***4023** 
HERNANDEZ TERCERO TERESA DE JESUS  ***4023** 
HERNANDO MARTINEZ SANTIAGO  ***9671** 
HERNANDO SANCHEZ PEDRO  ***0832** 
HERRERA MARIN ALICIA MARIA  ***5490** 
HERRERA PINERA ALBA  ***6937** 
HERRERA RODRIGUEZ PAULA  ***0577** 
HERRERO VALVERDE JOSE  ***2338** 
HERREROS BERNABE MARTA  ***4052** 
HERREROS BERNABE PABLO  ***4052** 
HIDALGO PEREZ ANGEL  ***9810** 
HIDALGO SOLER MARIA DOLORES  ***4700** 
HIGUERA CARRILLO JAVIER  ***4596** 
HORTELANO GOMEZ JOSE ANTONIO  ***5007** 
HORTELANO GOMEZ LAURA  ***6916** 
HORTELANO LOPEZ JAVIER  ***6795** 
HORTELANO LOPEZ JESUS  ***6817** 
HUBBLE NULL ISAAC DYLAN  ***6793** 
HUERTAS MENDOZA AINOA  ***2626** 
HURTADO FUNES MARIA  ***4607** 
IBANEZ ALONSO MARIA ROCIO  ***3931** 
IBANEZ CALVO DANIEL  ***4551** 
IBANEZ GARCIA JAIME  ***3872** 
IBANEZ GIL DAVID PASCUAL  ***3754** 
IBANEZ HERNANDEZ RAUL  ***4819** 
IBANEZ MARTINEZ INES  ***3250** 
IBANEZ MARTINEZ MARCOS  ***3250** 
IBANEZ SANCHEZ CARMEN  ***2333** 
IBANEZ SANCHEZ MARIA  ***2333** 
IBANEZ SERRANO MARIANA  ***6136** 
IVAN OARGA AURELIAN‐NECHIFOR  ***5847** 
IVARS MARTINEZ MIGUEL  ***3871** 
IZQUIERDO MORALES LAURA  ***2656** 
JAEN TOVAR SOFIA  ***0561** 
JIMENEZ BONEL MANUEL  ***4055** 
JIMENEZ GOMEZ JUAN  ***4616** 
JIMENEZ GOMEZ MARTA  ***4616** 
JIMENEZ GOMEZ PEDRO  ***6289** 
JIMENEZ NAVARRO MARIA ANTONIA  ***9099** 
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JIMENEZ NAVARRO RODRIGO  ***3247** 
JIMENEZ OLIAS JOSE  ***4616** 
JODAR SOTO PAULA SOLEDAD  ***3398** 
JONES MAZON PALOMA  ***3621** 
JORGE MARTINEZ MARTINEZ  ***5456** 
JUAN MARTINEZ ALBA  ***2665** 
JUAN MARTINEZ ROCIO  ***2665** 
JULIA PARRA GONZALEZ  ***2248** 
KLEER VERA CLAUDIA  ***2912** 
KLEER VERA NOAH  ***2913** 
KONSTANTINOV EVTIMOV YAVOR  ***9579** 
LAGAREJO ALVAREZ ANGEL  ***7645** 
LAGAREJO ALVAREZ SERGIO  ***7645** 
LARA POLO CARMEN MARIA  ***3246** 
LAVEDA VIDAL JOSE LUIS  ***6482** 
LAX OLMOS PEDRO  ***4614** 
LAX ORENES ANA  ***6935** 
LAX ORENES BLANCA  ***0469** 
LAX ORENES TERESA  ***7790** 
LAZARO SANCHEZ PEDRO  ***4230** 
LEAL ABAD PATRICIA  ***5459** 
LEAL AUNON DAVID  ***6602** 
LEAL AUNON ISABEL  ***6602** 
LEAL CIFUENTES JUAN JOSE  ***9686** 
LEANDRO RUIZ DE ALMIRON LAURA CARMEN  ***4375** 
LEFLER BREW BASILIA  ***5948** 
LEON ASUNCION MARTA  ***6542** 
LEON MORALES JULIO  ***5852** 
LERIDA ROJAS BLANCA  ***4133** 
LERIDA ROJAS ISABEL  ***4137** 
LERIDA ROJAS JUAN  ***4137** 
LIANO RENGEL ALVARO  ***5287** 
LIANO RENGEL ELENA  ***5287** 
LINARES GOMEZ ISABEL  ***0910** 
LINARES MARTINEZ SAMUEL  ***7198** 
LIZA MORENO JOSE MANUEL  ***9998** 
LIZAN FRUTOS CARMEN  ***8781** 
LIZAN FRUTOS MARIA  ***8782** 
LLORET MUNOZ JULIA  ***3566** 
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LOMBERA CANET GABRIELA  ***0699** 
LOPEZ ALCAZAR SOLEDAD MARIA  ***6031** 
LOPEZ AYALA EMILIA  ***6165** 
LOPEZ BALSALOBRE ANTONIO  ***4460** 
LOPEZ CANOVAS JOSE ANTONIO  ***6999** 
LOPEZ CASCALES ALVARO  ***7965** 
LOPEZ CEREZUELA ANDRES  ***7588** 
LOPEZ CEREZUELA LUCIA  ***7588** 
LOPEZ CEREZUELA MARIA  ***7588** 
LOPEZ DIAZ NAZARET  ***3113** 
LOPEZ GARCIA FELIPE NERI  ***5034** 
LOPEZ GARCIA MARIA CONSUELO  ***7978** 
LOPEZ GARCIA MIGUEL  ***2318** 
LOPEZ GOMEZ‐LENCINA ANA  ***9164** 
LOPEZ GOMEZ‐LENCINA MARIA  ***9164** 
LOPEZ HERNANDEZ ANDREA  ***5296** 
LOPEZ HERNANDEZ MARIA  ***0313** 
LOPEZ LOPEZ ANA  ***9801** 
LOPEZ LOPEZ CARIDAD  ***4582** 
LOPEZ LOPEZ JAVIER  ***4206** 
LOPEZ LOPEZ MANUEL  ***3970** 
LOPEZ LOPEZ TERESA  ***0907** 
LOPEZ MARIN FELIX  ***4004** 
LOPEZ MARIN HELENA  ***4139** 
LOPEZ MARIN LAURA  ***4004** 
LOPEZ MARIN RUBEN  ***4139** 
LOPEZ MARTINEZ ANGELA  ***3145** 
LOPEZ MARTINEZ ESPERANZA  ***6232** 
LOPEZ MARTINEZ ESTHER  ***3145** 
LOPEZ MARTINEZ JACINTA MARIA  ***7471** 
LOPEZ MOLINA MARIA DEL ROSARIO  ***6069** 
LOPEZ MONTESINOS DANIEL  ***3627** 
LOPEZ MORENO BELEN  ***9709** 
LOPEZ MORENO JOSE MANUEL  ***7343** 
LOPEZ MORENO JUAN PABLO  ***9043** 
LOPEZ MORENO MARCOS  ***9043** 
LOPEZ MUNUERA JAVIER  ***4072** 
LOPEZ MUNUERA LUCIA  ***9926** 
LOPEZ MUNUERA LUIS  ***3033** 
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LOPEZ MUNUERA MIGUEL  ***9926** 
LOPEZ NAVARRO JORGE  ***3869** 
LOPEZ NAVARRO JULIA  ***3476** 
LOPEZ PENAS MARIA  ***3419** 
LOPEZ RODRIGUEZ IRIA  ***1988** 
LOPEZ ROS ALONSO  ***7571** 
LOPEZ ROS ASCENSION  ***7571** 
LOPEZ SALINAS FRANCISCO JAVIER  ***0997** 
LOPEZ SALINAS JOAQUIN  ***0997** 
LOPEZ SALINAS VICENTE  ***0997** 
LOPEZ SANCHEZ PABLO  ***0030** 
LOPEZ SANTOS ELENA  ***3244** 
LOPEZ SERRANO ALEJANDRO  ***2453** 
LOPEZ SERRANO JOSE MARIA  ***5687** 
LOPEZ SERRANO MANUEL  ***5508** 
LOPEZ SEVA MARINA DEL CARMEN  ***8543** 
LOPEZ SUAREZ JORGE  ***3501** 
LOPEZ SUAREZ SANTIAGO  ***3501** 
LOPEZ VELASCO ELENA  ***7053** 
LOPEZ VERDEJO FERNANDO  ***9639** 
LOPEZ VERDEJO MARTA  ***4612** 
LOPEZ VERDEJO PABLO  ***3125** 
LOPEZ VICENTE EMMA  ***6044** 
LOPEZ VICENTE SARA  ***6044** 
LORCA CORCOLES CECILIA  ***0517** 
LORCA CORCOLES SOFIA  ***0517** 
LORCA DE PRADO ELENA  ***4956** 
LORCA MOYA SARA  ***3551** 
LORENTE HERNANDEZ ROSARIO  ***7041** 
LORENZO INIESTA SILVIA  ***7486** 
LORENZO LOPEZ CRISTINA  ***7398** 
LORENZO ROJO MARIA BELEN  ***3831** 
LOSADA LOPEZ LUCIA  ***3351** 
LOURDES CARTAGENA DE INSAUSTI  ***7027** 
LOZANO GUIRAO LAURA  ***7295** 
LUQUE MUNOZ GONZALO  ***7344** 
MACHARE RODRIGUEZ FELIPE LEONEL  ***9612** 
MALAN MAINATO MAYTE  ***1347** 
MANCHA DIAZ JUAN LUIS  ***0410** 
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MANLEY GOMEZ CANDELA  ***2118** 
MANRESA MARTINEZ ALBA  ***6760** 
MANRUBIA CALDERON ALBERTO  ***0967** 
MANRUBIA CALDERON ALEJANDRO  ***4182** 
MANRUBIA CALDERON ALVARO  ***0967** 
MANRUBIA MARTINEZ MANUEL  ***3597** 
MANUEL CANOVAS CLARA  ***3456** 
MANUEL MORENO PABLO  ***6574** 
MARCO DIAZ MIGUEL FRANCISCO  ***4623** 
MARCO DIAZ SERGIO  ***4623** 
MARCO ESCUDERO CLARA  ***4022** 
MARCO PUCHE DANIELA  ***3839** 
MARCOS NAVARRO ALEJANDRA  ***6688** 
MARIN GARCIA ALEJANDRO  ***4750** 
MARIN GARCIA EUSTOQUIA  ***4750** 
MARIN HERRERA ANA  ***5181** 
MARIN HERRERA LUIS CARLOS  ***5181** 
MARIN ORTIZ CARMEN  ***7594** 
MARIN PEREZ ANDRES  ***3094** 
MARIN RODRIGUEZ GEMA  ***9526** 
MARIN SANCHEZ ANTONIO ANDRES  ***4963** 
MARIN SANCHEZ MONTES NAYARA  ***7433** 
MARIN TOLEDO ANGELA  ***9364** 
MARMOL LEGAZ LEGAZ MARIA  ***0138** 
MARQUES CEREZO CARMEN  ***4305** 
MARQUINA LOPEZ JAIME  ***2282** 
MARQUINA LOPEZ LAURA  ***5058** 
MARTIN CABALLERO FRANCISCO JAVIER  ***9924** 
MARTIN CABALLERO MOISES  ***6722** 
MARTIN CABALLERO SAMUEL  ***7418** 
MARTIN CANTERO ROCIO  ***3525** 
MARTIN GARCIA ANA  ***2671** 
MARTIN GARCIA DANIEL  ***9764** 
MARTIN GARCIA JESUS  ***4189** 
MARTIN GARCIA PABLO  ***9764** 
MARTIN LORENTE ALEGRIA MIGUEL  ***3459** 
MARTINEZ ABELLAN DANIEL  ***0537** 
MARTINEZ ABELLAN JUAN LUIS  ***0537** 
MARTINEZ ABELLAN JUDITH  ***0536** 
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MARTINEZ ABELLAN LORETO  ***2002** 
MARTINEZ ALBERT ALVARO  ***3112** 
MARTINEZ ALBERT CARMEN  ***3091** 
MARTINEZ ARADRA DAVID  ***4740** 
MARTINEZ BERNABE CARMEN  ***4816** 
MARTINEZ BORJA IGNACIO  ***2498** 
MARTINEZ CAMPOS ALBA  ***0787** 
MARTINEZ CARAVACA CANDELA  ***9619** 
MARTINEZ CARAVACA CARLOTA  ***9619** 
MARTINEZ CARRASCO ABRIL ANA  ***3234** 
MARTINEZ CARRASCO ABRIL CLARA  ***3234** 
MARTINEZ CARRASCO ABRIL PAULA  ***2971** 
MARTINEZ CARRASCO ABRIL PEDRO  ***3234** 
MARTINEZ CARRASCO ABRIL VICTOR  ***3234** 
MARTINEZ CASTELLAR MARIA  ***4438** 
MARTINEZ CORBALAN ALMA  ***3680** 
MARTINEZ DI MARCO VICTORIA  ***5671** 
MARTINEZ FERNANDEZ DELGADO FEDERICO  ***7957** 
MARTINEZ FERNANDEZ DELGADO GUILLERMO  ***7957** 
MARTINEZ FERNANDEZ DELGADO MANUEL  ***7957** 
MARTINEZ FERNANDEZ‐DELGADO PATRICIO  ***7957** 
MARTINEZ GARCIA DAVID  ***6363** 
MARTINEZ GARCIA DOMINGO  ***0308** 
MARTINEZ GARCIA JAVIER  ***6363** 
MARTINEZ GARCIA MARIA  ***3770** 
MARTINEZ GARCIA MARTA  ***8748** 
MARTINEZ GARCIA PABLO  ***6464** 
MARTINEZ GARCIA SOFIA  ***3348** 
MARTINEZ GARCIA TERESA DE JESUS  ***2790** 
MARTINEZ GIMENEZ MARIA  ***4470** 
MARTINEZ GOMEZ GEMA  ***3077** 
MARTINEZ GONZALEZ JESUS  ***6369** 
MARTINEZ GONZALEZ MIGUEL  ***6314** 
MARTINEZ GONZALEZ NURIA  ***0101** 
MARTINEZ GONZALEZ PABLO  ***6280** 
MARTINEZ GONZALVEZ AITOR  ***7932** 
MARTINEZ JIMENEZ MANUEL  ***6951** 
MARTINEZ LOMBA JAVIER  ***3792** 
MARTINEZ LOMBA SOLEDAD  ***3793** 
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MARTINEZ LOPEZ ANTONIO MIGUEL  ***5545** 
MARTINEZ LOPEZ CARMEN  ***4085** 
MARTINEZ LOPEZ CLARA  ***4330** 
MARTINEZ LOPEZ INES  ***4330** 
MARTINEZ LOPEZ MARTA  ***3476** 
MARTINEZ LOPEZ PALOMA  ***4822** 
MARTINEZ LOPEZ PEDRO  ***3476** 
MARTINEZ LOPEZ ROSA  ***5153** 
MARTINEZ MADRID JOAQUIN  ***4004** 
MARTINEZ MADRID MARIA  ***4004** 
MARTINEZ MADRID MARTA  ***4004** 
MARTINEZ MARTI IRENE  ***5485** 
MARTINEZ MARTIN ANTONIO  ***4462** 
MARTINEZ MARTIN IRENE  ***4382** 
MARTINEZ MARTINEZ AARON MARIA  ***7131** 
MARTINEZ MARTINEZ CAROLINA DEL CARMEN  ***9163** 
MARTINEZ MARTINEZ JOSE LUIS  ***5456** 
MARTINEZ MARTINEZ JUAN PEDRO  ***2832** 
MARTINEZ MARTINEZ NATIVIDAD  ***7131** 
MARTINEZ MARTINEZ PABLO  ***5456** 
MARTINEZ MARTINEZ PAULA  ***3449** 
MARTINEZ MEDINA JOSE MANUEL  ***5189** 
MARTINEZ MUNOZ REBECA  ***3145** 
MARTINEZ NICOLAS BENJAMIN  ***9678** 
MARTINEZ NICOLAS NOA  ***4050** 
MARTINEZ OLIVA CLAUDIA  ***5669** 
MARTINEZ OLIVA ELIZABETH  ***6866** 
MARTINEZ ORTEGA JOSE  ***4215** 
MARTINEZ ORTEGA LUIS  ***4215** 
MARTINEZ PALAO ALMA MARIA  ***3159** 
MARTINEZ PEREZ MARCOS  ***3525** 
MARTINEZ RODRIGUEZ SAMUEL  ***6782** 
MARTINEZ ROMERO IRENE  ***4757** 
MARTINEZ ROS SARA  ***5309** 
MARTINEZ SAEZ JOSE  ***7335** 
MARTINEZ SAEZ JUAN  ***7335** 
MARTINEZ SANCHEZ SILVIA  ***5700** 
MARTINEZ SANDOVAL CRISTINA  ***6527** 
MARTINEZ SANDOVAL JUAN  ***9523** 
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MARTINEZ SERRANO LAURA  ***3411** 
MARTINEZ SOTO ALVARO  ***7742** 
MARTINEZ VELASCO JAIME  ***9440** 
MARTINEZ VELASCO SERGIO  ***4682** 
MARTINEZ VIDAL REBECA  ***3270** 
MARTINEZ VIGUERAS GABRIEL ANGEL  ***3271** 
MARTINEZ ZARCO ANA  ***9112** 
MARTINEZ‐CARRASCO ABRIL DANIEL  ***2843** 
MARTINEZ‐OLMO MARTINEZ LUIS  ***4857** 
MARTINEZ‐URIARTE GARCIA FRANCISCO  ***9825** 
MASU RUIZ VALENTINA  ***3046** 
MATENCIO DE DIOS MARIA  ***7598** 
MATEO SAN LEANDRO CARLOS ROMAN  ***0335** 
MATEOS HERNANDEZ CARMEN  ***9939** 
MATEOS HERNANDEZ MIGUEL  ***9939** 
MATEOS HERNANDEZ RAFAEL  ***9871** 
MATIAS GARCIA GREGORIO  ***4056** 
MATIAS GARCIA PABLO  ***4056** 
MATIAS GARCIA VICTOR  ***4057** 
MECA LOPEZ GABRIEL  ***3519** 
MECA LOPEZ JESUS  ***3518** 
MECA LOPEZ SOLEDAD  ***3518** 
MECA MINARRO MARTA  ***4443** 
MECA MINARRO PABLO ANGEL  ***3670** 
MEDIAVILLA DAVILA JESUS MARIA  ***5653** 
MEDINA ARCE JIMENA  ***4154** 
MEDINA DEL ALAMO ALMA  ***6002** 
MEDINA RUBIO MARIA JOSE  ***0134** 
MEDRANO HARO CARLOS  ***7726** 
MEDRANO HARO ISABEL  ***7726** 
MELE BUEICHEKU MARIA  ***0183** 
MELENDEZ GIL ELIAS MIGUEL  ***6137** 
MELENDEZ GIL GIL JOSUE GABRIEL  ***4882** 
MELERO LOPEZ MARIA  ***3238** 
MELERO TOLEDO GUILLERMO  ***6819** 
MENCHON RUIZ CARMEN  ***4678** 
MENDEZ MOLINA CHRISTOPHER SANTIAGO  ***5499** 
MERCADE MORALES CARMEN  ***4133** 
MERCADE MORALES JUAN JOSE  ***4133** 
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MERONO HERRANZ INES  ***3651** 
MERONO HERRANZ PABLO  ***3937** 
MERONO HERRANZ PEDRO  ***3936** 
MESEGUER AGUERA CARMEN  ***3643** 
MESEGUER HERNANDEZ JUAN  ***4143** 
MESEGUER MARIN LUCIA  ***3881** 
MIGUEL ANGEL GUTIERREZ MARIN  ***3707** 
MINANO SAORIN JOSE ANGEL  ***5207** 
MINARRO NICOLAS ROCIO  ***8837** 
MINARRO SANCHEZ JUAN JOSE  ***3918** 
MINARRO SANCHEZ MARIA DOLORES  ***5980** 
MINGUEZ FRUTOS JESUS  ***7073** 
MIRA PARRAGA ESTHER  ***6671** 
MIRANDA MERONO ALICIA  ***3277** 
MOLINA ALCOLEA MARIA  ***5437** 
MOLINA DENGRA JUAN ANTONIO  ***3568** 
MOLINA ESPALLARDO FRANCISCO  ***9525** 
MOLINA ESPALLARDO JOSE  ***9526** 
MOLINA ESPALLARDO MANUEL  ***9525** 
MOLINA ESPALLARDO RAQUEL  ***9526** 
MOLINA FERNANDEZ BLANCA  ***0777** 
MOLINA FERNANDEZ EMILIO  ***3308** 
MOLINA FERNANDEZ ESTHER  ***0777** 
MOLINA FERNANDEZ SUSANA  ***0777** 
MOLINA PEREZ JUAN LUIS  ***6295** 
MOLINA PEREZ MARIA  ***1154** 
MONDEJAR ALCARAZ DANIELA  ***3462** 
MONDEJAR ALCARAZ ESPERANZA  ***9806** 
MONDEJAR ALCARAZ LUCIA  ***3461** 
MONDEJAR SANCHEZ GLORIA  ***4101** 
MONDEJAR SANCHEZ MIGUEL  ***4101** 
MONINO VALVERDE VALENTINA  ***9710** 
MONREAL CAMPOS BELEN INMACULADA  ***4363** 
MONREAL CAMPOS REBECA  ***4363** 
MONREAL CAMPOS SALVADOR  ***4363** 
MONTALVO ABADIAS BELEN  ***2441** 
MONTALVO ABADIAS CLARA  ***2441** 
MONTALVO TERCERO MARIA  ***9869** 
MONTESINOS FERNANDEZ ESTER  ***4214** 
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MONTESINOS FERNANDEZ MARIA  ***9674** 
MONTIJANO MEDINA GUILLERMO  ***4975** 
MONTORO EGEA JUAN PEDRO  ***7072** 
MONTORO TORRES EMMANUEL  ***5774** 
MONTORO TORRES NAZARET  ***5774** 
MONTOYA MATEO ALEJANDRO  ***7405** 
MOR GUTIERREZ SAMUEL  ***7841** 
MORA MORA ELYAN EFRAIN  ***4214** 
MORALES GARCIA ANGELA  ***7119** 
MORALES LLOR IGNACIO  ***5227** 
MORALES MANRUBIA SOFIA  ***2351** 
MORALES ROCAMORA VICENTE  ***0400** 
MORCILLO MARTINEZ ALEJANDRO  ***7868** 
MORCILLO MARTINEZ PABLO  ***7868** 
MORENO GARCIA JOSE MANUEL  ***4985** 
MORENO GARCIA JUAN DE DIOS  ***9550** 
MORENO LUCAS DEBORA  ***6534** 
MORENO MARIN ALEJANDRO  ***6611** 
MORENO MARIN IVAN  ***5266** 
MORENO MARIN RUBEN  ***7644** 
MORENO PALAZON MARIA  ***3660** 
MORENO SANCHEZ BLANCA  ***2360** 
MORILLAS BAYONAS EVA ADELINA  ***0968** 
MORILLAS BAYONAS JAVIER ANTONIO  ***0968** 
MOROTE AROCA ELIAS  ***0988** 
MOROTE AROCA GABRIEL  ***9217** 
MOROTE AROCA JOSE ANTONIO  ***6754** 
MOROTE AROCA PABLO  ***5986** 
MOROTE GIMENEZ SANTIAGO  ***7651** 
MOROTE HERRERA JOSE MARIA  ***5825** 
MOYA TARRAGA ELENA  ***6162** 
MOYA TARRAGA JOAQUIN  ***6186** 
MOYA TARRAGA RAQUEL  ***6186** 
MUELAS SERRA CARMEN  ***2474** 
MUELAS SERRA ROCIO  ***2474** 
MUGICA VELEZ ALFONSO  ***5271** 
MUGICA VELEZ LUCIA  ***5271** 
MUGICA VELEZ SERGIO  ***5271** 
MUNOZ ABELLAN CRISTINA  ***3237** 
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MUNOZ AVILES ALEJANDRA  ***7696** 
MUNOZ BRIONES CAROLINA  ***7664** 
MUNOZ CANDELA CANDELA  ***3829** 
MUNOZ DEVESA CARMEN  ***6099** 
MUNOZ GUITART GONZALO  ***7524** 
MUNOZ MAYOL LUCIA  ***6933** 
MUNOZ PALAO CANDELA  ***3219** 
MUNOZ PALAO DANIEL  ***3451** 
MUNOZ PALAO MAR  ***3219** 
MUNOZ RABADAN NAGORE  ***6971** 
MUNOZ RODRIGUEZ DANIEL  ***4693** 
MUNUERA MENCHON FUENSANTA  ***6507** 
MUNUERA MENCHON ISRAEL  ***6508** 
MUNUERA MENCHON JOSE MARIA  ***6424** 
MURCIA GOMEZ CARMEN  ***0515** 
MURCIA PUJANTE ROBERTO  ***5454** 
NAVARRO ALCAZAR ANGEL  ***9020** 
NAVARRO DIAZ EDUARDO  ***4716** 
NAVARRO MIRALLES BLANCA  ***4716** 
NAVARRO MIRALLES MARIA DE LAS MERCEDES  ***3757** 
NAVARRO MIRALLES MARIA MARTA  ***2325** 
NAVARRO PENARANDA ESTRELLA  ***4985** 
NAVARRO PEREZ CANDELA  ***4094** 
NAVARRO PEREZ ELENA DEL CARMEN  ***3677** 
NAVARRO SOLA FERNANDO  ***9141** 
NAVARRO SOLA JOSE  ***3952** 
NAVARRO SOLA MARCOS  ***3952** 
NICOLAS GARCIA MIRIAM  ***2594** 
NICOLAS JIMENEZ MARIA  ***6648** 
NICOLAS ORTUNO LAURA  ***5753** 
NICOLAS PELEGRIN IVAN  ***7411** 
NIETO NOGUERA LUCIA  ***2836** 
NIETO NOGUERA MARINA  ***2835** 
NIETO PENARRUBIA ANGEL  ***9358** 
NIETO PENARRUBIA MARIA  ***9358** 
NOGUERA MARTINEZ ALBA  ***9438** 
ODRIOZOLA ALCARAZ JUAN  ***4515** 
OJADOS HERNANDEZ IRENE  ***2660** 
OLMOS DOMINGUEZ ESTER  ***4940** 
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OLMOS DOMINGUEZ JORGE  ***4599** 
OLMOS DOMINGUEZ JOSE  ***4599** 
OLMOS DOMINGUEZ JUAN  ***4599** 
OLMOS DOMINGUEZ MIGUEL  ***4599** 
OLMOS DOMINGUEZ SILVIA  ***3554** 
OMEDES FERNANDEZ RAQUEL  ***2228** 
ORENES LOPEZ BARBARA  ***3312** 
ORENES LOPEZ GONZALO  ***4074** 
ORENES LOPEZ ISAAC  ***3312** 
ORENES SUAREZ PAULA  ***5508** 
ORTEGA CANTERO CANDELA  ***3368** 
ORTEGA CANTERO DANIEL  ***3368** 
ORTEGA CANTERO MARIO  ***3368** 
ORTEGA SERRANO MIRIAN  ***3212** 
ORTEGA TENLLADO ALVARO HERMINIO  ***3634** 
ORTIGOSA GARCIA DANIEL ANGEL  ***2099** 
ORTIN CORTINA MARIO  ***5699** 
ORTIN ORTIZ MARIA JOSE  ***0583** 
ORTIZ GALINDO AARON  ***4252** 
ORTIZ GALINDO AGUEDA  ***4252** 
ORTIZ GALINDO DAVID  ***4252** 
ORTIZ HERNANDEZ JUAN MIGUEL  ***9662** 
ORTIZ HERNANDEZ SARA  ***4962** 
ORTIZ MARIN SERGIO  ***2236** 
ORTIZ RUBIO CLARA  ***9725** 
ORTIZ RUBIO FRANCISCO  ***9725** 
ORTUNO AVILES PABLO  ***0651** 
ORTUNO LOPEZ CARMEN  ***4367** 
ORTUNO LOPEZ PAULA  ***7780** 
ORTUNO SORIANO SUSANA  ***3078** 
PACHECO HERNANDEZ PABLO  ***4133** 
PAEZ DIAZ PABLO  ***2160** 
PAGAN SANCHEZ ANGELA  ***0043** 
PAGAN SANCHEZ PABLO  ***6693** 
PAGAN VERA DAVID  ***4952** 
PAGAN VERA JORGE  ***6686** 
PALAO BANON CARMEN  ***3900** 
PALAO BANON SALVADOR  ***3900** 
PALAO GONZALEZ CANDELA  ***3644** 
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PALAO MELERO LUCIA  ***4575** 
PALAO MUNOZ DAVID  ***4561** 
PALAZON JIMENEZ LORENA  ***5674** 
PALAZON RICO ELIA  ***6065** 
PALAZON RICO JAVIER  ***4024** 
PALAZON RIZO FABIOLA  ***4762** 
PALAZON RIZO PAULA  ***4762** 
PALLARES MARTINEZ MAXIMO  ***5658** 
PARDO HERNANDEZ LUCIA  ***0580** 
PAREDES BALLESTER JORGE  ***5455** 
PAREDES LLOR MIGUEL  ***9463** 
PARRA GONZALEZ BELEN  ***0554** 
PARRA GONZALEZ MONICA  ***2247** 
PARRA MARTINEZ ISABEL  ***2398** 
PARRA MARTINEZ ISABEL  ***4111** 
PARRA MARTINEZ LUCIA  ***2100** 
PARRA MARTINEZ MARIA DEL MAR  ***5727** 
PARRA MARTINEZ MARTA  ***2655** 
PARRAS RUIZ ALBA  ***4894** 
PARRAS RUIZ SANDRA  ***4894** 
PASCUAL LOPEZ JORGE  ***0382** 
PASCUAL LOPEZ LOLA  ***7587** 
PASCUAL ORTUNO REBECA  ***4615** 
PASTOR LORENTE MARIA  ***2155** 
PEDRENO BARON SERGIO  ***2927** 
PEDRENO PEREZ GLORIA  ***2152** 
PEDRENO PEREZ VICTOR  ***2152** 
PEDRENO ROSIQUE MARINA  ***5449** 
PENA CARRASCO LAURA  ***4044** 
PENALVER RAMON MANUEL  ***4722** 
PENAS MARTINEZ ALVARO  ***3499** 
PERALES MARTINEZ CARIDAD  ***4138** 
PERAN RUIZ ANTONIO  ***4628** 
PERAN RUIZ DIEGO  ***4628** 
PERAN RUIZ JOSE ALBERTO  ***4628** 
PEREZ AREVALO CLAUDIA PILAR  ***9504** 
PEREZ BELANDO ALEJANDRO  ***4460** 
PEREZ BELANDO MARTA  ***4164** 
PEREZ BUITRAGO LUCIA  ***4946** 
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PEREZ FERNANDEZ MANUEL  ***6490** 
PEREZ GARCIA JOAQUIN  ***3422** 
PEREZ GIMENEZ LUZ MARIA  ***3121** 
PEREZ GIMENEZ ROSALIA  ***3121** 
PEREZ HERNANDEZ BERTA  ***4808** 
PEREZ HURTADO ADRIANA  ***7350** 
PEREZ HURTADO JOSE MARIA  ***7351** 
PEREZ HURTADO PILAR  ***7350** 
PEREZ LAENCINA LUCIA DOLORES  ***4351** 
PEREZ LOPEZ PABLO  ***7760** 
PEREZ MARCO CEFERINO  ***2445** 
PEREZ MARTINEZ JUAN  ***4620** 
PEREZ MERONO CARLOS  ***2791** 
PEREZ MERONO MIGUEL  ***4813** 
PEREZ MINARRO LAURA  ***1331** 
PEREZ PUJALTE FRANCISCO JAVIER  ***4523** 
PEREZ RODRIGUEZ ANA ELENA  ***5728** 
PEREZ RODRIGUEZ ISABEL  ***2901** 
PEREZ RODRIGUEZ LUCIA  ***2901** 
PEREZ RUBIO NATALIA  ***2289** 
PEREZ RUIZ MARIA DE LOS ANGELES  ***4396** 
PEREZ SAMPER EZEQUIEL  ***9988** 
PEREZ SAMPER MARIA  ***4090** 
PEREZ SAMPER PABLO  ***3753** 
PEREZ SANFELIX FERRAN  ***6971** 
PEREZ‐GUILLERMO SANCHEZ ISABEL  ***0874** 
PERIAGO JIMENEZ TYLER  ***4033** 
PERIAGO VEGA ANTOLIN  ***4675** 
PERIAGO VEGA CRISTINA  ***6198** 
PERIAGO VEGA ESTER  ***6198** 
PERIAGO VEGA MARIA  ***4698** 
PERIEGO VEGA JULIO  ***5964** 
PINA BALLESTER ANGEL  ***4776** 
PINA BALLESTER VICTOR  ***4776** 
PINA SANZ JUAN JOSE  ***2994** 
PINEDA GONZALEZ ALVARO  ***5704** 
POMARES MARTINEZ RUBEN  ***4388** 
PUCHE ABELLAN ISABEL  ***4798** 
PUCHE ABELLAN MARIA ANGELES  ***4798** 
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PUCHE LORENTE ANDREA  ***3752** 
PUCHE PALAO SALVADOR MARIA  ***3622** 
PUCHE VIDAL GONZALO  ***3060** 
PUCHE VIDAL GUILLERMO  ***3060** 
PUEBLA LORENTE LUCIA  ***2470** 
PUERTA DE EGEA ISABEL  ***7857** 
PUERTA DE GEA ESTEBAN  ***7857** 
PUERTA DE GEA PABLO JUAN  ***7857** 
PUERTA PEREZ JACOB  ***0038** 
PUERTA PEREZ MOISES  ***7450** 
PUJANTE BARNES MARIA DOLORES  ***0391** 
PULIDO ALDAZ DAVID  ***4714** 
PULIDO HERNANDEZ JUAN MANUEL  ***4051** 
QUESADA CERDAN JUAN JOSE  ***9733** 
RAIGAL LOPEZ BELEN  ***4943** 
RAIGAL LOPEZ MARTA  ***5248** 
RAMIREZ ALEGRIA MARCOS  ***3501** 
RAMIREZ ALEGRIA MAURICIO  ***6529** 
RAMIREZ ALEGRIA RAQUEL  ***6529** 
RAMIREZ GALLARDO JONATAN GABRIEL  ***5280** 
RAMIREZ LOPEZ CLAUDIO  ***7331** 
RAMIREZ LOPEZ PABLO  ***0295** 
RAMIREZ MUNOZ JOSE MARIA  ***4720** 
RAMON PUJANTE MARCOS  ***2410** 
RAMON PUJANTE RUBEN  ***7510** 
RAMON SILES ISRAEL  ***9641** 
REALES TURPIN IRENE  ***2088** 
REVERTE PEREZ ALEJANDRO  ***4084** 
RICART CORCOLES ESTHER  ***0315** 
RICART CORCOLES EVA MARIA  ***0314** 
RICART CORCOLES ISAAC  ***0314** 
RICART CORCOLES LUCIA  ***0314** 
RICO BERNAL MARIA  ***5511** 
RICO CARRETERO ANA MARIA  ***6586** 
RICO CARRETERO MARIA VICTORIA  ***9910** 
RIERA GARCIA FERNANDO  ***9925** 
RIERA GARCIA RICARDO  ***9925** 
RIOS CAMPOS ALVARO  ***7022** 
RIOS CAMPOS JOSE MANUEL  ***7022** 
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RIOS CASARES JESUS  ***1547** 
RIOS RODRIGUEZ ALEJANDRO  ***0910** 
RIOS RODRIGUEZ MARIA DE LOS ANGELES  ***0910** 
RIQUELME CALVENTUS MARTA  ***5165** 
ROBLES MARIN DAVID  ***2222** 
ROBLES MARIN ISRAEL  ***6796** 
ROCAMORA GARCIA CARMEN  ***4509** 
ROCAMORA ROSIQUE LOLA  ***4214** 
ROCAMORA ROSIQUE PAULA  ***4215** 
RODA PENARANDA REBECA  ***5084** 
RODENAS HERNANDEZ JAVIER  ***0832** 
RODENAS HERNANDEZ PAULA  ***7029** 
RODRIGUEZ BAZ MARTIN  ***7383** 
RODRIGUEZ CAMPANA JORGE MARIA  ***4297** 
RODRIGUEZ CARRILLO ESTER  ***1167** 
RODRIGUEZ CAVA SOFIA  ***7726** 
RODRIGUEZ GUERRERO ANA  ***4980** 
RODRIGUEZ HERNANDEZ JOSE  ***3713** 
RODRIGUEZ HERNANDEZ MARIA  ***4221** 
RODRIGUEZ LOPEZ ANGELA MARIA  ***3864** 
RODRIGUEZ MASIA DAVID  ***8327** 
RODRIGUEZ MOLINO ANGELA  ***5375** 
RODRIGUEZ MOLINO DIEGO  ***5374** 
RODRIGUEZ MOLINO PAULA  ***5375** 
RODRIGUEZ MONTIEL RUBEN  ***5831** 
RODRIGUEZ MORALES GINES  ***3921** 
RODRIGUEZ ROMERO CRISTINA  ***9208** 
RODRIGUEZ ROMERO TERESA  ***9209** 
RODRIGUEZ VIDAL ELENA  ***7090** 
ROJAS TORRALBA MARIA VICTORIA  ***3049** 
ROMERA CARMONA ELENA  ***9982** 
ROMERO GARCIA SANTIAGO  ***7681** 
ROMERO MARTINEZ PABLO  ***2025** 
ROMERO RODENAS JUAN  ***2727** 
ROMERO SANTA FATIMA  ***3840** 
ROMERO SANTA NOEMI  ***3750** 
ROS GALVEZ JOSE  ***4177** 
ROS GALVEZ JUAN  ***4177** 
ROS GALVEZ MARIA  ***4176** 
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ROS GALVEZ MARIANO  ***4177** 
ROS GUIRAO ANA  ***9121** 
ROS GUIRAO MARTA  ***3267** 
ROS GUIRAO ROCIO  ***3267** 
ROS VALVERDE PABLO HILARIO  ***5677** 
ROSELL SOTO DAVID  ***7414** 
ROSELL SOTO JOSE  ***7175** 
ROSIQUE AGUIRRE MIGUEL  ***2427** 
ROSIQUE PEREZ CARMEN MARIA  ***9570** 
ROSIQUE SANCHEZ JOSE DAVID  ***3752** 
RUBI TAPIADOR ALVARO AARON  ***4758** 
RUBIO HERNANDEZ JAVIER  ***4717** 
RUBIO HERNANDEZ JUAN PABLO  ***4717** 
RUBIO HERNANDEZ MARIA  ***2463** 
RUBIO MARTINEZ JORGE  ***6096** 
RUBIO MURCIA CARLOS  ***0586** 
RUBIO PEREZ CARLOS  ***9350** 
RUBIRA CARMONA ELENA  ***0660** 
RUEDA ORENES CLARA  ***2079** 
RUIZ ALCARAZ ANGEL  ***4967** 
RUIZ ALCARAZ EVA  ***6017** 
RUIZ ALCARAZ JUAN  ***6017** 
RUIZ ALVAREZ CAYETANA  ***2409** 
RUIZ CANDELA JOSE JAVIER  ***5598** 
RUIZ CANDELA MARIA DE LA CARIDAD  ***5599** 
RUIZ CANDELA MARIA DEL PILAR  ***5598** 
RUIZ CANDELA TOMAS  ***5598** 
RUIZ GARCIA ALFONSO ISAAC  ***9410** 
RUIZ GARCIA JOAQUIN  ***9410** 
RUIZ GONZALEZ DELIA  ***0906** 
RUIZ LOPEZ LUCIA  ***9824** 
RUIZ LOPEZ SARA  ***3964** 
RUIZ MARTINEZ JORGE  ***4059** 
RUIZ MATENCIO CELIA  ***5330** 
RUIZ MATENCIO FRANCISCO JAVIER  ***7183** 
RUIZ MATENCIO LAURA  ***7183** 
RUIZ MORENO ANGEL  ***9855** 
RUIZ PEREZ‐GUILLERMO ANTONIO  ***1846** 
RUS FERNANDEZ ADORACION  ***4076** 
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SAAVEDRA PARDO LEON  ***4362** 
SAAVEDRA PARDO VALENTINA  ***4830** 
SABATER CARRENO ISABEL  ***0481** 
SABATER HERNANDEZ MANUEL JUAN  ***4198** 
SAEZ ALCANTUD SOFIA  ***0489** 
SAJARDO RODRIGUEZ ALVARO JOSE  ***7580** 
SALA ABENZA ANA  ***3162** 
SALA ABENZA JUAN  ***6038** 
SALA ABENZA PABLO  ***6038** 
SALAR LOPEZ ANGELA  ***5762** 
SALAR MARIN LUCIA  ***9718** 
SALAS ZAMBUDIO CRISTOBAL  ***9821** 
SALCEDO RUBIO FRANCISCO ANTONIO  ***4361** 
SANCHEZ ABELLAN DANIEL  ***5603** 
SANCHEZ ABELLAN VICTOR  ***5603** 
SANCHEZ ABRIL MARTA  ***7374** 
SANCHEZ ABRIL PABLO  ***3763** 
SANCHEZ ABRIL RUBEN  ***7374** 
SANCHEZ ALVAREZ CARMEN  ***9680** 
SANCHEZ ALVAREZ JOSE  ***9680** 
SANCHEZ ARNAIZ COVADONGA  ***5214** 
SANCHEZ ARNAIZ RODRIGO  ***5214** 
SANCHEZ BALLESTER AARON  ***9663** 
SANCHEZ BALLESTER JACOB  ***9330** 
SANCHEZ BALLESTER JOSE  ***4052** 
SANCHEZ BALLESTER JOSUE  ***5423** 
SANCHEZ BERMEJO AIDA  ***2932** 
SANCHEZ BERMEJO CLARA  ***2931** 
SANCHEZ CAMPILLO MIGUEL  ***4600** 
SANCHEZ CANO CLAUDIA  ***0634** 
SANCHEZ CUBAS ANA LUCIA  ***7262** 
SANCHEZ DIAZ CANDELA MARIA  ***3328** 
SANCHEZ ESPALLARDO MARIA DEL PILAR  ***5062** 
SANCHEZ FRANCO TERESA  ***4077** 
SANCHEZ GARCIA DE ALCARAZ MARIA LUISA  ***5589** 
SANCHEZ GIL CLAUDIA  ***6838** 
SANCHEZ GOMEZ ANA  ***4145** 
SANCHEZ GONZALEZ ENRIQUE  ***8580** 
SANCHEZ HERRERIAS ALICIA  ***3510** 
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SANCHEZ HERRERIAS ELIAS  ***3510** 
SANCHEZ HERRERIAS LAURA  ***9810** 
SANCHEZ HERRERIAS MIGUEL  ***3510** 
SANCHEZ HERRERIAS PABLO  ***9810** 
SANCHEZ LOPEZ ANA ISABEL  ***7735** 
SANCHEZ LOPEZ CAYETANO  ***6368** 
SANCHEZ LOPEZ ISABEL  ***3843** 
SANCHEZ LOPEZ MARCOS  ***7071** 
SANCHEZ MARIN ANTONIO  ***2071** 
SANCHEZ MARIN NATALIA  ***2295** 
SANCHEZ MARTINEZ EDUARDO  ***3229** 
SANCHEZ PECCI ANA MARIA  ***3855** 
SANCHEZ PECCI IRENE  ***3855** 
SANCHEZ RISUENO ANTONIO  ***4309** 
SANCHEZ RODRIGUEZ ALEJANDRO  ***2709** 
SANCHEZ RODRIGUEZ MARIO  ***0882** 
SANCHEZ RODRIGUEZ SARA  ***6996** 
SANCHEZ SALAZAR IVAN  ***8809** 
SANCHEZ SALVAGO DANIEL  ***8695** 
SANCHEZ SANCHEZ ANA  ***5398** 
SANCHEZ SANCHEZ ANGEL  ***3722** 
SANCHEZ SANCHEZ GUILLERMO  ***7787** 
SANCHEZ SANCHEZ IRENE LORETO  ***3919** 
SANCHEZ SANCHEZ JOSE  ***5811** 
SANCHEZ SANCHEZ JUAN PABLO  ***3919** 
SANCHEZ SANCHEZ MANUEL  ***4510** 
SANCHEZ SERRANO ISRAEL  ***2963** 
SANCHEZ SERRANO PEDRO  ***2963** 
SANCHEZ VICENTE ALEJANDRO  ***0228** 
SANCHEZ VICENTE MARIA  ***0228** 
SANCHEZ VICENTE PABLO  ***0228** 
SANCHEZ VIDAL IRENE  ***2540** 
SANCHEZ VITORIA ALBA  ***2303** 
SANCHEZ VITORIA CRISTINA  ***2303** 
SANCHEZ‐CAMPILLO MARTINEZ ALEJANDRO  ***3581** 
SANCHEZ‐CAMPILLO MARTINEZ JAVIER  ***3126** 
SANCHEZ‐CAMPILLO MARTINEZ LAURA  ***4313** 
SANCHEZ‐CAMPILLO MARTINEZ SARA  ***7790** 
SANCHEZ‐RAMON ALBURQUERQUE CARMEN  ***7333** 
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SANCHIZ TELEMIN MARIA DE LA PAZ  ***6973** 
SANCHO ALBALADEJO MARIA  ***7800** 
SANDOVAL CABALLERO JOSE MANUEL  ***5462** 
SANTA CRUZ LORENTE INES  ***4201** 
SANZ DESCHAMPS LAURA  ***5067** 
SANZ MARTINEZ JUAN  ***1896** 
SANZ MARTINEZ MANUEL  ***1896** 
SANZ MARTINEZ SALVADOR  ***1896** 
SARABIA HERNANDEZ AINHOA  ***5238** 
SARMIENTO GIRIBET JOSE ANTONIO  ***7605** 
SARMIENTO GIRIBET PABLO  ***7605** 
SARNELLI JIMENEZ IRENE  ***4634** 
SAURA MAYOR LUCIA  ***0996** 
SCALIERI MARTINEZ MIRYAM  ***5474** 
SCHMIDT LOPEZ URSULA MARIA  ***9845** 
SEGUI GARCIA SAMUEL  ***9880** 
SERNA GARCIA LUCIA  ***7674** 
SERNA GARCIA MIGUEL  ***7674** 
SERNA MARCH  ROCIO  ***6528** 
SERNA MARCH BLANCA  ***2294** 
SERNA ZAMORA PEDRO  ***8477** 
SERRANO AZORIN CARLA  ***3369** 
SERRANO CANIZARES ANA MARIA  ***5409** 
SERRANO CANIZARES INMACULADA  ***5409** 
SERRANO LAPUENTE ISABEL  ***4539** 
SERRANO RUIZ PAU  ***7386** 
SERRANO VERA MARTIN  ***4834** 
SILVESTRE BALLESTA PAULA  ***9853** 
SIMON SORIANO JESUS  ***3845** 
SIMON SORIANO LUCIA  ***3845** 
SOLER GARCIA DANIEL  ***7360** 
SOLER GARCIA FRANCISCO JAVIER  ***9691** 
SORIANO ARNAO AMPARO  ***3784** 
SORIANO ARNAO CARMEN   ***3784** 
SORIANO LOPEZ AGUSTIN  ***3316** 
SORIANO LOPEZ REBECA  ***3825** 
SORIANO MARTINEZ JUDIT  ***3720** 
SORIANO VILLASCUSA MARIA DOLORES  ***3225** 
SOW LUENGO ADAM  ***9897** 
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TALLON JIMENEZ ELENA  ***7058** 
TALON PENALVA FRANCISCO JAVIER  ***6755** 
THOMAS JIMENEZ DAVID  ***3833** 
TIGERAS MIRETE PAULA  ***7349** 
TIMON VILLALBA ANTONIO ZACARIAS  ***5702** 
TOMAS FERRIZ ARTURO  ***3567** 
TOMAS MUNOZ JAIME  ***9967** 
TOMAS MUNOZ PABLO  ***9967** 
TORNERO LUCAS CARMEN  ***6607** 
TORNERO LUCAS ELENA  ***6607** 
TORNERO LUCAS MONICA  ***6607** 
TORNERO MELGAREJO MARINA CECILIA  ***4756** 
TORNERO MELGAREJO PABLO  ***4236** 
TORRANO PUCHE JOSE ANTONIO  ***2242** 
TORRENTE GONZALEZ ADRIAN  ***3672** 
TORRES FILGUEIRA MARTA  ***3442** 
TORRES GARCERAN MARIA JOSEFA  ***4855** 
TORRES GARCERAN NATALIA  ***4855** 
TORRES HERNANDEZ IRENE  ***7130** 
TORRES NAVARRO JULIA  ***7453** 
TORRES RODRIGUEZ ANDREA  ***2458** 
TUDELA CASTILLO SARA  ***9564** 
TUDELA GOMEZ PEDRO  ***4151** 
TUDELA MONREAL EVA  ***5901** 
TUDELA MONREAL MARIA  ***5901** 
TURPIN GUILLAMON PEDRO LUIS  ***3986** 
VACAS ESPALLARDO ANA  ***8378** 
VACAS ESPALLARDO CARLOS  ***8378** 
VACAS ESPALLARDO ELENA  ***8378** 
VALERA MORALES EVA  ***3906** 
VALERA MORALES MILA  ***3906** 
VALERO DOMINGUEZ FUENSANTA  ***5335** 
VALERO DOMINGUEZ PEDRO  ***5335** 
VALIENTE MARTINEZ ANGEL  ***9211** 
VALIENTE MARTINEZ JUAN PABLO  ***0453** 
VALIENTE MARTINEZ RAQUEL  ***9211** 
VALIENTE MARTINEZ SUSANA  ***0454** 
VALVERDE AYALA SARAY  ***4678** 
VALVERDE BALSALOBRE JESUS  ***4715** 
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VALVERDE GARCIA FUENSANTA  ***5522** 
VALVERDE GARCIA VICTOR  ***5522** 
VALVERDE MARIN NOA  ***4057** 
VENTURA GARCIA ELENA  ***4954** 
VENTURA GARCIA PASCUAL  ***5292** 
VERA BALDASQUIN ROCIO  ***2970** 
VERA BLAYA LETICIA  ***7899** 
VERA GALERA DANIEL  ***4144** 
VERA PEDRENO JAVIER  ***2168** 
VERDU GAMBIN JAVIER  ***3338** 
VERDU JIMENEZ OLGA  ***3542** 
VERDU JIMENEZ VICTOR  ***3542** 
VICTORIA ALONSO CANDELA  ***1167** 
VIDAL LOPEZ ANA  ***4713** 
VIDAL LOPEZ ANGELA  ***4713** 
VIDAL LOPEZ CARMEN  ***4468** 
VIDAL LOPEZ FELIPE  ***4327** 
VIDAL LOPEZ PEDRO BENEDICTO  ***4713** 
VIGNOTE DIAZ DIANA  ***7734** 
VIGUERAS ALCARAZ ELENA  ***9087** 
VIGUERAS ALCARAZ FRANCISCO  ***9087** 
VILLA PEREZ ANDRES  ***9965** 
VILLACIS VANEGAS ANDRES  ***5128** 
VILLALBA TORRES ISABEL  ***6811** 
VILLALOBOS MANCILLA CESAR PAUL  ***4626** 
VILLEGAS GUTIERREZ ANDRES  ***4662** 
VILLEGAS GUTIERREZ LUCIA  ***2816** 
VILLEGAS GUTIERREZ MATEO  ***9728** 
VILLEGAS GUTIERREZ PABLO  ***1041** 
VITA HERNANDEZ DANIEL  ***3607** 
VITA HERNANDEZ LAURA  ***3607** 
VIVO ALARCON PAULA  ***4041** 
YAGO RODRIGUEZ VIOLETA  ***7772** 
YAGUE SANCHEZ IRENE  ***3633** 
YELO MAS MARIA  ***4917** 
YELO MAS PAULA  ***4917** 
ZAPATA MARTINEZ ALBA  ***3631** 
ZAPATA MARTINEZ ALEJANDRO  ***4689** 
ZAPATA MARTINEZ DAVID  ***4689** 
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ZAPATA MARTINEZ ESPERANZA  ***3631** 
ZAPATA MONTESINOS ANA  ***5152** 
ZAPATA VERGARA ANA MARIA  ***4740** 
ZARAGOZA OLIVARES ALEXIA  ***3254** 
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ANEXO II 
LÍNEA 2. AYUDAS 250€ CONCEDIDAS – APRENDIZAJE IDIOMA EN EXTRANJERO 

 

BENEFICIARIO  NIF 
ALCAZAR MARTINEZ JACOBO  ***7377** 
ALVAREZ SANCHEZ IRENE  ***7377** 
ANDREO SANCHEZ ALBA  ***7036** 
ANTON GARCIA MARIA  ***3518** 
APARICIO MARTINEZ MARINA  ***7652** 
ARCAS PUJANTE EDURNE  ***8906** 
AYALA GARCIA EVA DEL CARMEN  ***3570** 
BALSALOBRE SERRANO ANGELA  ***0496** 
BALSALOBRE SERRANO VICTORIA  ***0496** 
BASTIDA VELAZQUEZ ELENA  ***8553** 
BATURONE MEDINA JAVIER  ***3478** 
BELMONTE GOMEZ SONIA  ***5571** 
BENITO PENALVER ESTHER  ***2562** 
BERNAL GIMENEZ CLAUDIA  ***7811** 
BLAS NAVARRO CLARA  ***2713** 
BLAZQUEZ SANCHEZ MARIA  ***5249** 
CANO LOPEZ JESUS  ***5256** 
CARAVACA MOYA ALBA  ***6931** 
CARCELES SANCHEZ FELIX  ***3203** 
CARO MELLADO FRANCISCO  ***2567** 
CASANOVA MARTINEZ VEDLINE  ***9361** 
CASTRO REYES MARINA  ***4780** 
CIFUENTES HUESCAR MARIA  ***7370** 
CORDOBA SANCHEZ ELENA  ***7372** 
CORDOBA SANCHEZ MARTA  ***7372** 
DIEZ DE REVENGA MARTINEZ‐ARTERO 
BEATRIZ  ***2098** 
FERNANDEZ CARRILLO IRENE  ***7825** 
FERNANDEZ GARCIA CLARA  ***6964** 
FRANCO ARREDONDO PABLO  ***7465** 
FRANCO PARDO LUCAS  ***0874** 
GALLARDO GARCIA RUBEN  ***7060** 
GALVEZ ESQUIVA MANUEL  ***2565** 
GAMBIN LOPEZ ANGELA  ***6799** 
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GAMO SANCHEZ ANA MARIA  ***7007** 
GARCIA MARTINEZ ANA  ***5272** 
GARCIA MARTINEZ ANGELA  ***6934** 
GARCIA MARTINEZ ANTONIO  ***2959** 
GARCIA MARTINEZ NATALIA  ***6934** 
GARCIA NICOLAS ALEJANDRO  ***7604** 
GARCIA NICOLAS PABLO  ***7604** 
GARCIA TORRES GEMMA  ***4983** 
GARCIA RIQUELME MARIA  ***5693** 
GARCIA SANCHEZ ALBA  ***2131** 
GARCIA TUDELA MIGUEL  ***7781** 
GARCIA ESTAN HERNANDEZ ISMAEL  ***3715** 
GIL MARCO JOSE MANUEL  ***4815** 
GIMENO SANCHEZ NURIA  ***5182** 
GISBERT MARTINEZ MARIA JESUS  ***9734** 
GOMEZ MARTINEZ GONZALO  ***7605** 
GOMEZ RIQUELME IRENE  ***7557** 
GONZALEZ PAREDES PEPA  ***6671** 
GONZALEZ VICENTE ANE  ***7800** 
GONZALEZ VICENTE ANGEL  ***7800** 
HERNANDEZ GONZALEZ ALVARO  ***7541** 
INIESTA PIQUERAS SOFIA  ***6910** 
JAEN TOVAR NATALIA  ***6544** 
JIMENEZ NAVARRO VICTORIA  ***6721** 
JIMENEZ GARCIA MARIA  ***3751** 
JUAREZ FERRER MARTINA  ***4867** 
KEITA MARTINEZ HENDA MARIA  ***7724** 
LABORDA ABELLAN VICENTE  ***9229** 
LAG CALVACHE JOSE MANUEL  ***3031** 
LOPEZ GOMEZ CLAUDIA  ***6659** 
LOPEZ GUERRERO CLAUDIA  ***9307** 
LOPEZ HERNANDEZ VICTORIA  ***7223** 
LOPEZ QUESADA FRANCISCO JOSE  ***8624** 
LOPEZ SAMPER MARIA  ***6921** 
LOPEZ GIL DE PAREJA MIGUEL  ***9999** 
LOPEZ MARTINEZ ALBA  ***3871** 
LOPEZ ROS ALBA  ***0531** 
LOPEZ VIUDES ARANTZAZU  ***5717** 
LORENTE SANCHEZ MARTA  ***7600** 
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MARIN BERNAL DANIELLA  ***9589** 
MARIN CAMPOS SERGIO  ***2255** 
MARIN MARTINEZ JOSE MANUEL  ***4646** 
MARTINEZ CARRILLO SALVADOR  ***7503** 
MARTINEZ LOMBA DANIEL  ***4564** 
MARTINEZ LOPEZ CANDELA  ***7534** 
MARTINEZ MARTINEZ VALERIA  ***4943** 
MARTINEZ NICOLAS PAULA  ***2470** 
MARTINEZ RUIZ JULIAN  ***5462** 
MARTINEZ LACAL CARLA  ***8782** 
MARTINEZ MUNOZ AINARA  ***4403** 
MARTINEZ CUENCA ALVARO  ***5164** 
MARTINEZ FRANCO PAULA  ***5703** 
MARTINEZ MARTINEZ ISABEL  ***8742** 
MAYOR RODENAS NATACHA  ***3425** 
MECA FERNANDEZ‐DELGADO ALFONSO  ***9385** 
MENARGUEZ FERNANDEZ PAULA  ***3838** 
MIGUEL MARTINEZ PABLO  ***3664** 
MIRETE CASTANO DANIEL  ***6988** 
MOLINA MARCOS ROCIO  ***7778** 
MOLINA MOLINA DIANA  ***9685** 
MOLTO LOPEZ PABLO  ***8676** 
MORALES TOVAR ALEJANDRA  ***3678** 
MUNOZ PORCEL MATEO  ***3633** 
NAVARRO GARCIA MARIA  ***8550** 
NAVARRO PELLICER NEREA  ***0519** 
NAVARRO SANCHEZ DIEGO  ***5281** 
NAVARRO SANCHEZ IRENE  ***7835** 
NOGUERA MARTINEZ JESUS  ***9439** 
ORTEGA BAQUERO PABLO ALEJANDRO  ***9399** 
PALET LOPERA IVAN MANUEL  ***9940** 
PAREDES PEREZ MARIA  ***4492** 
PARRAGA GUIRAO SOFIA  ***3997** 
PEREZ NAVARRO INMACULADA 
CONCEPCION  ***4647** 
PEREZ OLIVARES ADRIEL  ***4665** 
PEREZ RODENAS TORRES MARTIN  ***5147** 
PEREZ RODENAS TORRES SAMUEL  ***0616** 
PINILLOS PEREZ CRISTINA  ***8697** 
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RABADAN ROSIQUE CARMEN  ***6443** 
RIQUELME INIESTA JUAN CARLOS  ***8537** 
ROBLES CASAS ELENA  ***2866** 
ROBLES CASAS GINES  ***2866** 
RODRIGUEZ MORENO MARTA  ***7872** 
RODRIGUEZ CULIANEZ CARMEN  ***5230** 
ROJO HITA PEDRO  ***0999** 
ROMERA LORENZO JORGE  ***5366** 
ROMERO SOLER ESPERANZA  ***6704** 
ROS GUIRAO FRANCISCO  ***3267** 
ROS RUFETE EUGENIA  ***3842** 
RUIZ ALACID LUCIA  ***9841** 
RUIZ APARICIO FAUSTINA  ***7799** 
SABATER SAEZ VICTORIA MARIA  ***4198** 
SANCHEZ FUENTES ANGELA  ***0419** 
SANCHEZ HERNANDEZ ANTONIO  ***7247** 
SANCHEZ HERNANDEZ MARIA  ***7247** 
SANCHEZ PEREZ LIDIA  ***7681** 
SARRIAS SOLER PABLO  ***3020** 
SAURA JIMENEZ DAVID  ***5485** 
SERAL MOLINERO DIEGO  ***7947** 
SIRVENT GALVEZ SILVIA  ***9717** 
SORIANO CASAS IRENE  ***3861** 
TERUEL SANCHEZ SEBASTIAN  ***9453** 
TORRES CARRASCO ANA  ***7747** 
TORRES ZAPATA LUCIA  ***7004** 
VICENTE SANCHEZ GEMA  ***8708** 
ZAPATA MENGUAL ALBA  ***0662** 
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ANEXO III 
SOLICITUDES INADMITIDAS  

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 8.5 de la orden de convocatoria, en el caso de  
presentación  de  varias  solicitudes  por  un  mismo  beneficiario,  únicamente  se  ha  tenido  en 
cuenta la presentada en último lugar, quedando automáticamente inadmitidas las restantes.  

 

BENEFICIARIO  NIF  CAUSA 
ABENZA RUIZ ABEL  ***5750**  Varias solicitudes 
ABENZA RUIZ MARINA  ***5225**  Varias solicitudes 
ABENZA RUIZ PABLO  ***5750**  Varias solicitudes 
ABENZA RUIZ REBECA  ***5750**  Varias solicitudes 
AZORIN FERRIZ VICTOR ASHENAFE  ***3641**  Varias solicitudes 
AZORIN RUIZ MARIA  ***4954**  Varias solicitudes 
BENITO PEÑALVER ESTHER  ***2562**  Varias solicitudes 
BENITO PEÑALVER ESTHER  ***2562**  Varias solicitudes 
BERMUDEZ FULLEA LAURA  ***4824**  Varias solicitudes 
BLANCO MELLADO CARMEN MARÍA  ***9823**  Varias solicitudes 
BLAYA MIRALLES CARLOS FELIPE  ***9767**  Varias solicitudes 
BOTELLA BAUTISTA VICTORIA  ***5947**  Varias solicitudes 
BOTELLA IBAÑEZ MARIA DE LAS MERCEDES  ***9511**  Varias solicitudes 
BUITRAGO NAVARRO GONZALO  ***9921**  Varias solicitudes 
CANO MARQUES ESTHER  ***9324**  Varias solicitudes 
CARRASCO MARTÍNEZ SUSANA CLARA  ***9321**  Fuera de plazo 
CARRIÓN LÓPEZ ALEJANDRA  ***7472**  Fuera de plazo 
CIFUENTES RUBIO MARÍA  ***3502**  Varias solicitudes 
CIFUENTES RUBIO MARÍA  ***3502**  Varias solicitudes 
CIFUENTES RUBIO, DAVID  ***3502**  Varias solicitudes 
DELGADO LÁZARO BLANCA  ***2138**  Varias solicitudes 
DELGADO LAZARO MARIA DE LOS ANGELES  ***2138**  Varias solicitudes 
ESPADA ZARAGOZA PILAR  ***4095**  Varias solicitudes 
ESPALLARDO MARTINEZ ANA  ***3559**  Varias solicitudes 
FERRER MARCOS GABRIEL  ***3248**  Varias solicitudes 
FERRER MARCOS MIGUEL ÁNGEL  ***3352**  Varias solicitudes 
GARCIA DE LA COTERA MARTA  ***2606**  Varias solicitudes 
GARCÍA PARDO DIEGO  ***9561**  Varias solicitudes 
GARCIA VILLALBA PASCASIO RUTH  ***3882**  Varias solicitudes 
GIL MARCO JOSE MANUEL  ***4815**  Varias solicitudes 
GILABERT RUIZ CARMEN  ***4583**  Varias solicitudes 
GILABERT RUIZ GLORIA  ***4583**  Varias solicitudes 
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BENEFICIARIO  NIF  CAUSA 
GILABERT RUIZ INÉS  ***5854**  Varias solicitudes 
GILABERT RUIZ NOEMÍ  ***5853**  Varias solicitudes 
GOMEZ POYATO ISMAEL  ***0128**  Varias solicitudes 
GONZÁLEZ AMOR IVÁN  ***7569**  Varias solicitudes 
GONZALEZ MARTINEZ JULIA  ***3703**  Varias solicitudes 
GONZALEZ VICENTE ANE  ***7800**  Varias solicitudes 
GONZÁLEZ VICENTE ANE  ***7800**  Varias solicitudes 
GONZALVEZ GARCIA AITOR  ***7932**  Varias solicitudes 
HERNÁNDEZ DÍAZ MARÍA  ***3995**  Varias solicitudes 
HERNANDEZ GARCIA MARIO  ***0837**  Varias solicitudes 
HERNÁNDEZ JUAN ÁNGELA  ***4038**  Fuera de plazo 
HERNÁNDEZ MESEGUER ELENA  ***0799**  Varias solicitudes 
HERNÁNDEZ MESEGUER LAURA  ***0520**  Varias solicitudes 
HERNÁNDEZ MESEGUER LAURA  ***0520**  Varias solicitudes 
HERNANDEZ RODRIGUEZ JOAQUIN  ***3499**  Varias solicitudes 
HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ JOAQUÍN  ***3499**  Varias solicitudes 
HERRERO SANCHEZ NATALIA  ***4969**  Varias solicitudes 
HORTELANO LOPEZ JESUS  ***6817**  Varias solicitudes 
IBAÑEZ HERNANDEZ SILVIA  ***4819**  Varias solicitudes 
JAÉN TOVAR NATALIA  ***6544**  Varias solicitudes 
KEITA MARTINEZ HENDA MARIA  ***7724**  Varias solicitudes 
KEITA MARTINEZ HENDA MARIA  ***7724**  Varias solicitudes 
LABORDA ABELLAN VICENTE  ***7569**  Varias solicitudes 
LINARES GOMEZ ISABEL  ***0910**  Varias solicitudes 
LOPEZ GOMEZ LENCINA ANA  ***9164**  Varias solicitudes 
LÓPEZ GÓMEZ‐LENCINA ANA  ***9164**  Varias solicitudes 
LÓPEZ HERNÁNDEZ ANDREA  ***5296**  Varias solicitudes 
LOPEZ MARIN RUBEN  ***4139**  Varias solicitudes 
LOPEZ MORENO MARCOS  ***9043**  Varias solicitudes 
LOPEZ MORENO MARCOS  ***9043**  Varias solicitudes 
LÓPEZ MORENO MARCOS  ***9043**  Varias solicitudes 
LOPEZ SAMPER MARIA  ***6921**  Varias solicitudes 
LOPEZ VIUDES ARANTZAZU  ***5717**  Varias solicitudes 
LORCA CORCOLES CECILIA  ***0517**  Varias solicitudes 
LUCAS INIESTA PABLO  ***7312**  Varias solicitudes 
MANCHA DÍAZ JUAN LUIS  ***0410**  Varias solicitudes 
MANRUBIA MARTINEZ MANUEL  ***3597**  Varias solicitudes 
MARIN BERNAL DANIELLA  ***9589**  Varias solicitudes 
MARIN CAMPOS SERGIO  ***2255**  Varias solicitudes 
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BENEFICIARIO  NIF  CAUSA 
MARTÍN GARCÍA ANA  ***2671**  Varias solicitudes 
MARTINEZ GONZALVEZ AITOR  ***7932**  Varias solicitudes 
MARTINEZ LACAL CARLA  ***8782**  Varias solicitudes 
MARTÍNEZ LOMBA DANIEL  ***4564**  Varias solicitudes 
MARTÍNEZ LÓPEZ ANTONIO MIGUEL  ***5545**  Varias solicitudes 
MARTÍNEZ LÓPEZ CARMEN  ***4085**  Varias solicitudes 
MARTÍNEZ SANDOVAL CRISTINA  ***6527**  Varias solicitudes 
MATEOS HERNANDEZ CARMEN  ***9939**  Varias solicitudes 
MATEOS HERNANDEZ MIGUEL  ***9939**  Varias solicitudes 
MATÍAS GARCÍA VÍCTOR  ***4057**  Varias solicitudes 
MECA MIÑARRO JORGE  ***4443**  Fuera de plazo 
MERCADÉ MORALES CARMEN  ***4133**  Varias solicitudes 
MERCADÉ MORALES CARMEN  ***4133**  Varias solicitudes 
MERCADÉ MORALES JUAN JOSÉ  ***4133**  Varias solicitudes 
MERCADÉ MORALES JUAN JOSÉ  ***4133**  Varias solicitudes 
MOLINA ESPALLARDO RAQUEL  ***9526**  Varias solicitudes 
MOLINA FERNANDEZ EMILIO  ***3308**  Varias solicitudes 
MOLINA PUCHE DIEGO  ***3940**  Varias solicitudes 
MOLTO LÓPEZ PABLO  ***8676**  Varias solicitudes 
MOLTO LÓPEZ PABLO  ***8676**  Varias solicitudes 
MORENO MARIN RUBÉN  ***7644**  Varias solicitudes 
MOROTE HERRERA JOSÉ MARÍA  ***5825**  Varias solicitudes 
MUNUERA MENCHON FUENSANTA  ***6507**  Varias solicitudes 
MUNUERA MENCHON JOSE MARIA  ***6424**  Varias solicitudes 
MUÑOZ RODRIGUEZ DANIEL  ***4693**  Varias solicitudes 
NAVARRO MIRALLES BLANCA  ***4716**  Varias solicitudes 
NAVARRO MIRALLES MARÍA DE LAS MERCEDES  ***3757**  Varias solicitudes 
ORTÍN LÓPEZ DOLORES  ***6978**  Varias solicitudes 
ORTIZ GALINDO AARÓN  ***4252**  Varias solicitudes 
ORTIZ GALINDO AGUEDA  ***4252**  Varias solicitudes 
ORTIZ GALINDO DAVID  ***4252**  Varias solicitudes 
ORTUÑO LOPEZ PAULA  ***7780**  Varias solicitudes 
PALLARÉS MARTÍNEZ MÁXIMO  ***5658**  Varias solicitudes 
PARRA MARTÍNEZ MARTA  ***4044**  Varias solicitudes 
PEÑAS MARTINEZ ALVARO  ***3499**  Varias solicitudes 
PERAN RUIZ, ANTONIO  ***4628**  Varias solicitudes 
PÉREZ ARÉVALO CLAUDIA PILAR  ***9504**  Varias solicitudes 
PUCHE VIDAL GONZALO  ***3060**  Varias solicitudes 
RABADÁN ROSIQUE CARMEN  ***6443**  Varias solicitudes 
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BENEFICIARIO  NIF  CAUSA 
RABADÁN ROSIQUE CARMEN  ***6443**  Varias solicitudes 
RIOS CAMPOS ALVARO  ***7022**  Varias solicitudes 
RÍOS CAMPOS ÁLVARO  ***7022**  Varias solicitudes 
RÍOS CAMPOS ÁLVARO  ***7022**  Varias solicitudes 
RIOS CAMPOS JOSE MANUEL  ***7022**  Varias solicitudes 
RÍOS CAMPOS JOSÉ MANUEL  ***7022**  Varias solicitudes 
ROBLES MARIN DAVID  ***2222**  Varias solicitudes 
ROBLES MARIN ISRAEL  ***6796**  Varias solicitudes 
RÓDENAS HERNÁNDEZ JAVIER  ***0832**  Varias solicitudes 
RODRIGUEZ CAVA SOFIA  ***7726**  Varias solicitudes 
RODRIGUEZ GUERRERO ANA  ***4980**  Varias solicitudes 
RODRIGUEZ LOPEZ ANGELA MARIA  ***3864**  Varias solicitudes 
RUIZ GARCÍA ALFONSO ISAAC  ***9410**  Varias solicitudes 
RUIZ LÓPEZ JESÚS  ***0861**  Varias solicitudes 
SAAVEDRA PARDO LEON  ***9731**  Varias solicitudes 
SALA ABENZA ANA  ***3162**  Varias solicitudes 
SALCEDO RUBIO FRANCISCO ANTONIO  ***4361**  Varias solicitudes 
SÁNCHEZ BALLESTER AARON  ***9663**  Varias solicitudes 
SÁNCHEZ BALLESTER JACOB  ***9330**  Varias solicitudes 
SÁNCHEZ BALLESTER JOSÉ  ***4052**  Varias solicitudes 
SANCHEZ SANCHEZ IRENE LORETO  ***3919**  Varias solicitudes 
SANCHEZ SANCHEZ JUAN PABLO  ***3919**  Varias solicitudes 
SARMIENTO GIRIBET JOSE ANTONIO  ***7605**  Varias solicitudes 
SERNA GARCÍA MIGUEL  ***7674**  Varias solicitudes 
SOLA ROMERA TERESA  ***3465**  Varias solicitudes 
TORRES NAVARRO JULIA  ***7453**  Varias solicitudes 
VITA HERNANDEZ LAURA  ***3607**  Varias solicitudes 
ZACARIAS TIMON VILLALBA ANTONIO  ***5702**  Varias solicitudes 
ZAPATA VERGARA ANA MARÍA  ***4740**  Varias solicitudes 

 

 

   

NPE: A-190124-269



Página 1607Número 15 Viernes, 19 de enero de 2024

 

49 
 

ANEXO IV 
SOLICITUDES DENEGADAS 

 
BENEFICIARIO  NIF  CAUSA 
BALLESTA FERNÁNDEZ  JOSÉ  ***0983**  No cumple la pernoctación mínima requerida para 

la actividad acreditada (art. 3.1 a) de la Orden de 
Convocatoria). 

BALLESTEROS TORNEL PACO  ***9666**  No cumple la duración mínima requerida para el 
curso/programa acreditado (art. 3.1 b) de la Orden 
de Convocatoria). 

BEJARANO MARIACA DENIS 
ALEJANDRO 

***4628**  No cumple la pernoctación mínima requerida para 
la actividad acreditada (art. 3.1 a) de la Orden de 
Convocatoria). 

CANDEL GALVEZ MARAVILLAS  ***7106**  No cumple la duración mínima requerida para el 
curso/programa acreditado (art. 3.1 b) de la Orden 
de Convocatoria). 

CANDEL GALVEZ SOFIA  ***7106**  No cumple la duración mínima requerida para el 
curso/programa acreditado (art. 3.1 b) de la Orden 
de Convocatoria) 

ESCORIZA GIL SILVIA  ***7052**  No cumple la pernoctación mínima requerida para 
la actividad acreditada (art.3.1 a) de la Orden de 
Convocatoria) 

ESPALLARDO GARCIA 
MELGARES FRANCISCO 

***4930**  No cumple la pernoctación mínima requerida para 
la actividad acreditada (art. 3.1 a) de la Orden de 
Convocatoria) 

ESPALLARDO GARCIA 
MELGARES GABRIEL 

***4930**  No cumple la pernoctación mínima requerida para 
la actividad acreditada (art. 3.1 a) de la Orden de 
Convocatoria). 

ESPALLARDO SANCHEZ ADRIAN  ***3174**  No cumple la pernoctación mínima requerida para 
la actividad acreditada (art. 3.1 a) de la Orden de 
Convocatoria) 

ESPALLARDO SANCHEZ 
FRANCISCO 

***3173**  No cumple la pernoctación mínima requerida para 
la actividad acreditada (art. 3.1 a) de la Orden de 
Convocatoria) 

GALLARDO MARTÍ HÉCTOR  ***4594**  No cumple la pernoctación mínima requerida para 
la actividad acreditada (art. 3.1 a) de la Orden de 
Convocatoria). 

GALLARDO MARTÍ SOFÍA  ***4594**  No cumple la pernoctación mínima requerida para 
la actividad acreditada (art. 3.1 a) de la Orden de 
Convocatoria) 

GALVEZ GODIA ALICIA  ***4186**  Error en cumplimentación de Anexo I de la Orden 
de Convocatoria 

GARCIA RIQUELME EMANUEL  ***0884**  No cumple la pernoctación mínima requerida para 
la actividad acreditada (art. 3.1 a) de la Orden de 
Convocatoria) 
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BENEFICIARIO  NIF  CAUSA 
GARCIA RIQUELME PABLO  ***0884**  No cumple la pernoctación mínima requerida para 

la actividad acreditada (art. 3.1 a) de la Orden de 
Convocatoria) 

GÓMEZ MARTÍNEZ ALONSO  ***6231**  No cumple la pernoctación mínima requerida para 
la actividad acreditada (art.3.1 a) de la Orden de 
Convocatoria) 

HERNANDEZ GARCIA GONZALO 
ANTONIO 

***0837**  No cumple la edad mínima requerida para la 
actividad acreditada (art. 3.1 a) de la Orden de 
Convocatoria). 

LÓPEZ OLMO JUAN  ***5553**  No cumple la pernoctación mínima requerida para 
la actividad acreditada (art.3.1 a) de la Orden de 
Convocatoria) 

MARIN RUIZ ALBERTO  ***2785**  No cumple la pernoctación mínima requerida para 
la actividad acreditada (art. 3.1 a) de la Orden de 
Convocatoria) 

MARTINEZ MARTINEZ TANIA 
LUCIA 

***9163**  No cumple la pernoctación mínima requerida para 
la actividad acreditada (art. 3.1 a) de la Orden de 
Convocatoria). 

MARTINEZ ORTEGA DAVID  ***7159**  No cumple la pernoctación mínima requerida para 
la actividad acreditada (art. 3.1 a) de la Orden de 
Convocatoria). 

MARTINEZ SANDOVAL SAMUEL  ***2791**  No cumple la pernoctación mínima requerida para 
la actividad acreditada (art. 3.1 a) de la Orden de 
Convocatoria). 

MEDEL MURILLO JULIÁN 
ALEJANDRO 

***6064**  No aporta solicitud cumplimentada ni justificante de 
pago de la actividad (art. 9.1 de la Orden de 
Convocatoria) 

MIÑARRO SOLER PAULA  ***3465**  No cumple la pernoctación mínima requerida para 
la actividad acreditada (art.3.1 a) de la Orden de 
Convocatoria) 

MOLINA ESPALLARDO GABRIEL  ***2958**  No cumple la edad mínima requerida para la 
actividad acreditada (art. 3.1 a) de la Orden de 
Convocatoria). 

MOLINA PUCHE DIEGO  ***3940**  No cumple la pernoctación mínima requerida para 
la actividad acreditada (art. 3.1 a) de la Orden de 
Convocatoria). 

MOLINA PUCHE IRENE  ***3940**  No cumple la pernoctación mínima requerida para 
la actividad acreditada (art. 3.1 a) de la Orden de 
Convocatoria) 

MORILLAS NAVARRO MIREYA  ***0762**  No cumple la pernoctación mínima requerida para 
la actividad acreditada (art. 3.1 a) de la Orden de 
Convocatoria). 
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BENEFICIARIO  NIF  CAUSA 
PÁRRAGA NAVARRO DIANA  ***4704**  No cumple la duración mínima requerida para el 

curso/programa acreditado (art. 3.1 b) de la Orden 
de Convocatoria). 

PEREZ MARTINEZ JAVIER  ***2978**  No cumple la pernoctación mínima requerida para 
la actividad acreditada (art. 3.1 a) de la Orden de 
Convocatoria). 

PEREZ RODRIGUEZ LUCIA  ***2901**  No cumple la pernoctación mínima requerida para 
la actividad acreditada (art. 3.1 a) de la Orden de 
Convocatoria) 

PORTERO BOND NATALIA  ***5409**  No cumple la duración mínima requerida para el 
curso/programa acreditado (art. 3.1 b) de la Orden 
de Convocatoria). 

REYES SÁNCHEZ FRANCISCO  ***5553**  No empadronado en la Región de Murcia (art.6.1 b) 
de la Orden de Convocatoria) 

RIPOLL PALAO SUSANA  ***2886**  No cumple la pernoctación mínima requerida para 
la actividad acreditada (art. 3.1 a) de la Orden de 
Convocatoria). 

SANCHEZ IBAÑEZ SERGIO  ***6176**  No cumple la pernoctación mínima requerida para 
la actividad acreditada (art. 3.1 a) de la Orden de 
Convocatoria). 

SHAMBEL AZORÍN FERRIZ ABEL  ***3641**  No cumple la pernoctación mínima requerida para 
la actividad acreditada (art. 3.1 a) de la Orden de 
Convocatoria). 

SOLA ROMERA ELENA  ***3465**  No cumple la pernoctación mínima requerida para 
la actividad acreditada (art.3.1 a) de la Orden de 
Convocatoria) 

TORRES SÁNCHEZ PABLO  ***3751**  No cumple la pernoctación mínima requerida para 
la actividad acreditada (art. 3.1 a) de la Orden de 
Convocatoria). 

VACAS ESPALLARDO ELENA  ***8378**  No cumple la pernoctación mínima requerida para 
la actividad acreditada (art. 3.1 a) de la Orden de 
Convocatoria). 

ZAMORA PACHECO SARA  ***6890**  No cumple la duración mínima requerida para el 
curso/programa acreditado (art. 3.1 b) de la Orden 
de Convocatoria) 

 

   

NPE: A-190124-269



Página 1610Número 15 Viernes, 19 de enero de 2024

 

52 
 

ANEXO V 
SOLICITUDES DESISTIDAS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la orden de convocatoria, en el caso de 
solicitantes que no han subsanado las deficiencias detectadas en su solicitud, se entiende que 
desisten de su petición, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

BENEFICIARIO  DNI 
ALBALADEJO MARTINEZ JUAN  ***4677** 
ALBEDALEJO MARÍN EDUARDO  ***5866** 
ATAZ MOLINA DAVID  ***5722** 
ATAZ MOLINA JUDITH  ***5722** 
BAJO MARTÍNEZ ISABEL  ***5192** 
BERNABÉ SANTOYO FRANCISCO  ***4492** 
BOTELLA BAUTISTA GUILLERMO  ***7918** 
BOTELLA BAUTISTA VICTORIA  ***5947** 
BOTIA HURTADO ALEJANDRO  ***5762** 
BRAVO NAVARRO IRENE  ***4659** 
CALDERÓN LORENTE ALICIA  ***2071** 
CALDERÓN LORENTE IRENE  ***2026** 
CAMPILLO SAÉZ LAURA  ***5694** 
CAPEL RUIZ, LUCIA  ***2952** 
CARAVACA LOZANO ÁLVARO  ***2139** 
CARMONA CAÑAVATE ABRAHÁN  ***2399** 
CASTRO MARÍN GINÉS  ***5328** 
DÍAS MONDEJAR MARÍA  ***3058** 
FERNÁNDEZ BERNEL BASTIDA 
AMMY  ***3536** 
FOULQUIE GUILLÉN ADRIÁN  ***2881** 
GALIANA LOPEZ JUAN JOSE   ***3583** 
GARCÍA HUERTAS ANA  ***6396** 
GARCIA LOPEZ BLANCA  ***1479** 
GARRIDO GONZALEZ LUCIA  ***7506** 
GOMEZ DURAN MARIA  ***4048** 
GUADIX CARRILLO JAIME  ***5852** 
GUTIÉRREZ MARÍN JULIÁN  ***3618** 
GUTIÉRREZ MARÍN RAQUEL  ***5134** 
GUTIÉRREZ MARÍN RAÚL  ***3618** 
HERNÁNDEZ MARTÍNEZ MARÍA  ***5428** 
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53 
 

BENEFICIARIO  DNI 
HERRERO SANCHEZ NATALIA  ***4969** 
JIMÉNEZ GARCÍA ANA MARÍA  ***1840** 
JIMENEZ OLIAS ANDRES  ***4616** 
LÓPEZ CARRASCO ADRIANA  ***6568** 
LÓPEZ MORALES CORINA  ***0568** 
LÓPEZ PÉREZ CARMEN  ***9079** 
LOPEZ PEREZ MANUEL  ***9878** 
LUCAS INIESTA CARMEN  ***2077** 
LUCAS INIESTA GINÉS  ***2160** 
LUCAS INIESTA MARÍA ANGELES  ***2077** 
LUCAS INIESTA PABLO  ***7312** 
MAJUL PÉREZ GONZALO  ***1794** 
MARJAQUI BOUSSETA OUMAIMA  ***9034** 
MARTIN ALACID MAGDALENA  ***2722** 
MARTIN TOLEDO JAIME  ***5489** 
MARTINEZ CARRASCOSA LUCIA  ***3758** 
MARTINEZ JAEN, ALBERTO   ***7118** 
MARTINEZ MEDINA ALVARO  ***5189** 
MARTÍNEZ SAEZ PABLO  ***0128** 
MARTINEZ VIGUERAS, GLORIA 
MARIA  ***3678** 
MEDINA IMBERNÓN FEDERICO  ***4493** 
MOLINA ORTA SAMUEL  ***5593** 
MORENO GUTIÉRREZ JUAN 
MANUEL  ***7302** 
MOROTE GIMENEZ MARIA PIEDAD  ***0812** 
MUÑOZ ESPALLARDO ANTONIO 
SIMON  ***6199** 
NICOLÁS JIMÉNEZ MARTA  ***6648** 
NIETO ROS PILAR  ***9043** 
ORTÍN LÓPEZ DOLORES  ***6978** 
ORTUÑO HERNÁNDEZ BELÉN  ***3547** 
PARDO HERNÁNDEZ CARMEN  ***0580** 
PARRA MARTÍNEZ ALEJANDRO  ***2774** 
PARRA MARTÍNEZ CLARA  ***6674** 
PAY LOPEZ URIEL  ***9339** 
PEREZ ALACID GABRIEL  ***3461** 
PÉREZ GIL ALEJANDRO  ***6961** 
PEREZ SANCHEZ EVA BELEN  ***2649** 
ROBLES HURTADO MARIA  ***4394** 
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54 
 

BENEFICIARIO  DNI 
RODRÍGUEZ ARACIL ÁNGEL  ***7030** 
ROMERO SANTA LORENA  ***3604** 
RUBIO FERNÁNDEZ ANTONIO  ***7408** 
RUIZ LÓPEZ JESÚS  ***0861** 
SAAVEDRA PARDO LEÓN  ***9731** 
SÁNCHEZ BALLESTER BEGOÑA  ***3579** 
SANCHEZ BALLESTER CARMEN  ***9006** 
SÁNCHEZ BALLESTER FÁTIMA  ***0494** 
SÁNCHEZ BALLESTER MIRIAM  ***5422** 
SANCHEZ BALLESTER RAFAEL  ***5402** 
SOLA ROMERA TERESA  ***3465** 
SUAREZ DOMINGUEZ CAMILA  ***6629** 
TOMAS DIAZ, IGNACIO   ***9873** 
TOVAR FERNANDEZ MIGUEL  ***5346** 
VALERA PUCHE SARA  ***4597** 
VALIENTE MARTINEZ DANIEL  ***3292** 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

270 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se da publicidad a la Adenda por la que se 
modifica el convenio de 8 de noviembre de 2016 entre el Servicio 
Murciano de Salud y la Universidad Católica de San Antonio de 
Murcia, suscrito el 22 de diciembre de 2023, para la docencia e 
investigación en Medicina y Cirugía.

Vista la Adenda por la que se modifica el Convenio de 8 de noviembre 
de 2016 entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad Católica de San 
Antonio de Murcia, suscrito el 22 de diciembre de 2023 entre el Servicio Murciano 
de Salud y la Universidad Católica de San Antonio de Murcia, para la docencia e 
investigación en Medicina y Cirugía, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 
48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, 
en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y en el artículo 24 de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud 
de la Región de Murcia.

Resuelvo:

Publicar en el Boletín de la Región de Murcia, el texto de la Adenda por la que 
se modifica el convenio de 8 de noviembre de 2016 entre el Servicio Murciano de 
Salud y la Universidad Católica San Antonio de Murcia, suscrito el 22 de diciembre 
de 2023, para la docencia e investigación en Medicina y Cirugía, que figura como 
Anexo de esta Resolución.

Murcia, 22 de diciembre de 2023.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.

NPE: A-190124-270
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Anexo

Adenda por la que se modifica el convenio de 8 de noviembre de 2016 
entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad Católica de 

San Antonio de Murcia, suscrito el 22 de diciembre de 2023, para la 
docencia e investigación en Medicina y Cirugía

De una parte, la Ilma. Sra. Doña Isabel Ayala Vigueras, en su condición 
de Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, en la representación que 
ostenta en virtud de la facultad atribuida por el Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, y por 
Acuerdo del Consejo de Administración del Servicio Murciano de Salud, de fecha 
20 de diciembre de 2023.

De otra parte, la Excma. Sra. Doña María Dolores García Mascarell, 
Presidenta de la Universidad Católica San Antonio de Murcia, actuando en 
representación de ésta y facultado para suscribir este documento, en virtud 
de las competencias que tiene atribuidas por el artículo 13 de los Estatutos de 
dicha Universidad.

Exponen:

Primero.- Que con fecha 8 de noviembre de 2016 fue suscrito convenio 
entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad Católica de San Antonio de 
Murcia para la docencia e investigación en Medicina y Cirugía. Con fecha 5 de 
octubre de 2020 se prorrogó dicho convenio por cuatro años.

Segundo.- Que en la disposición adicional quincuagésima segunda punto 4 
del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, establece:

“El cumplimiento de las obligaciones a la Seguridad Social se ajustará a las 
siguientes reglas:

En el caso de las prácticas remuneradas, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social corresponderá a la entidad u organismo que financie el 
programa de formación, que asumirá a estos efectos la condición de empresario. 
En el supuesto de que el programa esté cofinanciado por dos o más entidades u 
organismos, tendrá la condición de empresario al que corresponda hacer efectiva 
la respectiva contraprestación económica. 

Las altas y las bajas en la Seguridad Social se practicarán de acuerdo con la 
normativa general de aplicación.

En el caso de las prácticas formativas no remuneradas, el cumplimiento de 
las obligaciones de Seguridad Social corresponderá a la empresa, institución o 
entidad en la que se desarrollen aquellos, salvo que en el convenio o acuerdo 
de cooperación que, en su caso, se suscriba para su realización se disponga que 
tales obligaciones corresponderán al centro de formación responsable de la oferta 
formativa. Quien asuma la condición de empresario deberá comunicar los días 
efectivos de prácticas a partir de la información que facilite el centro donde se 
realice la práctica formativa”.

Como consecuencia de lo anterior, ambas partes

NPE: A-190124-270
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Acuerdan:

Suscribir la presente Adenda por la que se modifica el convenio de 8 de 
noviembre de 2016 entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad Católica 
de San Antonio de Murcia, para la Docencia e Investigación en Medicina y Cirugía, 
que se regirá por las siguientes

Cláusulas:

Primera.- Asumir por la Universidad Católica de San Antonio de Murcia el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de la seguridad social, el coste y alta 
en seguridad social de los estudiantes en prácticas, conforme a la disposición 
adicional quincuagésima segunda del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social.

Segunda.- Mantener en lo demás los términos del Convenio firmado.

Tercera.- La presente adenda surtirá efectos desde el 1 de enero de 2024.

Y en prueba de conformidad con lo acordado, las partes firman 
electrónicamente en Murcia el 22 de diciembre de 2023 el presente documento.

Por el Servicio Murciano de Salud, la Directora Gerente Isabel Ayala 
Vigueras.—Y por la Universidad Católica de San Antonio de Murcia, la 
representante, María Dolores García Mascarell. 

NPE: A-190124-270
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

271 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se da publicidad a la Adenda por la que se 
modifica el convenio de 13 de julio de 2016 entre el Servicio 
Murciano de Salud y la Universidad Católica de San Antonio de 
Murcia, suscrito el 22 de diciembre de 2023, para la realización 
de prácticas docentes de la titulación de Enfermería.

Vista la Adenda por la que se modifica el convenio de 13 de julio de 2016 
entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad Católica de San Antonio de 
Murcia, suscrito el 22 de diciembre de 2023 entre el Servicio Murciano de Salud y 
la Universidad Católica de San Antonio de Murcia, para la realización de prácticas 
docentes de la titulación de Enfermería, y a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector 
Público, en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y en el artículo 24 de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de 
Salud de la Región de Murcia.

Resuelvo:

Publicar en el Boletín de la Región de Murcia, el texto de la Adenda por la 
que se modifica el convenio de 13 de julio de 2016 entre el Servicio Murciano de 
Salud y la Universidad Católica San Antonio de Murcia, suscrito el 22 de diciembre 
de 2023, para la realización de prácticas docentes de la titulación de Enfermería, 
que figura como Anexo de esta Resolución.

Murcia, 22 de diciembre de 2023.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.

NPE: A-190124-271



Página 1617Número 15 Viernes, 19 de enero de 2024

Anexo

Adenda por la que se modifica el convenio de 13 de julio de 2016 
entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad Católica San 
Antonio de Murcia, para la realización de prácticas docentes de la 

titulación de Enfermería

De una parte, la Ilma. Sra. doña Isabel Ayala Vigueras, en su condición 
de Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, en la representación que 
ostenta en virtud de la facultad atribuida por el Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, y por 
Acuerdo del Consejo de Administración del Servicio Murciano de Salud, de fecha 
20 de diciembre de 2023.

De otra parte, la Excma. Sra. doña María Dolores García Mascarell, Presidenta 
de la Universidad Católica San Antonio de Murcia, actuando en representación de 
ésta y facultado para suscribir este documento, en virtud de las competencias 
que tiene atribuidas por el artículo 13 de los Estatutos de dicha Universidad.

Exponen:

Primero.- Que con fecha 13 de julio de 2016 fue suscrito Convenio Marco 
de Cooperación Educativa entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad 
Católica de San Antonio de Murcia para la realización de prácticas docentes de la 
titulación de Enfermería, por Acuerdo del Consejo de Administración del Servicio 
Murciano de Salud, de fecha 13 de julio de 2016. Con fecha de 13 de julio de 
2020 se prorrogó dicho Convenio cuatro años.

Segundo.- Que en la disposición adicional quincuagésima segunda punto 4 
del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, establece:

“El cumplimiento de las obligaciones a la Seguridad Social se ajustará a las 
siguientes reglas:

En el caso de las prácticas remuneradas, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social corresponderá a la entidad u organismo que financie el 
programa de formación, que asumirá a estos efectos la condición de empresario. 
En el supuesto de que el programa esté cofinanciado por dos o más entidades u 
organismos, tendrá la condición de empresario al que corresponda hacer efectiva 
la respectiva contraprestación económica. 

Las altas y las bajas en la Seguridad Social se practicarán de acuerdo con la 
normativa general de aplicación.

En el caso de las prácticas formativas no remuneradas, el cumplimiento de 
las obligaciones de Seguridad Social corresponderá a la empresa, institución o 
entidad en la que se desarrollen aquellos, salvo que en el convenio o acuerdo 
de cooperación que, en su caso, se suscriba para su realización se disponga que 
tales obligaciones corresponderán al centro de formación responsable de la oferta 
formativa. Quien asuma la condición de empresario deberá comunicar los días 
efectivos de prácticas a partir de la información que facilite el centro donde se 
realice la práctica formativa”.

NPE: A-190124-271
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Como consecuencia de lo anterior, ambas partes

Acuerdan:

Suscribir la presente Adenda por la que se modifica el convenio de 13 de 
julio de 2016 entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad Católica de 
San Antonio de Murcia para la realización de prácticas docentes de la titulación 
de Enfermería.

Cláusulas:

Primera.- Asumir por la Universidad Católica de San Antonio de Murcia el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de la seguridad social, el coste y alta 
en seguridad social de los estudiantes en prácticas, conforme a la disposición 
adicional quincuagésima segunda del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social. 

Segunda.- Mantener en lo demás los términos del convenio firmado.

Tercero.- La presente adenda surtirá efectos desde el 1 de enero de 2024.

Y en prueba de conformidad con lo acordado, las partes firman 
electrónicamente en Murcia el 22 de diciembre de 2023 el presente documento.

Por el Servicio Murciano de Salud, la Directora Gerente, Isabel Ayala Vigueras 
y por la Universidad Católica de San Antonio de Murcia, la representante, María 
Dolores García Mascarell. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

272 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se da publicidad a la Adenda por la que se 
modifica el convenio de 13 de julio de 2016 entre el Servicio 
Murciano de Salud y la Universidad Católica de San Antonio de 
Murcia, suscrito el 22 de diciembre de 2023, para la realización 
de prácticas docentes de la titulación de Fisioterapia.

Vista la Adenda por la que se modifica el convenio de 13 de julio de 2016 
entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad Católica de San Antonio de 
Murcia, suscrito el 22 de diciembre de 2023 entre el Servicio Murciano de Salud y 
la Universidad Católica de San Antonio de Murcia, para la realización de prácticas 
docentes de la titulación de Fisioterapia, y a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector 
Público, en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y en el artículo 24 de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de 
Salud de la Región de Murcia.

Resuelvo:

Publicar en el Boletín de la Región de Murcia, el texto de la Adenda por la 
que se modifica el Convenio de 13 de julio de 2016 entre el Servicio Murciano de 
Salud y la Universidad Católica San Antonio de Murcia, suscrito el 22 de diciembre 
de 2023, para la realización de prácticas docentes de la titulación de Fisioterapia, 
que figura como Anexo de esta Resolución.

Murcia, 22 de diciembre de 2023.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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Anexo

Adenda por la que se modifica el convenio de 13 de julio de 2016 entre 
el Servicio Murciano de Salud y la Universidad Católica San Antonio 

de Murcia, para la realización de prácticas docentes de la titulación de 
Fisioterapia

De una parte, la Ilma. Sra. doña Isabel Ayala Vigueras, en su condición 
de Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, en la representación que 
ostenta en virtud de la facultad atribuida por el Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, y por 
acuerdo del Consejo de Administración del Servicio Murciano de Salud, de fecha 
20 de diciembre de 2023.

De otra parte, la Excma. Sra. doña María Dolores García Mascarell, 
Presidenta de la Universidad Católica San Antonio de Murcia, actuando en 
representación de ésta y facultado para suscribir este documento, en virtud 
de las competencias que tiene atribuidas por el artículo 13 de los Estatutos de 
dicha Universidad.

Exponen:

Primero.- Que con fecha 13 de julio de 2016 fue suscrito convenio entre el 
Servicio Murciano de Salud y la Universidad Católica de San Antonio de Murcia 
para la realización de prácticas docentes de la titulación de Fisioterapia. Con 
fecha 13 de julio de 2020 se prorrogó dicho Convenio por cuatro años.

Segundo.- Que en la disposición adicional quincuagésima segunda punto 4 
del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, establece:

“El cumplimiento de las obligaciones a la Seguridad Social se ajustará a las 
siguientes reglas:

a) En el caso de las prácticas remuneradas, el cumplimiento de las 
obligaciones de Seguridad Social corresponderá a la entidad u organismo que 
financie el programa de formación, que asumirá a estos efectos la condición de 
empresario. En el supuesto de que el programa esté cofinanciado por dos o más 
entidades u organismos, tendrá la condición de empresario al que corresponda 
hacer efectiva la respectiva contraprestación económica. 

Las altas y las bajas en la Seguridad Social se practicarán de acuerdo con la 
normativa general de aplicación.

b) En el caso de las prácticas formativas no remuneradas, el cumplimiento 
de las obligaciones de Seguridad Social corresponderá a la empresa, institución 
o entidad en la que se desarrollen aquellos, salvo que en el convenio o acuerdo 
de cooperación que, en su caso, se suscriba para su realización se disponga que 
tales obligaciones corresponderán al centro de formación responsable de la oferta 
formativa. Quien asuma la condición de empresario deberá comunicar los días 
efectivos de prácticas a partir de la información que facilite el centro donde se 
realice la práctica formativa”.

Como consecuencia de lo anterior, ambas partes
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Acuerdan:

Suscribir la presente Adenda para la que se modifica el convenio de 13 de 
julio de 2016 entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad Católica de San 
Antonio de Murcia, para la realización de prácticas docentes de la titulación de 
Fisioterapia, que se regirá por las siguientes

Cláusulas:

Primera.- Asumir por la Universidad Católica de San Antonio de Murcia el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de la seguridad social /el coste y alta 
en seguridad social de los estudiantes en prácticas, conforme a la disposición 
adicional quincuagésima segunda del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social. 

Segunda.- Mantener en lo demás los términos del Convenio firmado.

Tercero.- La presente adenda surtirá efectos desde el 1 de enero de 2024.

Y en prueba de conformidad con lo acordado, las partes firman 
electrónicamente en Murcia el 22 de diciembre de 2023 el presente documento.

Por el Servicio Murciano de Salud, la Directora Gerente, Isabel Ayala Vigueras 
y por la Universidad Católica de San Antonio de Murcia, la representante, María 
Dolores García Mascarell. 
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III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Secretaría de Gobierno

273 Nombramientos de Juez de Paz Titular y Juez de Paz Sustituto 
para la localidad de Ceutí.

Certifico: Que la Sala de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia de la 
Región de Murcia, en sesión celebrada el 19/12/2023, ha adoptado el siguiente 
acuerdo:

Exps. Pers. 14-2023 y 15-2023.- Certificación de la Sra. Secretaria del 
Excmo. Ayuntamiento de Ceutí de fecha 15.11.2023, del acuerdo adoptado 
por el Pleno del Ayuntamiento de Ceutí en su reunión ordinaria celebrada el día 
26.10.2023, por el que, se proponen a Dña. Concepción Cifuentes Jiménez como 
Juez de Paz Titular y a D. Ramón Cano Perea como Juez de Paz Sustituto para la 
expresada localidad. Dación de cuenta y decisión.

La Sala de Gobierno, una vez comprobado que la propuesta reúne las 
condiciones y requisitos de capacidad y elegibilidad establecidos en el reglamento 
3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, por unanimidad, aprueba la 
propuesta efectuada por el Excmo. 

Ayuntamiento de Ceutí y acuerda efectuar los siguientes nombramientos:

Juzgado de paz de Ceutí:

Juez de Paz Titular: Doña Concepción Cifuentes Jiménez. DNI: **5*42*1*

Juez de Paz Sustituto: D. Ramón Cano Pérez. DNI: *75*2**4 *

Advertir a los nombrados que deberán tomar posesión del cargo en el 
Juzgado de Paz de Ceutí dentro de los tres días siguientes a la prestación del 
juramento o promesa, si procediere, y, en todo caso, dentro de los veinte días 
naturales siguientes a la fecha de la publicación de su nombramiento en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”; el juramento o promesa previos, si 
procediere, deberá prestarlo ante el Sr. Juez Decano de los Juzgados de Molina 
de Segura; y si se negase a prestar juramento o promesa, cuando proceda o 
dejara de tomar posesión sin junta causa, se entenderá que renuncia al cargo 
(artículos 20 y 21 del Reglamento de los “Jueces de Paz”.

Remítase certificación del presente acuerdo al Consejo General del Poder 
Judicial, Excmo. Ayuntamiento de Ceutí, Juzgado Decano de Molina de Segura, 
Juzgado de Paz, interesados, Gerencia Territorial del Ministerio de Justicia para 
conocimiento y efectos consiguientes y al Boletín Oficial de la Región de Murcia 
para su publicación.

Llévese igual certificación a los expedientes personales de su referencia.

Contra el presente acuerdo caben los recursos que se contienen en el artículo 12 
del Reglamento 3/1995, de 7 junio, de los Jueces de Paz. 

Y para que conste extiendo el presente en Murcia, a 3 de enero de 2024.—
El Secretario de Gobierno, Javier Luis Parra.
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

274 Subvenciones a los clubes/entidades deportivas federadas de la 
ciudad de Caravaca de la Cruz - año 2024.

BDNS (Identif.): 739541

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/739541)

Mediante Resolución n.º 83 de 15 de enero de 2024 de la Alcaldía del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz se convocan Subvenciones a clubes/
entidades deportivas federadas de Caravaca de la Cruz, año 2024.

1. Beneficiarios: 

Clubes deportivos de nuestro municipio, participaron en competiciones 
deportivas en diferentes ámbitos de nuestro geografía regional y/o nacional y 
en diversas modalidades y/o disciplinas deportivas, dando a conocer nuestra 
localidad en su forma promocional y/o turística,  contribuyendo a la formación de 
deportistas, tanto en su forma física, como en su  forma social y contribuyendo a 
la continuación formativa del trabajo de base del Deporte Municipal.

2. Objeto: 

Promover el asociacionismo deportivo, la educación y participación deportiva 
de nuestros ciudadanos a través de competiciones y/o actividades deportivas 
regladas.  

3. Bases reguladoras:

 Bases reguladoras que han de regir la concesión Subvenciones a clubes/
entidades deportivas federadas de Caravaca de la Cruz, año 2024, publicadas en 
https://caravaca.sedipualba.es/tablondeanuncios

4. Cuantía total: 

30.000,00 € sin que ningún beneficiario pueda superar la cuantía máxima de 
9.000,00 euros. El valor/euro de cada punto será el resultado del cociente entre 
el importe máximo de 30.000 €, y el total de puntos conseguidos entre todos los 
candidatos.

En caso de que la suma del resultado final, no llegará al máximo total de la 
subvención (30.000€), el restante, sería repartido, realizando un nuevo cociente 
entre los interesados que no hubieran llegado a la cuantía máxima especificada.

5. Plazo de presentación de solicitudes: 

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales 
contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Caravaca de la Cruz, 16 de enero de 2024.—José Francisco García Fernández.
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

275 Subvenciones deportistas individuales de Caravaca de la Cruz, 
año 2024.

BDNS (Identif.): 739548

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/739548)

Mediante Resolución n.º 84 de 15 de enero de 2024 de la Alcaldía del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz se convocan Subvenciones Deportistas 
Individuales de Caravaca de la Cruz, año 2024.

1. Beneficiarios: Deportistas de nuestro municipio, en diversas modalidades 
deportivas, participan en competiciones, torneos, actividades, etc., con los que 
contribuyen a la divulgación, promoción y difusión de la actividad física y dan a 
conocer en muchos ámbitos deportivos, nuestra ciudad, ayudando a través de 
la práctica deportiva a jóvenes y contribuyendo con su participación a muchos 
ámbitos sociales del municipio

2. Objeto: Fomentar la práctica deportiva de deportistas individuales, su 
formación y/o consolidación como deportistas y su participación en pruebas 
regionales, nacionales y/o internacionales.

3. Bases reguladoras: Bases reguladoras que han de regir la concesión 
Subvenciones Deportistas Individuales de Caravaca de la Cruz, año 2024, 
publicadas en https://caravaca.sedipualba.es/tablondeanuncios

4. Cuantía total: 8.500 euros sin que ningún beneficiario pueda superar 
la cuantía máxima de 1.200 euros. Se otorgará en régimen de concurrencia 
competitiva, mediante la comparación y puntuación de las solicitudes presentadas 
al efecto, por los interesados/as. El valor/euro de cada punto será el resultado del 
cociente entre el importe máximo de 8.500 € y el total de puntos conseguidos 
entre todos los candidatos, y tras aplicar el carácter porcentual por categorías.

5. Plazo de presentación de solicitudes: El plazo de presentación de 
solicitudes será de quince días naturales contados a partir del día siguiente al de 
la publicación del anuncio de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Caravaca de la Cruz, 16 de enero de 2024.—El Alcalde, José Francisco García 
Fernández.
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

276 Subvenciones clubes/entidades/asociaciones organizadoras de 
eventos deportivos - año 2024.

BDNS (Identif.): 739552

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/739552)

Mediante Resolución n.º 85 de 15 de enero de 2024 de la Alcaldía del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz se convocan subvenciones a clubes/
entidades/asociaciones deportivos locales organizadores de eventos deportivos 
año 2024.

1. Beneficiarios: entidades deportivas de ámbito local inscritas en el 
Registro Municipal de entidades ciudadanas y de entidades deportivas de la 
Región de Murcia.

2. Objeto: Clubes/asociaciones/entidades deportivas de nuestro municipio, 
que organizan y/o realizan eventos, competiciones, torneos, exhibiciones, etc., 
con los que contribuyen a la divulgación, promoción y difusión de la actividad 
física y dan a conocer en muchos ámbitos tanto deportivos como turísticos, 
nuestra ciudad, ayudando a través del turismo deportivo a muchos otros ámbitos 
sociales del municipio.

3. Bases reguladoras: Bases reguladoras que han de regir la concesión 
subvenciones a clubes/entidades/asociaciones deportivos locales organizadores 
de eventos deportivos año 2024, publicadas en https://caravaca.sedipualba.es/
tablondeanuncios

4. Cuantía total: 15.000 euros. Se otorgará en régimen de concurrencia 
competitiva, mediante la comparación y puntuación de las solicitudes presentadas 
al efecto, por los interesados. El valor/euro de cada punto será el resultado del 
cociente entre el importe máximo de 15.000 €, y el total de puntos conseguidos 
entre todos los candidatos. En caso de que la suma del resultado final, no 
llegará al máximo total de la subvención (15.000€), el restante, sería repartido, 
realizando un nuevo cociente entre los interesados que no hubieran llegado a la 
cuantía máxima especificada en el artículo 5. Ningún beneficiario pueda superar 
la cuantía máxima de 5.000,00 euros.

5. Plazo de presentación de solicitudes: El plazo de presentación de 
solicitudes será de quince días naturales contados a partir del día siguiente al de 
la publicación del anuncio de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Caravaca de la Cruz, 16 de enero de 2024.—El Alcalde, José Francisco García 
Fernández.
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Ceutí

277 Resolución de Alcaldía n.º 1741/2023 sobre delegación de 
competencias municipales.

Considerando que con fecha 16 de diciembre de 2023 se ha celebrado Pleno 
de constitución de la Corporación como consecuencia de las elecciones municipales 
celebradas el pasado 28 de mayo y repetidas parcialmente el 26 de noviembre. 

Considerando necesario proceder a la delegación de las competencias 
municipales en las diferentes áreas y servicios entre los concejales/as de la 
nueva Corporación, en función de las necesidades que la misma tiene para el 
cumplimiento de las competencias municipales.

Considerando lo dispuesto en los artículos 21.2 y 23 de la Ley de Bases de 
Régimen Local y los artículos 43 ss y 114 ss del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

Resuelvo:

Primero. Delegar genéricamente en los Concejales/as que a continuación 
se relacionan las competencias correspondientes a las áreas y servicios que se 
detallan de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 en relación con 
el artículo 43.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, abarcando la delegación la facultad de dirigir y 
gestionar los servicios correspondientes, la facultad de resolver mediante actos 
administrativos y sin perjuicio de las competencias indelegables de la Alcaldía o 
las que expresamente quedan delegadas en la Junta de Gobierno Local:

- María de los Ángeles Martí Bravo

. Gestión y Desarrollo Económico

. Transparencia y Gobierno Abierto

. Turismo y Artesanía

. Proyectos Europeos

- María Fernández Aragonés

. Servicios Municipales Y Mantenimiento

. Acción Social

. Formación y Empleo

- Alberto Andreo Martínez

. Transición Ecológica y Agenda 2030

. Educación y Deportes

. Bienestar Animal

- María Martínez Sepúlveda

. Festejos

. Juventud

. Igualdad y LGTBI

. Comunicación
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- Ángel Lozano Rodríguez

. Gestión Presupuestaria

. Desarrollo Urbanístico y Movilidad Urbana

. Infraestructuras y Vivienda

. Área Comercial

- Olga Navarro Jiménez

. Salud Pública y Consumo

. Movimientos Asociativos y Participación Ciudadana

. Desarrollo Rural

- Diego Ruiz Martínez

. Recursos Humanos

. Seguridad Ciudadana

- José Antonio Cano Sánchez 

. Contratación 

. Desarrollo Empresarial e Industrial

. Agricultura, Agua y Caminos Rurales

La competencia en el área de Cultura la conserva esta Alcaldía.

Segundo. De la presente Resolución se dará conocimiento al Pleno en la 
primera sesión que celebre, notificándose personalmente a los designados 
y publicándose anuncio en el “Boletín Oficial” de la Región, sin perjuicio de su 
efectividad desde el día siguiente de la presente resolución, conforme se indica 
en el artículo 44.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales.

En Ceutí, a 22 de diciembre de 2023.—La Alcaldesa, Sonia Almela Martínez.
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IV. Administración Local

Ceutí

278 Constitución de la Junta de Gobierno Local.

Resolución de Alcaldía n.º 10/2024 sobre constitución de la Junta de 
Gobierno Local

Considerando que el pasado día 16 de diciembre de 2023 se constituyó la 
Corporación Municipal tras las elecciones locales celebradas los días 28 de mayo 
y 26 de noviembre de 2023.

Considerando que, en virtud del acuerdo anterior, es necesario proceder a la 
organización de los diferentes órganos colegiados de la Corporación.

Considerando que, en aplicación del artículo 20 de la Ley 7/85, reguladora 
de las Bases de Régimen Local en relación con el artículo 52 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, la 
Junta de Gobierno Local es un órgano de existencia preceptiva y su composición 
debe determinarse por la Alcaldesa, 

Resuelvo:

Primero. Que la Junta de Gobierno, presidida por esta Alcaldía, estará 
integrada por cinco Concejales, número de Concejales no superior al tercio del 
número legal de los mismos y que a continuación se indican:

- D.ª María Ángeles Martí Bravo

- D.ª María Fernández Aragonés

- D. Alberto Andreo Martínez

- D.ª María Martínez Sepúlveda

- D. Ángel Lozano Rodríguez

Segundo. Nombrar Tenientes de Alcalde y por el mismo orden a todos los 
miembros de la Junta de Gobierno Local.

Tercero. La Junta de Gobierno tendrá asignadas las siguientes atribuciones:

a) La asistencia permanente a la Alcaldesa en el ejercicio de sus atribuciones.

b) Las atribuciones que esta Alcaldía de forma expresa, delega, y que a 
continuación se expresan:

- Licencias urbanísticas.

- Licencias de apertura o actividad.

- Licencias de parcelaciones y segregaciones.

- Aprobación de gratificaciones en materia de personal.

- Autorización para ocupación de la vía pública y cortes de calle.

- Aprobación convenios de colaboración que no sean competencia del Pleno.

- Las contrataciones administrativas competencia de Alcaldía, siempre que 
no se trate de contratos menores de acuerdo con la legislación vigente.

- Solicitud y concesión de subvenciones siempre que no sean competencia 
del Pleno.
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- La aprobación de instrumentos de planeamiento de desarrollo del 
planeamiento general no expresamente atribuidas al Pleno, así como la de los 
instrumentos de gestión urbanística y de los proyectos de urbanización.

- Adhesiones a la concesión de honores y distinciones tramitados desde 
otras Administraciones.

c) Las demás que le atribuyan las Leyes.

La Junta de Gobierno celebrará sesión constitutiva el próximo día 15 de enero 
de 2024, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

La Junta de Gobierno celebrará sesiones ordinarias todos los lunes del año.

Si alguno de estos días indicados fuese inhábil, se convocaría la sesión 
ordinaria para la misma hora del día siguiente hábil.

En Ceutí, a 8 de enero de 2024.—La Alcaldesa, Sonia Almela Martínez.
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IV. Administración Local

Mazarrón

279 Bases que rigen la convocatoria para constituir bolsa de empleo 
para la cobertura del puesto de trabajo de Fisioterapeuta en el 
M.I. Ayuntamiento de Mazarrón.

La Junta de Gobierno Local del M.I. Ayuntamiento de Mazarrón en su sesión 
celebrada el día 27 de octubre de 2023 ha aprobado las siguientes

“Bases por las que se rige la convocatoria para constituir una bolsa de 
empleo para la cobertura del puesto de trabajo de Fisioterapeuta del negociado 
de Atención Temprana en el M.I. Ayuntamiento de Mazarrón.

Primera.- Naturaleza y características de la convocatoria.

Es objeto de las presentes bases la constitución mediante el sistema 
de concurso-oposición de una bolsa de Fisioterapeutas, para la realización de 
contrataciones laborales y/o llamamientos interinos en el MI Ayuntamiento 
de Mazarrón, cuando surgieren los supuestos de necesidad para ello, tales 
como ejecución de programas de carácter temporal, generación de vacantes, 
sustituciones transitorias del titular, acumulación de tareas, ausencias, etc. 

La constitución de la presente bolsa de empleo supone una mera expectativa, 
no conllevando en ningún caso la obligación para la Administración de realizar 
contratación laboral temporal o nombramiento interino alguno.

En caso de nombramiento interino o de contratación laboral temporal, se 
percibirán las retribuciones básicas y las pagas extraordinarias correspondientes 
al Grupo A (Subgrupo A2) y las complementarias (complemento específico y de 
destino) propias del puesto a proveer o, en su caso, las que le sean asignadas 
si la contratación o llamamiento se produjera para la ejecución de programas de 
carácter temporal y sujetos a una subvención.

Denominación del puesto Fisioterapeuta
Régimen Personal laboral/Funcionario
Unidad/Área Atención Temprana
Grupo Grupo A; Subgrupo A2
Escala Administración Especial
Subescala Técnica
Titulación exigible Grado en Fisioterapia o titulación equivalente
Funciones encomendadas Las propias del puesto
Sistema selectivo Concurso-Oposición

Segunda.- Condiciones para la admisión de aspirantes.

De conformidad con el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, para poder participar en el proceso selectivo será necesario:

- Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 
de jubilación forzosa.
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- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso 
al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado 
o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al 
empleo público. 

- Poseer la titulación exigida. Estar en posesión o en condiciones de obtenerlo 
en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias del título de 
Grado en Fisioterapia o equivalente, según lo previsto en el Texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar 
en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del 
correspondiente certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación 
a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación 
profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas al amparo de las 
disposiciones de Derecho Comunitario. 

La titulación se acreditará mediante la expedición de los títulos oficiales 
correspondientes por la autoridad académica competente. Esta misma autoridad 
podrá declarar también la equivalencia de títulos.

Todos los requisitos deberán cumplirse en el último día de plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo. 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 38.3 de la Ley 
13/1982, de 7 de abril, de Integración Social del Minusválido, serán admitidas en 
igualdad de condiciones con los otros aspirantes, las personas con discapacidad, 
considerando como tales las definidas en el apartado 2 del artículo 1 de la Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, no Discriminación y 
Accesibilidad Universal de las Personas con Discapacidad. 

La participación en el proceso selectivo del aspirante implica que acepta 
íntegramente las presentes bases, por las que se rige la convocatoria.

Tercera.- Instancias y documentación a presentar.

Los aspirantes presentarán instancia según el modelo que se adjunta como 
Anexo II, dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento. 

Las instancias habrán de presentarse en el Registro General del 
Ayuntamiento, o por cualquiera de las formas que determina el Art. 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el plazo de diez días hábiles, contados desde el 
siguiente al que aparezca publicado el anuncio de las bases y convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

En el presente proceso selectivo se establecerá, para las personas con 
discapacidad que lo soliciten, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para 
la realización de las diferentes pruebas. En su caso, los interesados habrán de 
formular la correspondiente petición en la solicitud de participación. 

Los aspirantes deberán adjuntar a la solicitud: 
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- Fotocopia simple del DNI. 

- Fotocopia simple de la titulación requerida para el acceso. 

- Fotocopia de la carta de pago de la tasa por participación en el proceso, 
que se fija en la cantidad de 28,00 €. 

- Méritos a valorar, acreditados en la forma prevista en la Base Sexta.

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la actividad técnica 
y/o administrativa que constituye el hecho imponible de la tasa no se realice, 
procederá la devolución del importe correspondiente. Por tanto, no procederá 
devolución alguna de los derechos de examen en los supuestos de exclusión de 
las pruebas selectivas por causas imputables al interesado. 

Se establecen las siguientes reducciones: 

1. En aquellos casos en los que, el sujeto pasivo sea una persona que figura 
como demandante de empleo con antigüedad mínima de tres meses, referida a 
la fecha de publicación de la convocatoria de las pruebas selectivas en el Boletín 
Oficial del Estado o en defecto de la anterior Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, se aplicará una reducción, sobre las tarifas anteriores del 50 por ciento. 
Para la aplicación de la mencionada reducción, el sujeto pasivo deberá acreditar 
las circunstancias descritas en el apartado anterior, mediante la presentación de 
certificado de desempleo, emitido por el Instituto Nacional de Empleo o, en su 
caso el Servicio Regional de Empleo que corresponda. 

2.- Del 100 por 100, en aquellos casos en los que el sujeto pasivo sea una 
persona que figura como demandante de empleo, con una antigüedad mínima de 
doce meses, referida a la fecha de publicación de la convocatoria de las pruebas 
selectivas en el “Boletín Oficial del Estado” o en defecto de la anterior Boletín 
Oficial de la Región de Murcia. Para la aplicación de la mencionada reducción, 
el sujeto pasivo deberá acreditar las circunstancias descritas en el párrafo 
anterior, mediante la presentación de certificado de desempleo, emitido por el 
Instituto Nacional de Empleo o, en su caso, el Servicio Regional de Empleo que 
corresponda.

3.- Del 100 por 100, a favor de víctimas de violencia de género. Para la 
aplicación de esta reducción, el sujeto pasivo deberá aportar resolución judicial 
u orden de protección dictada a favor de la víctima o, en su defecto, informe 
del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de ser víctima de 
violencia de género, hasta tanto se dicte la orden de protección, o cualquier otra 
documentación acreditativa de tal condición, de conformidad con la normativa 
vigente en la materia. 

4.- Del 100 por 100 a favor de personas en situación de discapacidad igual 
o superior al 33 por 100. Para la aplicación de esta reducción, el sujeto pasivo 
deberá aportar la tarjeta acreditativa del grado de discapacidad expedida por la 
correspondiente Comunidad Autónoma. 

5.- Del 50% en caso de pertenencia a familia numerosa de categoría general, 
y del 100% en caso de categoría especial, debiendo aportarse el Carné de Familia 
numerosa expedido por la Comunidad Autónoma.

Cuarta.- Admisión de aspirantes.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia 
dictará resolución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de 
aspirantes admitidos y excluidos, en la que constará el nombre y apellidos de los 
aspirantes admitidos y se indicarán los motivos de la no admisión. 
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La resolución se hará pública en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, 
concediéndose un plazo de 5 días naturales para las posibles reclamaciones. 

La resolución se considerará definitiva en ausencia de reclamaciones o de 
subsanación de defectos durante dicho plazo. Las reclamaciones, si las hubiere, 
serán aceptadas o rechazadas en la resolución por la que se apruebe la lista 
definitiva, que será hecha pública en la misma forma que la lista provisional. En 
la misma resolución se indicará el lugar, fecha y hora del comienzo de las pruebas 
selectivas, el orden de actuación de los aspirantes, la composición del Tribunal y 
la fecha de constitución de éste. 

La resolución aprobatoria de la lista definitiva o la resolución aprobatoria de 
la lista provisional, desde el momento en que ésta devenga en definitiva, pondrá 
fin a la vía administrativa, y contra ella se podrá interponer potestativamente 
recurso de reposición ante el Alcalde-Presidente, en el plazo de un mes, o bien, 
directamente, recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional 
competente; en el plazo de dos meses, sin perjuicio de que se ejercite, en su 
caso, cualquier otro que se estime procedente.

Quinta.- Tribunal calificador.

El Tribunal Calificador será colegiado y su composición deberá ajustarse a 
los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, 
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas estará formado, al menos, 
por un Presidente, un Secretario, con voz y voto, y tres vocales. El número de 
titulares será impar y no inferior a cinco, publicándose la resolución en la que se 
realice la designación de los miembros del Tribunal en el Tablón de Anuncios de 
la Corporación. 

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo 
de asesores especialistas, en aquellas pruebas que consideren necesario y/o para 
aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a la especialización 
técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, 
es decir actúan con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones 
del Tribunal. Los asesores deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de 
los datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su 
colaboración en el Tribunal.

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las 
pruebas, que actuará bajo su dirección, cuando la complejidad del proceso 
selectivo lo aconseje.

De igual modo, el tribunal está facultado para resolver las cuestiones que 
puedan suscitarse durante la realización de las pruebas y para adoptar los 
acuerdos necesarios que garanticen el debido orden de las mismas en todo lo no 
previsto en estas bases. Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos, con 
voto de calidad del presidente en caso de empate.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad 
con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.
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Sexta.- Sistemas de selección y pruebas selectivas.

El sistema selectivo será el de concurso-oposición.

A) Fase de Concurso (máximo 40 puntos). La fase de concurso no tendrá 
carácter eliminatorio ni podrá aplicarse la puntuación obtenida en esta fase 
para superar la calificación de los ejercicios de la fase de oposición. Los méritos 
alegados en forma y plazo serán valorados de acuerdo con el siguiente baremo, 
los cuales aparecen recogidos en el Convenio de colaboración suscrito entre el 
IMAS y el Ayuntamiento de Mazarrón para la prestación del servicio de desarrollo 
infantil y atención temprana.

Formación Académica (20 puntos): Estar en posesión o en condiciones 
de obtenerlo antes del final del plazo de presentación de solicitudes del Título 
de Máster en Desarrollo Infantil y Atención Temprana. Para acreditar este 
mérito deberá aportarse el Título o documento acreditativo expedido por la 
Administración competente en materia de educación, o resguardo de haber 
satisfecho los derechos para su expedición, o mediante certificación expedida por 
la Secretaría del organismo docente correspondiente. En el caso de titulaciones 
expedidas en el extranjero, se deberá de estar en posesión del credencial que 
acredite su homologación.

Experiencia profesional (20 puntos): Tener experiencia laboral de al menos 
un año como integrante de un equipo de atención temprana, en los dos años 
inmediatamente anteriores a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes. Esta experiencia profesional deberá ser acreditada:

- En el caso de experiencia en Administraciones Públicas, mediante 
certificación expedida por el organismo competente de la Administración donde 
hubieran sido prestados los servicios, la cual deberá indicar el tiempo exacto de 
duración de los mismos y el concreto puesto de trabajo desempeñado.

- En el caso de servicios prestados en la empresa privada, mediante 
certificado de empresa o contrato de trabajo, acompañado de un informe de vida 
laboral emitido por la TGSS. 

B) Fase de Oposición (máximo 60 puntos). Consistirá en la resolución 
un cuestionario tipo test de carácter teórico-práctico, con un máximo de 60 
preguntas, más 6 de reserva, de respuesta alternativa, de las materias incluidas 
en el temario que se anexa a estas bases. Las preguntas podrán versar sobre 
aspectos concretos del temario o bien supuestos prácticos relacionados con el 
mismo, durante el tiempo máximo que determine el Tribunal antes del comienzo 
del ejercicio. La realización de este ejercicio se someterá a las siguientes reglas:

- Se penalizarán las contestaciones erróneas con un tercio del valor de las 
preguntas contestadas correctamente. 

- Las preguntas no contestadas no puntúan, ni serán objeto de 
penalización. 

- Para la realización de este ejercicio los aspirantes no podrán utilizar 
ningún documento de consulta ni medios digitales o telemáticos. 

Este ejercicio se calificará sobre de 0 a 60 puntos, siendo necesario obtener 
una calificación mínima de 30 puntos para superarlo.

Séptima.- Puntuación total del proceso selectivo.

La puntuación final de las pruebas selectivas, a efectos de ordenación de los 
aspirantes en la relación de aprobados, vendrá determinada por la suma de las 

NPE: A-190124-279



Página 1635Número 15 Viernes, 19 de enero de 2024

calificaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición. En caso de empate, 
el orden se establecerá atendiendo al mayor número de respuestas contestadas 
correctamente en el ejercicio de oposición y, de continuar aquél, se resolverá 
por sorteo público. Terminada la fase de oposición, el tribunal determinará la 
puntuación obtenida, la calificación definitiva de los aspirantes y su orden de 
prelación, constituyéndose una lista de espera al efecto.

Octava.- Presentación de documentos y nombramientos.

Una vez terminada la evaluación de los aspirantes y consideradas las 
reclamaciones presentadas, el Tribunal hará pública la relación de personas 
aprobadas por orden de puntuación en el tablón de anuncios electrónico del 
Ayuntamiento de Mazarrón.

Posteriormente, vistas e informadas las alegaciones que en su caso se 
hubieran presentado, se elevará a la Alcaldía el acta del proceso selectivo para 
que se apruebe la constitución de la bolsa con el orden de prelación definitivo 
de aspirantes, que deberá publicarse en la sede electrónica del Ayuntamiento y 
donde deberá permanecer actualizada.

El funcionamiento de la lista de reserva, se ajustará a las siguientes reglas: 

1.- Producida la necesidad, la Concejalía de Personal formulará solicitud de 
provisión que será trasladada a la Alcaldía, quien será competente para autorizar 
el inicio del procedimiento de contratación o llamamiento. En tal caso, atendiendo 
al riguroso orden de la lista de reserva vigente, señalará a quién corresponde el 
nombramiento o contratación, mediante oficio de Alcaldía, al candidato preferente 
por burofax o telegrama con acuse de recibo (a la dirección facilitada en la 
instancia por la que se solicita participar en el proceso selectivo o a la última 
comunicada ulteriormente por escrito), al objeto de que contacte con el órgano 
que gestiona la lista, y de no contestar en el plazo de 24 horas, se iniciará de 
nuevo el procedimiento con el siguiente en la lista, siguiendo el orden numérico 
correlativo y así sucesivamente hasta que el puesto quede cubierto. 

2.- Será causa de baja definitiva en la lista de reserva, rechazar o no 
contestar la oferta sin motivo justificado. A estos efectos únicamente se 
considerarán justificadas las negativas que se deban a estar prestando servicios 
como empleado en cualquier Administración Pública; estar desempeñando cargo 
público o acreditar debidamente causa de enfermedad, embarazo o estar dentro 
del período de permiso por maternidad, paternidad, adopción o acogimiento. 

3.- Para la presente lista de reserva se establece una vigencia de 36 meses.

Novena.- Incidencias y legislación aplicable.

Las presentes Bases, la convocatoria y cuantos actos administrativos se 
deriven de la misma, podrán, en su caso, ser impugnados por los interesados 
en la forma dispuesta en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás normas 
concordantes. Para lo no establecido en las presentes Bases, será de aplicación lo 
dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre; Ley 30/1984, 
de 2 de agosto; Ley 7/1985, de 2 de abril, Real Decreto Legislativo 781/1986.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se 
podrá interponer por las personas interesadas recurso de reposición en el 
plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo, que se 
podrá interponer en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio en el 
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Boletín Oficial de la Región de Murcia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Décima.- Protección de datos personales.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados 
únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir, para la práctica de 
las pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando 
sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales 
se publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima de la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del 
tratamiento de estos datos.

Mazarrón, 29 de diciembre de 2023.—El Alcalde-Presidente, Ginés Campillo 
Méndez.
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ANEXO I

TEMARIO

Parte general

Tema 1.- La Constitución española de 1978. Estructura y contenido esencial.

La reforma constitucional.

Tema 2.- Los derechos y deberes fundamentales. La protección y suspensión 
de los derechos fundamentales. La Corona. Atribuciones según la Constitución.

Tema 3.- Las Cortes Generales. Composición y funciones. Regulación y 
funcionamiento de las Cámaras: los reglamentos parlamentarios. Órganos de 
control dependientes de las Cortes Generales: el Defensor del Pueblo y el Tribunal 
de Cuentas.

Tema 4.- El Gobierno en el sistema constitucional español. El Presidente 
del Gobierno. El control parlamentario del Gobierno. El Gobierno: composición, 
organización y funciones.

Tema 5.- El Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. La Ley 
Orgánica del Poder Judicial. La Ley de Demarcación y Planta Judicial. El Consejo 
General del Poder Judicial. La organización de la Administración de Justicia de 
España: órdenes jurisdiccionales, clases de órganos jurisdiccionales y sus 
funciones.

Tema 6.- La organización territorial del Estado. Naturaleza jurídica y 
principios. Los Estatutos de Autonomía. La organización política y administrativa 
de las Comunidades Autónomas. La reforma de los Estatutos de Autonomía. El 
Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia.

Tema 7.- El sistema de la distribución de competencias entre el Estado y 
las Comunidades Autónomas. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas.

Tema 8.- La Administración Local: entidades que la integran. El marco 
competencial de las entidades locales.

Tema 9.- El municipio: concepto y elementos. El término municipal. 
Alteraciones de términos municipales. La población municipal. El padrón de 
habitantes. El estatuto de los vecinos.

Tema 10.- La organización municipal. Órganos necesarios. Órganos 
complementarios. Funcionamiento de los órganos colegiados de las entidades 
locales. Estatuto de los miembros electivos de las corporaciones locales. Los 
grupos políticos y los concejales no adscritos. Potestad normativa de las entidades 
locales.

Tema 11.- El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La forma y 
la motivación. El procedimiento administrativo. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tema 12.- La revisión de actos y disposiciones. La revocación de actos. La 
rectificación de errores. Recursos administrativos: principios, reglas generales de 
tramitación y clases.

Tema 13.- La responsabilidad de la Administración pública. La acción de 
responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al 
servicio de las Administraciones públicas.

NPE: A-190124-279



Página 1638Número 15 Viernes, 19 de enero de 2024

Tema 14.- Los empleados públicos. El personal al servicio de las entidades 
locales: Clases y régimen jurídico. Régimen disciplinario.

Parte específica: Fisioterapia.

Tema 1. Principios fundamentales de la Bioética: dilemas éticos. El secreto 
profesional: concepto y regulación jurídica. El consentimiento informado. Código 
deontológico. 

Tema 2. Prevención y promoción de la salud: concepto. Detección precoz de 
los problemas de salud: concepto. Factores de riesgo para la salud en las distintas 
etapas de la vida (infancia, adolescencia, adulto y anciano): identificación de 
factores de riesgo y medidas a adoptar.

Tema 3. Metodología de intervención en fisioterapia asistencial: aspectos 
de valoración fisioterapéutica: Examen físico y funcional. Pruebas diagnósticas 
específicas.

Tema 4. Procedimientos manuales e instrumentales para determinar el grado 
de afectación de la inervación, medidas de capacidad vital, fuerza muscular y 
amplitud de movimiento articular. Razonamiento clínico. 

Tema 5. Cinesiología: ejes y planos del cuerpo. Movimientos articulares 
elementales. Goniometría articular. Valoración muscular: principios generales, 
sistemas de gradación, técnica de valoración muscular.

Tema 6. Fisioterapia respiratoria: Valoración fisioterapéutica y objetivos 
fisioterápicos. Técnicas y métodos de tratamiento fisioterapéutico: EPOC, asma, 
cirugía cardiorrespiratoria, otras cirugías.

Tema 7. Fisioterapia en los programas de rehabilitación cardíaca: Fases, 
protocolos y metodología. Programa de acondicionamiento cardiovascular en 
instalaciones deportivas.

Tema 8. Fisioterapia en las afecciones de partes blandas del aparato 
locomotor: tendón.

Tema 9. Fisioterapia en las afecciones de partes blandas del aparato 
locomotor: músculo.

Tema 10. Fisioterapia en las afecciones de partes blandas del aparato 
locomotor: ligamento.

Tema 11. Afecciones traumatológicas y músculo-esqueléticas de hombro y 
brazo.

Tema 12. Afecciones traumatológicas y músculo-esqueléticas de codo, 
antebrazo, muñeca y mano.

Tema 13. Afecciones traumatológicas y músculo-esqueléticas de pelvis, 
cadera y fémur.

Tema 14. Afecciones traumatológicas y músculo-esqueléticas de rodilla, 
pierna, tobillo y pie.

Tema 15. Tratamiento fisioterápico de la escoliosis y otras deformidades del 
raquis.

Tema 16. Fisioterapia en el dolor crónico: Neurofisiopatología del dolor 
crónico. Valoración fisioterapéutica, escalas de dolor y objetivos fisioterápicos. 
Técnicas de reeducación ante el dolor de tipo crónico.

Tema 17. Fisioterapia en reumatología: Valoración y objetivos 
fisioterapéuticos. Técnicas y métodos de tratamiento fisioterápico en las 
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patologías más frecuentes: Artropatías inflamatorias y metabólicas: artritis 
reumatoide, espondilitis anquilosante, condrocalcinosis. Enfermedades del 
colágeno: lupus eritematoso, esclerodermia, polimiositis, dermatomiositis.

Tema 18. Fisioterapia en las patologías neurológicas más frecuentes de 
los sistemas nerviosos central y periférico: valoración y objetivos. Técnicas y 
métodos del tratamiento fisioterapéutico.

Tema 19. Fisioterapia en geriatría: Valoración geriátrica integral. 
Fisiopatología del envejecimiento. Alteraciones de la salud características del 
envejecimiento: Artrosis, síndrome de inmovilización, accidentes, Alzheimer, 
Parkinson. Objetivos y tratamiento fisioterápico. Valoración fisioterápica, escalas 
de actividades de la vida diaria (A/D), actividades de prevención y promoción. 
Atención fisioterapéutica en el anciano discapacitado. Los accidentes en el 
anciano: caídas y otros riesgos. Plan gerontológico nacional: generalidades.

Tema 20. Fisioterapia en el COVID persistente y en las secuelas post-
COVID 19.

Tema 21. Cinesiterapia: Concepto. Clasificación. Principios generales. 
Indicaciones contraindicaciones. Efectos fisiológicos de la movilización y la 
inmovilización. Cinesiterapia activa y pasiva.

Tema 22. Estiramientos musculares: Componentes del tejido muscular, 
cualidades. Concepto de estiramiento. Efectos terapéuticos, indicaciones, 
contraindicaciones. Métodos de aplicación.

Tema 23. Electroterapia: concepto, indicaciones y contraindicaciones. 
Clasificación de las corrientes eléctricas más utilizadas en fisioterapia. 
Acoplamiento entre el aparato de electroterapia y el paciente: factores a valorar. 
Normas de seguridad en el manejo de aparatos de electroterapia.

Tema 24. Punción seca superficial y profunda: Concepto. Indicaciones y 
contraindicaciones. Técnicas de aplicación. Cuidados postpunción.

Tema 25. Masoterapia: concepto, indicaciones y contraindicaciones. Efectos 
terapéuticos. Técnicas de masoterapia y maniobras fundamentales: rozamiento, 
fricción, presión amasamiento, vibración y percusión.

Tema 26. Crioterapia: Efectos, indicaciones y contraindicaciones. Métodos de 
aplicación.

Tema 27. Hidroterapia: concepto, indicaciones y contraindicaciones. 
Principios generales. Tipos de agua. Temperatura del agua. Efectos fisiológicos y 
terapéuticos. Técnicas hidroterápicas e hidrocinesiterapia.

Tema 28. El vendaje funcional: concepto y aplicaciones. Material necesario. 
Métodos. Indicaciones y contraindicaciones.
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ANEXO II

MODELO DE INSTANCIA

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO-OPOSICIÓN PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO PARA LA COBERTURA DEL PUESTO 
DE TRABAJO DE FISIOTERAPEUTA EN EL M.I. AYUNTAMIENTO DE MAZARRÓN, 
SEGÚN BASES Y CONVOCATORIA PUBLICADAS EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA 
REGIÓN DE MURCIA DE FECHA ….……. 

DATOS PERSONALES. 

NOMBRE Y APELLIDOS:

D.N.I.:

FECHA DE NACIMIENTO:

DIRECCIÓN:   

LOCALIDAD:   C.P.

TELÉFONO FIJO:   TELÉFONO MÓVIL:

DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO: 

El/la abajo firmante solicita ser admitido/a a las pruebas selectivas a que 
se refiere la presente solicitud y MANIFIESTA que reúne todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en la presente convocatoria.

Asimismo aporta la siguiente documentación: 

-Fotocopia simple del DNI. 

-Fotocopia simple de la titulación requerida para el acceso a las pruebas. 

-Fotocopia simple del recibo del pago de la tasa por participación en la 
prueba selectiva. 

-Méritos a valorar, acreditados de la forma prevista en la Base Sexta.

En...................., a....... de....…….. de 2023

(Firma de el/la interesado/a)

SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MAZARRÓN.”
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IV. Administración Local

Mazarrón

280 Bases que rigen la convocatoria para constituir bolsa de empleo 
para la cobertura del puesto de trabajo de Pedagogo en el 
M.I. Ayuntamiento de Mazarrón.

La Junta de Gobierno Local del M.I. Ayuntamiento de Mazarrón en su sesión 
celebrada el día 27 de octubre de 2023, ha aprobado las siguientes 

“Bases por las que se rige la convocatoria para constituir una bolsa de 
empleo para la cobertura del puesto de trabajo de Pedagogo/a en el 

Negociado de Atención Temprana del M.I. Ayuntamiento de Mazarrón.

Primera.- Naturaleza y características de la convocatoria.

Es objeto de las presentes bases la constitución mediante el sistema 
de concurso-oposición de una bolsa de Pedagogos/as, para la realización de 
contrataciones laborales y/o llamamientos interinos en el MI Ayuntamiento 
de Mazarrón, cuando surgieren los supuestos de necesidad para ello, tales 
como ejecución de programas de carácter temporal, generación de vacantes, 
sustituciones transitorias del titular, acumulación de tareas, ausencias, etc.

La constitución de la presente bolsa de empleo supone una mera expectativa, 
no conllevando en ningún caso la obligación para la Administración de realizar 
contratación laboral temporal o nombramiento interino alguno.

En caso de nombramiento interino o de contratación laboral temporal, se 
percibirán las retribuciones básicas y las pagas extraordinarias correspondientes 
al Grupo A (Subgrupo A1) y las complementarias (complemento específico y de 
destino) propias del puesto a proveer o, en su caso, las que le sean asignadas 
si la contratación o llamamiento se produjera para la ejecución de programas de 
carácter temporal y sujetos a una subvención.

Denominación del puesto Pedagogo/a
Régimen Personal laboral/Funcionario
Unidad/Área Atención Temprana
Grupo Grupo A; Subgrupo A1
Escala Administración Especial
Subescala Técnica
Titulación exigible Grado en Pedagogía o titulación equivalente
Funciones encomendadas Las propias del puesto
Sistema selectivo Concurso-Oposición

Segunda.- Condiciones para la admisión de aspirantes.

De conformidad con el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, para poder participar en el proceso selectivo será necesario:

-Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 
del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 
de jubilación forzosa.
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- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso 
al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado 
o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al 
empleo público. 

- Poseer la titulación exigida. Estar en posesión o en condiciones de obtenerlo 
en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias del título de 
Grado en Pedagogía o equivalente, según lo previsto en el Texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar 
en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del 
correspondiente certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación 
a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación 
profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas al amparo de las 
disposiciones de Derecho Comunitario. 

La titulación se acreditará mediante la expedición de los títulos oficiales 
correspondientes por la autoridad académica competente. Esta misma autoridad 
podrá declarar también la equivalencia de títulos.

Todos los requisitos deberán cumplirse en el último día de plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo. 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 38.3 de la Ley 
13/1982, de 7 de abril, de Integración Social del Minusválido, serán admitidas en 
igualdad de condiciones con los otros aspirantes, las personas con discapacidad, 
considerando como tales las definidas en el apartado 2 del artículo 1 de la Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, no Discriminación y 
Accesibilidad Universal de las Personas con Discapacidad. 

La participación en el proceso selectivo del aspirante implica que acepta 
íntegramente las presentes bases, por las que se rige la convocatoria.

Tercera.- Instancias y documentación a presentar.

Los aspirantes presentarán instancia según el modelo que se adjunta como 
Anexo II, dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento. 

Las instancias habrán de presentarse en el Registro General del 
Ayuntamiento, o por cualquiera de las formas que determina el Art. 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el plazo de diez días hábiles, contados desde el 
siguiente al que aparezca publicado el anuncio de las bases y convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

En el presente proceso selectivo se establecerá, para las personas con 
discapacidad que lo soliciten, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para 
la realización de las diferentes pruebas. En su caso, los interesados habrán de 
formular la correspondiente petición en la solicitud de participación. 
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Los aspirantes deberán adjuntar a la solicitud: 

- Fotocopia simple del DNI. 

- Fotocopia simple de la titulación requerida para el acceso. 

- Fotocopia de la carta de pago de la tasa por participación en el proceso, 
que se fija en la cantidad de 32,00 €. 

-Méritos a valorar, acreditados en la forma prevista en la Base Sexta.

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la actividad técnica 
y/o administrativa que constituye el hecho imponible de la tasa no se realice, 
procederá la devolución del importe correspondiente. Por tanto, no procederá 
devolución alguna de los derechos de examen en los supuestos de exclusión de 
las pruebas selectivas por causas imputables al interesado. 

Se establecen las siguientes reducciones: 

1. En aquellos casos en los que, el sujeto pasivo sea una persona que figura 
como demandante de empleo con antigüedad mínima de tres meses, referida a 
la fecha de publicación de la convocatoria de las pruebas selectivas en el Boletín 
Oficial del Estado o en defecto de la anterior Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, se aplicará una reducción, sobre las tarifas anteriores del 50 por ciento. 
Para la aplicación de la mencionada reducción, el sujeto pasivo deberá acreditar 
las circunstancias descritas en el apartado anterior, mediante la presentación de 
certificado de desempleo, emitido por el Instituto Nacional de Empleo o, en su 
caso el Servicio Regional de Empleo que corresponda. 

2.- Del 100 por 100, en aquellos casos en los que el sujeto pasivo sea una 
persona que figura como demandante de empleo, con una antigüedad mínima de 
doce meses, referida a la fecha de publicación de la convocatoria de las pruebas 
selectivas en el “Boletín Oficial del Estado” o en defecto de la anterior Boletín Oficial 
de la Región de Murcia. Para la aplicación de la mencionada reducción, el sujeto 
pasivo deberá acreditar las circunstancias descritas en el párrafo anterior, mediante 
la presentación de certificado de desempleo, emitido por el Instituto Nacional de 
Empleo o, en su caso, el Servicio Regional de Empleo que corresponda.

3.- Del 100 por 100, a favor de víctimas de violencia de género. Para la 
aplicación de esta reducción, el sujeto pasivo deberá aportar resolución judicial 
u orden de protección dictada a favor de la víctima o, en su defecto, informe 
del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de ser víctima de 
violencia de género, hasta tanto se dicte la orden de protección, o cualquier otra 
documentación acreditativa de tal condición, de conformidad con la normativa 
vigente en la materia. 

4.- Del 100 por 100 a favor de personas en situación de discapacidad igual 
o superior al 33 por 100. Para la aplicación de esta reducción, el sujeto pasivo 
deberá aportar la tarjeta acreditativa del grado de discapacidad expedida por la 
correspondiente Comunidad Autónoma. 

5.- Del 50% en caso de pertenencia a familia numerosa de categoría general, 
y del 100% en caso de categoría especial, debiendo aportarse el Carné de Familia 
numerosa expedido por la Comunidad Autónoma.

Cuarta.- Admisión de aspirantes.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia 
dictará resolución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de 
aspirantes admitidos y excluidos, en la que constará el nombre y apellidos de los 
aspirantes admitidos y se indicarán los motivos de la no admisión. 
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La resolución se hará pública en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, 
concediéndose un plazo de 5 días naturales para las posibles reclamaciones. 

La resolución se considerará definitiva en ausencia de reclamaciones o de 
subsanación de defectos durante dicho plazo. Las reclamaciones, si las hubiere, 
serán aceptadas o rechazadas en la resolución por la que se apruebe la lista 
definitiva, que será hecha pública en la misma forma que la lista provisional. En 
la misma resolución se indicará el lugar, fecha y hora del comienzo de las pruebas 
selectivas, el orden de actuación de los aspirantes, la composición del Tribunal y 
la fecha de constitución de éste. 

La resolución aprobatoria de la lista definitiva o la resolución aprobatoria de 
la lista provisional, desde el momento en que ésta devenga en definitiva, pondrá 
fin a la vía administrativa, y contra ella se podrá interponer potestativamente 
recurso de reposición ante el Alcalde-Presidente, en el plazo de un mes, o bien, 
directamente, recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional 
competente; en el plazo de dos meses, sin perjuicio de que se ejercite, en su 
caso, cualquier otro que se estime procedente.

Quinta.- Tribunal calificador.

El Tribunal Calificador será colegiado y su composición deberá ajustarse a 
los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, 
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas estará formado, al menos, 
por un Presidente, un Secretario, con voz y voto, y tres vocales. El número de 
titulares será impar y no inferior a cinco, publicándose la resolución en la que se 
realice la designación de los miembros del Tribunal en el Tablón de Anuncios de 
la Corporación. 

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo 
de asesores especialistas, en aquellas pruebas que consideren necesario y/o para 
aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a la especialización 
técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, 
es decir actúan con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones 
del Tribunal. Los asesores deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de 
los datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su 
colaboración en el Tribunal.

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las 
pruebas, que actuará bajo su dirección, cuando la complejidad del proceso 
selectivo lo aconseje.

De igual modo, el tribunal está facultado para resolver las cuestiones que 
puedan suscitarse durante la realización de las pruebas y para adoptar los 
acuerdos necesarios que garanticen el debido orden de las mismas en todo lo no 
previsto en estas bases. Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos, con 
voto de calidad del presidente en caso de empate.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad 
con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.
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Sexta.- Sistemas de selección y pruebas selectivas.

El sistema selectivo será el de concurso-oposición.

A) Fase de Concurso (máximo 40 puntos). La fase de concurso no tendrá 
carácter eliminatorio ni podrá aplicarse la puntuación obtenida en esta fase 
para superar la calificación de los ejercicios de la fase de oposición. Los méritos 
alegados en forma y plazo serán valorados de acuerdo con el siguiente baremo, 
los cuales aparecen recogidos en el Convenio de colaboración suscrito entre el 
IMAS y el Ayuntamiento de Mazarrón para la prestación del servicio de desarrollo 
infantil y atención temprana.

Formación Académica (20 puntos): Estar en posesión o en condiciones 
de obtenerlo antes del final del plazo de presentación de solicitudes del Título 
de Máster en Desarrollo Infantil y Atención Temprana. Para acreditar este 
mérito deberá aportarse el Título o documento acreditativo expedido por la 
Administración competente en materia de educación, o resguardo de haber 
satisfecho los derechos para su expedición, o mediante certificación expedida por 
la Secretaría del organismo docente correspondiente. En el caso de titulaciones 
expedidas en el extranjero, se deberá de estar en posesión del credencial que 
acredite su homologación.

Experiencia profesional (20 puntos): Tener experiencia laboral de al menos 
un año como integrante de un equipo de atención temprana, en los dos años 
inmediatamente anteriores a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes. Esta experiencia profesional deberá ser acreditada:

- En el caso de experiencia en Administraciones Públicas, mediante 
certificación expedida por el organismo competente de la Administración donde 
hubieran sido prestados los servicios, la cual deberá indicar el tiempo exacto de 
duración de los mismos y el concreto puesto de trabajo desempeñado.

- En el caso de servicios prestados en la empresa privada, mediante 
certificado de empresa o contrato de trabajo, acompañado de un informe de vida 
laboral emitido por la TGSS. 

B) Fase de Oposición (máximo 60 puntos). Consistirá en la resolución 
de un cuestionario tipo test de carácter teórico-práctico, con un máximo de 
60 preguntas, más 6 de reserva, de respuesta alternativa, de las materias 
incluidas en el temario que se anexa a estas bases. Las preguntas podrán 
versar sobre aspectos concretos del temario o bien supuestos prácticos 
relacionados con el mismo, durante el tiempo máximo que determine el 
Tribunal antes del comienzo del ejercicio. La realización de este ejercicio se 
someterá a las siguientes reglas:

- Se penalizarán las contestaciones erróneas con un tercio del valor de las 
preguntas contestadas correctamente. 

- Las preguntas no contestadas no puntúan, ni serán objeto de 
penalización. 

- Para la realización de este ejercicio los aspirantes no podrán utilizar 
ningún documento de consulta ni medios digitales o telemáticos. 

Este ejercicio se calificará sobre de 0 a 60 puntos, siendo necesario obtener 
una calificación mínima de 30 puntos para superarlo.
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Séptima.- Puntuación total del proceso selectivo.

La puntuación final de las pruebas selectivas, a efectos de ordenación de los 
aspirantes en la relación de aprobados, vendrá determinada por la suma de las 
calificaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición. En caso de empate, 
el orden se establecerá atendiendo al mayor número de respuestas contestadas 
correctamente en el ejercicio de oposición y, de continuar aquél, se resolverá 
por sorteo público. Terminada la fase de oposición, el tribunal determinará la 
puntuación obtenida, la calificación definitiva de los aspirantes y su orden de 
prelación, constituyéndose una lista de espera al efecto.

Octava.- Presentación de documentos y nombramientos.

Una vez terminada la evaluación de los aspirantes y consideradas las 
reclamaciones presentadas, el Tribunal hará pública la relación de personas 
aprobadas por orden de puntuación en el tablón de anuncios electrónico del 
Ayuntamiento de Mazarrón.

Posteriormente, vistas e informadas las alegaciones que en su caso se 
hubieran presentado, se elevará a la Alcaldía el acta del proceso selectivo para 
que se apruebe la constitución de la bolsa con el orden de prelación definitivo 
de aspirantes, que deberá publicarse en la sede electrónica del Ayuntamiento y 
donde deberá permanecer actualizada.

El funcionamiento de la lista de reserva, se ajustará a las siguientes reglas: 

1.- Producida la necesidad, la Concejalía de Personal formulará solicitud 
de provisión que será trasladada a la Alcaldía, quien será competente para 
autorizar el inicio del procedimiento de contratación o llamamiento. En tal caso, 
atendiendo al riguroso orden de la lista de reserva vigente, señalará a quién 
corresponde el nombramiento o contratación, mediante oficio de Alcaldía, al 
candidato preferente por burofax o telegrama con acuse de recibo (a la dirección 
facilitada en la instancia por la que se solicita participar en el proceso selectivo 
o a la última comunicada ulteriormente por escrito), al objeto de que contacte 
con el órgano que gestiona la lista, y de no contestar en el plazo de 24 horas, 
se iniciará de nuevo el procedimiento con el siguiente en la lista, siguiendo 
el orden numérico correlativo y así sucesivamente hasta que el puesto quede 
cubierto. 

2.- Será causa de baja definitiva en la lista de reserva, rechazar o no 
contestar la oferta sin motivo justificado. A estos efectos únicamente se 
considerarán justificadas las negativas que se deban a estar prestando servicios 
como empleado en cualquier Administración Pública; estar desempeñando cargo 
público o acreditar debidamente causa de enfermedad, embarazo o estar dentro 
del período de permiso por maternidad, paternidad, adopción o acogimiento. 

3.- Para la presente lista de reserva se establece una vigencia de 36 meses.

Novena.- Incidencias y legislación aplicable.

Las presentes Bases, la convocatoria y cuantos actos administrativos se 
deriven de la misma, podrán, en su caso, ser impugnados por los interesados 
en la forma dispuesta en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás normas 
concordantes. Para lo no establecido en las presentes Bases, será de aplicación lo 
dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre; Ley 30/1984, 
de 2 de agosto; Ley 7/1985, de 2 de abril, Real Decreto Legislativo 781/1986.

NPE: A-190124-280



Página 1647Número 15 Viernes, 19 de enero de 2024

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se 
podrá interponer por las personas interesadas recurso de reposición en el 
plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo, que se 
podrá interponer en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Décima.- Protección de datos personales.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados 
únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir, para la práctica de 
las pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando 
sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales 
se publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima de la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del 
tratamiento de estos datos.

Mazarrón, 29 de diciembre de 2023.—El Alcalde-Presidente, Ginés Campillo 
Méndez.
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Anexo I

Temario

Parte general

Tema 1.- La Constitución española de 1978. Estructura y contenido esencial.

La reforma constitucional.

Tema 2.- Los derechos y deberes fundamentales. La protección y suspensión 
de los derechos fundamentales. La Corona. Atribuciones según la Constitución.

Tema 3.- Las Cortes Generales. Composición y funciones. Regulación y 
funcionamiento de las Cámaras: los reglamentos parlamentarios. Órganos de 
control dependientes de las Cortes Generales: el Defensor del Pueblo y el Tribunal 
de Cuentas.

Tema 4.- El Gobierno en el sistema constitucional español. El Presidente 
del Gobierno. El control parlamentario del Gobierno. El Gobierno: composición, 
organización y funciones.

Tema 5.- El Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. La Ley 
Orgánica del Poder Judicial. La Ley de Demarcación y Planta Judicial. El Consejo 
General del Poder Judicial. La organización de la Administración de Justicia de 
España: órdenes jurisdiccionales, clases de órganos jurisdiccionales y sus 
funciones.

Tema 6.- La organización territorial del Estado. Naturaleza jurídica y 
principios. Los Estatutos de Autonomía. La organización política y administrativa 
de las Comunidades Autónomas. La reforma de los Estatutos de Autonomía. El 
Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia.

Tema 7.- El sistema de la distribución de competencias entre el Estado y 
las Comunidades Autónomas. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas.

Tema 8.- La Administración Local: entidades que la integran. El marco 
competencial de las entidades locales.

Tema 9.- El municipio: concepto y elementos. El término municipal. 
Alteraciones de términos municipales. La población municipal. El padrón de 
habitantes. El estatuto de los vecinos.

Tema 10.- La organización municipal. Órganos necesarios. Órganos 
complementarios. Funcionamiento de los órganos colegiados de las entidades 
locales. Estatuto de los miembros electivos de las corporaciones locales. Los 
grupos políticos y los concejales no adscritos. Potestad normativa de las entidades 
locales.

Tema 11.- El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La forma y 
la motivación. El procedimiento administrativo. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tema 12.- La revisión de actos y disposiciones. La revocación de actos. La 
rectificación de errores. Recursos administrativos: principios, reglas generales de 
tramitación y clases.

Tema 13.- La responsabilidad de la Administración pública. La acción de 
responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al 
servicio de las Administraciones públicas.
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Tema 14.- Los empleados públicos. El personal al servicio de las entidades 
locales: Clases y régimen jurídico. Régimen disciplinario.

Parte específica: Pedagogía.

Tema 1. Educación y Pedagogía. Evolución histórica de los conceptos. 
Características del fenómeno educativo. Funciones básicas de la educación. El 
perfil del pedagogo en los diferentes contextos de intervención.

Tema 2. Fundamentos biológicos del comportamiento. Genética y conducta. 
Bases neuronales de la conducta. Estructura y funcionamiento del sistema 
nervioso. Métodos de exploración cerebral.

Tema 3. Desarrollo evolutivo del niño de los 0 a los 6 años. Características 
psicológicas. Desarrollo afectivo, cognitivo, moral, etc.

Tema 4. Desarrollo evolutivo del niño de los 6 a los 12 años. Características 
psicológicas. Desarrollo afectivo, cognitivo, moral, etc.

Tema 5. La adolescencia: características psicológicas y sociales. Implicaciones 
para la intervención educativa. 

Tema 6. La atención y estimulación temprana. Concepto, fundamentos y 
aspectos principales.

Tema 7. Carencias y separaciones afectivas: teoría del vínculo. Carencias 
ambientales. Repercusiones en la vida del sujeto.

Tema 8. Personas mayores: cambios característicos, habilidades intelectuales, 
memoria, aprendizaje y sexualidad. La demencia senil. Percepción social de la 
persona mayor. Plan Gerontológico Nacional.

Tema 9. Diagnóstico y evaluación psicopedagógica. Concepto, principios, 
fases y aspectos que conlleva. Normas deontológicas. Principales técnicas 
y elementos del desarrollo, de las aptitudes y capacidades, personalidad, 
inteligencia, etc.

Tema 10. Legislación y normativa básica en materia de educación.

Tema 11. Innovación educativa y nuevas tecnologías. Procedimientos 
educativos con las Tecnologías de la Información y el Conocimiento.

Tema 12. La orientación educativa. Diferentes modelos y programas. 
Principales técnicas. Asesoramiento técnico.

Tema 13. El concepto de bienestar social. Origen y desarrollo del Estado de 
Bienestar. Los Servicios Sociales en el Estado de Bienestar. El Estado de Bienestar 
en la sociedad actual.

Tema 14. Competencias de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en 
materia de servicios sociales. La Ley de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Tema 15. La Consejería de Sanidad y Política Social de la Región de Murcia: 
estructura y competencias. El Instituto Murciano de Acción Social (IMAS): 
competencias y funciones. El Instituto de Migraciones y Servicios Sociales 
(IMSERSO). 

Tema 16. El maltrato infantil. Situaciones de desprotección infantil. 
Situaciones de riesgo y situaciones de desamparo. Protocolos básicos de 
actuación ante el maltrato infantil.

Tema 17. El abuso sexual infantil. Concepto y tipologías. Niveles de 
prevención. Indicadores. Tratamiento legal del abuso sexual en la infancia. 
Evaluación, tratamiento e intervención con víctimas y agresores.
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Tema 18. El acoso escolar o Bulling. Concepto, indicadores, factores de riesgo 
y consecuencias. Nuevas formas de maltrato infantil y nuevas tecnologías de la 
información (ciberacoso, sexting, etc.).

Tema19. La atención a personas en situación de dependencia. Normativa 
reguladora.

Tema 20. Adicciones y drogodependencias: conceptos fundamentales. Tipos. 
Intervención. Planes de prevención. Plan autonómico y Plan Nacional sobre 
Drogas.

Tema 21. Trastornos generalizados del desarrollo. Autismo infantil, Asperger, 
Síndrome Rett, Trastorno desintegrativo infantil y trastorno del desarrollo no 
especificado.

Tema 22. La terapia ocupacional: concepto, objetivos, contenidos y análisis 
de tareas. La práctica profesional, áreas de intervención y nuevos ámbitos de 
actuación.

Tema 23. El juego. Teorías. Ludoterapia. El juego dirigido. Aplicaciones 
educativas. Educación para el ocio y el tiempo libre.

Tema 24. Terapias cognitivas: objetivos y estrategias. Reestructuración 
cognitiva. Reducción y resolución de conflictos. Teorías sistémicas: terapias de 
redes.

Tema 25. Violencia contra la mujer. Distintas formas de violencia contra 
la mujer. Estudios de incidencia y prevalencia. Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.
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Anexo II

MODELO DE INSTANCIA

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO-OPOSICIÓN PARA 
LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO PARA LA COBERTURA 

DEL PUESTO DE TRABAJO DE PEDAGOGO/A EN EL M.I. AYUNTAMIENTO 
DE MAZARRÓN, SEGÚN BASES Y CONVOCATORIA PUBLICADAS EN EL 

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA DE FECHA ….……. 

DATOS PERSONALES. 

NOMBRE Y APELLIDOS:

D.N.I.:

FECHA DE NACIMIENTO:

DIRECCIÓN:   

LOCALIDAD:   C.P.:

TELÉFONO FIJO:    TELÉFONO MÓVIL:

DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO: 

El/la abajo firmante solicita ser admitido/a a las pruebas selectivas a que 
se refiere la presente solicitud y MANIFIESTA que reúne todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en la presente convocatoria. 

Asimismo aporta la siguiente documentación: 

- Fotocopia simple del DNI. 

- Fotocopia simple de la titulación requerida para el acceso a las pruebas. 

- Fotocopia simple del recibo del pago de la tasa por participación en la 
prueba selectiva. 

- Méritos a valorar, acreditados de la forma prevista en la Base Sexta.

En...................., a....... de....…….. de 2023

(Firma de el/la interesado/a)

SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MAZARRÓN.”
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IV. Administración Local

Molina de Segura

281 Oferta de empleo público para el ejercicio 2023.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 27 de diciembre de 2023, ha aprobado la Oferta de 
Empleo Público para el año 2023 del Excmo. Ayuntamiento de Molina de Segura, con el siguiente detalle:

 
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA EL EJERCICIO 2023. 

 
La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 27 de diciembre de 2023, ha 

aprobado la Oferta de Empleo Público para el año 2023 del Excmo. Ayuntamiento de 

Molina de Segura, con el siguiente detalle: 

 

PLAZAS DESTINADAS A PERSONAL DE NUEVO INGRESO  
 

FUNCIONARIO DE CARRERA 

Escala 
Grupo/ 
Subgrupo Subescala/clase Categoría Plazas 

Administración 
General 

A/A1 Técnica 
Técnico/a de Adminis-
tración General 2 

C/C2 Auxiliar 
Auxiliar de Administra-
ción General 2 

Administración 
Especial 

 
 
 
 C/C1 

Servicios 
Especiales/Cometidos 
Especiales 

Técnico/a Deportivo/a 1 

Dinamizador/a Comuni-
tario/a 2 

Servicios Especia-
les/Policía Local Agente de Policía Local 3 

   Total 10 
  PERSONAL LABORAL   

Nivel de titulación  Categoría Plaza 
 A/A2  Técnico de Orientación Laboral 1 

 
 

PLAZAS DESTINADAS A PROMOCIÓN INTERNA 

FUNCIONARIO DE CARRERA 

Escala 
Grupo/ 
Subgrupo Subescala/clase Categoría Plazas 

Administración 
General 

C/C2 Auxiliar Auxiliar de Administración 
General 

2 

Administración 
Especial 

A/A2 Técnica/Media Ingeniero técnico/a obras 
públicas 

1 

   Total 3 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 70 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, los diferentes procesos selectivos 
de las plazas incluidas en la presente Oferta de Empleo Público deberán ser 
convocadas en todo caso dentro del plazo improrrogable de tres años.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al que se produzca la presente 
notificación, considerando desestimado el recurso si, transcurrido un mes 
desde la fecha de la interposición no se hubiera dictado y notificado resolución, 
conforme a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente a la presente 
notificación ante el órgano jurisdiccional competente, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Molina de Segura, 31 de diciembre de 2023.—El Alcalde, José Ángel Alfonso 
Hernández.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

282 Exposición del padrón de la tasa por ocupación de la vía pública 
con puestos de mercados semanales.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás interesados que, 
por resolución del Concejal delegado de Hacienda de 9 de enero de 2024 ha 
sido aprobado el padrón correspondiente a la Tasa por utilización privativa o 
aprovechamiento especial de la vía pública con puestos de mercados semanales, 
correspondiente al ejercicio 2024.

Dicho padrón fiscal, que contiene la identificación de los obligados 
tributarios y los elementos determinantes de la cuantía de la deuda tributaria, 
se expondrá durante el plazo de un mes a contar desde el día en que inicie el 
periodo voluntario de pago, en la Oficina de Gestión y Recaudación Tributaria 
del Ayuntamiento de Molina de Segura, sita en Pasaje Santa Cecilia S/N. Al 
contener dicho padrón datos de carácter personal amparados por la Ley 
Orgánica 3/2018, de Protección de datos de Carácter personal y garantía de 
los derechos digitales, cada obligado podrá consultar exclusivamente el registro 
relativo a su deuda tributaria, debidamente acreditado, mediante atención 
personalizada en la citada oficina.

La exposición al público del citado padrón producirá los efectos de 
notificación colectiva de las liquidaciones a los contribuyentes, de acuerdo con 
lo dispuesto con el art. 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (LGT). Contra las liquidaciones incorporadas en aquéllas, podrá 
interponerse, ante el mismo órgano que las ha aprobado, recurso de reposición, 
previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente a la terminación del período de exposición pública, de conformidad 
con lo regulado en el art. 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

Período voluntario de pago de los recibos y formas de pago.

De conformidad con el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación 
(Real Decreto 939/2005, de 29 de julio), se pone en conocimiento de los 
contribuyentes que el período voluntario de pago de la tasa queda comprendido 
entre los días 22 de enero y 22 de marzo, ambos incluidos, del presente año. 

Los recibos domiciliados se fraccionarán en 4 plazos trimestrales y se 
cargarán en la cuenta señalada por los interesados entre los días 20 a 25 del 
primer mes de cada trimestre natural, de conformidad con la ordenanza fiscal 
reguladora del tributo. 

El pago de las liquidaciones (recibos) podrá realizarse mediante 
tarjeta de crédito o débito a través de Internet en la dirección https://
www.molinadesegura.es a través del servicio de pago con tarjeta bancaria. 
Para realizar el pago a través de este medio no es necesario identificarse 
electrónicamente ni disponer de ningún sistema de firma electrónica. 

Asimismo, el pago podrá realizarse presentando documento de pago (recibo) 
en cualquiera de las siguientes entidades colaboradoras a través de los medios 
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y horas habilitados por ellas: Banco Bilbao Vizcaya-Argentaria (BBVA), Banco 
Santander (con Banco Popular), Bankia (con Banco Mare Nostrum-Cajamurcia), 
Caixa Bank; Banco Sabadell-CAM, Cajamar-Caja Rural e Ibercaja Banco.

Quienes por cualquier circunstancia no dispongan de documento de pago 
(recibo) pueden obtener un duplicado del mismo, dentro del periodo voluntario de 
pago, llamando al teléfono 968388510 o mediante solicitud al correo tributos@
molinadesegura.es.

Igualmente podrán obtenerlo presencialmente en las oficinas de Gestión y 
Recaudación Tributaria del Ayuntamiento. 

La no recepción del documento de pago no exime de la obligación de efectuar 
el pago en el plazo establecido para el periodo voluntario de pago. Transcurrido el 
plazo de pago en periodo voluntario las cuotas no pagadas serán exigidas por el 
procedimiento ejecutivo, y devengarán los correspondientes recargos, intereses 
de demora y las costas que se ocasionen, previstos en los artículos 26, 28 y 161 
de la Ley General Tributaria.

Lo que se hace público, para general conocimiento en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 62.3 y 102.3 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Recaudación y 14.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Molina de Segura, a 9 de enero de 2024.—El Alcalde, PD. el Concejal 
Delegado de Hacienda (Decreto 22/06/2023), Francisco Hernández Gómez.
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IV. Administración Local

Murcia

283 Anuncio para la enajenación mediante subasta de dos parcelas 
integrantes del patrimonio público del suelo: parcela 301-PPS- 
parcela RD-A.01.2- de la Unidad de Actuación Única del Plan 
Parcial ZU-AB2 «Montevida» y parcela 302-PPS- parcela RD-
A.02.1 de la Unidad de Actuación Única del Plan Parcial ZU-AB2 
«Montevida».

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de 
diciembre de 2023 adoptó, entre otros, el acuerdo del siguiente tenor: 

Anuncio para la Enajenación mediante Subasta de dos parcelas integrantes 
del Patrimonio Público del Suelo: PARCELA 301-PPS- PARCELA RD-A.01.2- de 
la UNIDAD DE ACTUACIÓN ÚNICA DEL PLAN PARCIAL ZU-AB2 «MONTEVIDA» 
y PARCELA 302-PPS- PARCELA RD-A.02.1 de la UNIDAD DE ACTUACIÓN ÚNICA 
DEL PLAN PARCIAL ZU-AB2 «MONTEVIDA»

1. Entidad adjudicadora.

- Organismo: Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Murcia.

- Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Patrimonio.

- Número de Expediente: 2023/062/000330.

2. Objeto.

Enajenación de dos parcelas integrantes del Patrimonio Público del Suelo 
mediante Subasta. Las parcelas objeto de enajenación son las siguientes:

N.º asiento 
Inventario Referencia Catastral Parcela Destino

Valor

(IVA no incluido)

301-PPS 2603102XH6020S0000GG RD-A.01.2 del ZU – Ab2 de la 
Alberca «Montevida»

RESIDENCIAL

UNIFAMILIAR ADOSADA (RD)
934.765,03 €

302-PPS 2602301XH6020S0000OG RD-A.02.1 del ZU – Ab2 de la 
Alberca «Montevida»

RESIDENCIAL

UNIFAMILIAR ADOSADA (RD)
1.547.425,39 €

3. Tramitación y procedimiento.

La presente enajenación se adjudicará mediante SUBASTA AL ALZA. La 
adjudicación se efectuará a favor de quien presente la oferta económica más 
ventajosa.

La licitación se realizará en dos lotes, LOTE I (Parcela 301-PPS) y LOTE II 
(Parcela 302-PPS):

• LOTE I: PARCELA 301-PPS- PARCELA RD-A.01.2- de la UNIDAD DE 
ACTUACIÓN ÚNICA DEL PLAN PARCIAL ZU-AB2 «MONTEVIDA».

• LOTE II: PARCELA 302-PPS- PARCELA RD-A.02.1 de la UNIDAD DE 
ACTUACIÓN ÚNICA DEL PLAN PARCIAL ZU-AB2 «MONTEVIDA».

El tipo de subasta para cada lote es el siguiente: 

Lotes Parcela N.º asiento 
Inventario

Valor

(IVA no incluido)

LOTE 1 PARCELA RD-A.01.2- de la UNIDAD DE ACTUACIÓN ÚNICA DEL PLAN 
PARCIAL ZU-AB2 «MONTEVIDA» 301-PPS 934.765,03 €

LOTE 2 PARCELA RD-A.02.1 Parcela de la UNIDAD DE ACTUACIÓN ÚNICA DEL PLAN 
PARCIAL ZU-AB2 «MONTEVIDA» 302-PPS 1.547.425,39 €
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Dicho importe no incluye el porcentaje del IVA correspondiente, por lo que 
se verá incrementado por la aplicación del que corresponda en el momento del 
otorgamiento de la escritura (actualmente dicho porcentaje es de 21%).

4. Obtención de la documentación e información.

Toda la documentación relativa al expediente de contratación se encuentra 
en el Portal de Licitación Electrónica para contratos patrimoniales del 
Ayuntamiento de Murcia alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público (URL:https://contrataciondelestado.es/) Expediente 2023/062/000330.

Ante cualquier duda se podrá contactar con el Servicio de Patrimonio 
mediante el email patrimonio@ayto-murcia.es o de forma telefónica: 
968.35.86.00, Ext. 50.304.

5. Formalidades del procedimiento.

Son las recogidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

6. Presentación de ofertas.

Las proposiciones se presentarán exclusivamente de forma electrónica a través 
de la Plataforma de Contratación del Sector Público o mediante su presentación por 
la sede electrónica del Ayuntamiento de Murcia; hasta las 23:59 horas del día en 
que finalice el plazo de quince días hábiles (excluidos por tanto sábados, domingos 
y declarados festivos) a partir del siguiente al de la publicación de la Convocatoria 
de la Subasta en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

7. Gastos de anuncio.

Por cuenta del adjudicatario.

El Alcalde del Ayuntamiento de Murcia, José Francisco Ballesta Germán, P.D. 
la Directora de la Oficina de Gobierno, M.ª Ángeles Horcajada Torrijos.
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